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PRESENTACIÓN

Como parte de un proceso educativo a nivel superior, la Escuela de Ciencias Sociales “Licenciado Gerardo Iraheta Rosales” de la Facultad de Ciencias y Humanidades de la Universidad de El Salvador, busca fomentar entre sus estudiantes la investigación social como una de las prácticas que promueven el análisis crítico de las coyunturas actuales en el país y a la vez, la propuesta de soluciones orientadas a un posicionamiento político de los diversos sujetos sociales que interpele las políticas públicas de los gobiernos locales y nacional, para la transformación y el mejoramiento de la calidad de vida de la población.

En ese sentido, desde el Plan de Estudio de la Licenciatura en Sociología se desarrolla el Seminario de Proceso de Graduación 2004 con el objetivo de  investigar sobre la problemática del desarrollo local endógeno  en El Salvador.

Para ello es importante especificar desde una perspectiva teórico-metodológica, la importancia de articular la problemática con algunos elementos claves que permiten darle cierta direccionalidad durante el estudio, como son: la participación de los sujetos sociales, un marco institucional para el desarrollo local y una gestión participativa para este desarrollo endógeno.

En este contexto, es importante apuntar que dicho proceso de desarrollo requiere de forma simultánea el impulso de un proceso mucho más complejo  referido a la descentralización no sólo política y administrativa como se ha venido dando ciertos intentos, sino primordialmente a una descentralización económica, de poder y de toma de decisiones que de sostenibilidad a las iniciativas locales y refuerce la institucionalidad del gobierno central.

Pero, ¿existe en los municipios un marco institucional eficiente y eficaz que incluya la participación de los sujetos sociales y que cuente con los recursos económicos suficientes para la gestión del Desarrollo Local?, para responder a esta pregunta es interesante partir de ciertas experiencias que se han observado en algunos municipios del país como en el caso de Nejapa, que seguramente ha sentado un precedente en la promoción de la participación ciudadana, la cooperación internacional y la creación de instrumentos administrativos e instancias sociales que permiten articular los esfuerzos a nivel interno e impulsar de esta forma un proyecto político de izquierda que busca ampliar su incidencia en la vida pública.

Sin embargo, es pertinente revisar si desde el ámbito jurídico-político, existen las leyes y códigos necesarios que fortalezcan la legalidad y legitimidad frente a la sociedad civil, la práctica de mecanismos que fomenten una gestión participativa. Y desde el ámbito social, las diferentes formas de organización de los sujetos sociales que les permita un posicionamiento frente a las políticas públicas que emanan desde el gobierno central.

Por tal razón, nuestro interés se basa en la superación de las contradicciones que puedan existir en los instrumentos jurídicos orientados al accionar tanto local como nacional, a la contraposición de los intereses entre los diversos sujetos sociales y fortalecer la gestión participativa como una de las medidas que permitan asentar un marco institucional eficaz y eficiente para el desarrollo local endógeno en los municipios.

En ese sentido, lo que a continuación se presenta propone dar una descripción breve del esfuerzo y trabajo realizado por los y las estudiantes.

El Seminario de Proceso de Graduación programado desde el mes de Marzo de 2004, se organizó entre los y las estudiantes y el asesor , se discutió sobre los temas posibles a investigar, se seleccionó el método de la “Lógica del descubrimiento” y el tema del desarrollo local en El Salvador con el propósito de efectuar un aporte a la discusión pública sobre la temática.

La investigación se realizó en tres grandes momentos. El primero consistió en la PLANIFICACIÓN que contempla la elaboración de tres documentos: Diagnóstico del Presente, Plan de Investigación y el Proyecto de Investigación. Para la elaboración del primer y segundo documento, el trabajo se distribuyó entre los 13 estudiantes inscritos en el seminario, quienes después de elaborar los informes y de verificar las opciones posibles de investigación que surgieron del diagnóstico del presente, se distribuyeron las diferentes temáticas en  grupos de 2 a tres personas a fin de investigar las 5 opciones viables, y en concordancia a ello, se elaboraron 5 proyectos de investigación diferentes, uno por temática, que para efectos de la presente investigación, se eligió la opción referida al Marco Institucional del Desarrollo Local. 

La incorporación de las observaciones del asesor, de la coordinadora general de proceso de graduación y de los demás miembros del grupo fue responsabilidad de los mismos estudiantes con la finalidad de conocerlos y reelaborar los documentos.

El segundo momento, lo constituye la EJECUCIÓN del proyecto denominado “Fortalecimiento del Marco Institucional para la gestión participativa de los sujetos sociales del desarrollo local en el municipio de Nejapa, 1994-2004”, cuyo interés de la investigación es plantear las relaciones sobre sujeto-objeto y conocimiento sobre la gestión participativa como el observable focalizado; seleccionando de guía el concepto ordenador: el Marco Institucional, y mediante las reflexiones y análisis correspondientes se investigó sobre la centralización del poder, considerando a los sujetos sociales y su participación como un segundo concepto ordenador como elemento indispensable para buscar respuesta a las contradicciones.

El trabajo de campo se distribuyó nuevamente entre las integrantes del equipo No1 y la recolección de la información utilizando técnicas cualitativas como la observación participante en el campo de estudio, la entrevista en profundidad a expertos sobre la temática para conocer diferentes posiciones. El grupo focal  dirigido tanto a líderes comunales como a personal de la Alcaldía Municipal de Nejapa con finalidad fue averiguar sobre la percepción de la problemática en grupos. Y la continua búsqueda de información bibliográfica referida al tema-problema.

Durante todo el proceso de la ejecución se elaboraron avances de la investigación para ser socializados con todo el seminario y realizar observaciones para incorporárselas nuevamente.

En el tercer momento se presentó el INFORME DE INVESTIGACIÓN FINAL, que comprende como resultado de la ejecución del proyecto tres capítulos; el primero referido a los antecedentes histórico del marco institucional para el desarrollo local en El Salvador, el segundo a las propuestas y contradicciones de los sujetos sociales para un marco institucional del desarrollo local en El Salvador; y en el tercer capítulo las estudiantes integrantes del equipo No 1 se han proyectado a través de un estudio cualitativo analítico, su propuesta para atender el problema en los próximos años: ¿Sobre y hacia donde se debe trabajar?, ¿cuál será la direccionalidad del problema si no se atiende pertinentemente?, ¿cómo y con qué se debe iniciar? Se considera que el Gobierno central a través de sus instituciones que trabajan en el tema  municipal tienen un gran reto para contribuir de manera concreta y eficiente a la solución de la problemática, así como las iniciativas de los diversos sujetos sociales locales y en ese sentido, la propuesta de solución va encaminada a la práctica de ciertos lineamientos que pueden fortalecer la institucionalidad del gobierno local que son importantes para revalorizar a nivel interno las fortalezas y debilidad que inciden en el ejercicio del poder local y su legitimidad frente a la sociedad civil.

Y en correspondencia a estos lineamientos, también se propone la elaboración y ejecución de una política para el fortalecimiento de la gestión participativa de los sujetos sociales, la cual tendría la facultad y potencialidad de ser sostenible en el tiempo, independientemente del partido político que lidere al gobierno local.

Deseamos agradecer a las personas e instituciones que colaboraron en la presente investigación: al asesor del seminario de graduación, a expertos en la temática municipal de diferentes instituciones como la FUNDE, SACDEL, PROCOMES entre otras; a los lideres y liderezas comunales de Nejapa, al Alcalde Municipal y a los promotores sociales que nos proporcionaron información.

Las autoras del presente informe de investigación final son estudiantes egresadas de la Licenciatura en Sociología de la Escuela de Ciencias Sociales, quienes esperan contribuir con este ejercicio de investigación, al fortalecimiento de la gestión participativa de los sujetos sociales para el desarrollo local endógeno. Y que los datos e información aquí señalados sirvan de consulta e incentivo a futuras investigaciones relacionadas con la temática y mantener el interés por una problemática que sin duda es de gran impacto para la vida de la población a nivel nacional.

INTRODUCCIÓN
El presente informe de investigación final ha sido elaborado por estudiantes egresadas de la Licenciatura en Sociología, para ser presentado al Seminario de  Proceso de graduación 2004 impartido por la Escuela de Ciencias Sociales para optar al título académico de Licenciatura en Sociología de la Facultad de Ciencias y Humanidades de la Universidad de El Salvador.

El informe final lleva por título: “Gestión Participativa de los Sujetos Sociales: Lineamientos de Políticas y Marco Institucional para el Desarrollo Local Endógeno en Nejapa, 1994-2004”, con el objetivo de presentar una propuesta de lineamientos alternativos que promuevan el fortalecimiento de la institucionalidad del desarrollo local en el municipio de Nejapa.

El contenido de este informe esta divido en dos partes: la primera parte referida al desarrollo de los tres capítulos de la investigación. De éstos, en el primero se aborda los antecedentes históricos del marco institucional para  el desarrollo local en El Salvador; el segundo capítulo se refiere a  las diferentes propuestas y a las contradicciones que se presentan entre los diversos sujetos sociales que promueven un marco institucional del desarrollo local en El Salvador; y el tercer capítulo de la investigación corresponde a la propuesta elaborada por el equipo investigador a fin de contribuir con determinados lineamientos al fortalecimiento de la institucionalidad del desarrollo local en El Salvador, llevando por título un Marco Institucional alternativo para el desarrollo local en el  municipio de Nejapa. Y por último, se concluye en esta primera parte del informe  con los respectivos anexos que amplían la información.

La segunda parte del informe final la conforman los diferentes documentos referidos al momento de la planificación de la investigación elaborados por el equipo de investigador; éstos documentos los constituyen, en primer lugar, el Diagnóstico del presente cuyo contenido ha sido desarrollado utilizando los cinco criterios metodológicos del Método la Lógica del descubrimiento; el segundo documento, es el Plan de Investigación Social, y el tercero lo constituye el Proyecto de Investigación Social. 

La metodología utilizada para la elaboración de esta investigación ha sido desarrollada en tres grandes momentos que consistieron en  primer lugar, la planificación del informe de investigación de graduación, elaborándose los documentos del Plan de Investigación Social y el Diagnóstico del presente de manera conjunta por todos  los estudiantes del Seminario de Proceso de Graduación, y el Proyecto de Investigación Social elaborado por cada equipo investigador especificando su objeto de estudio. 

La segunda fase consistió en la  ejecución de la investigación, en la cual se  recolecta la información requerida sobre el problema en estudio a través del uso de técnicas cualitativas como la observación participante durante las visitas de campo, entrevistas en profundidad dirigidas a expertos teórico sobre la temática, el desarrollo de grupos focales con lideres y liderezas comunales y con personal de la Alcaldía Municipal de Nejapa, y a la vez, la recolección de información bibliográfica referida al tema. En esta fase se incluyen además, los avances del informe de investigación presentados al asesor y la incorporación de las observaciones recibidas.

Y por último, el momento de la presentación escrita y defensa oral del informe final de investigación por parte del equipo investigador.
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CAPITULO I:

“ANTECEDENTES HISTÓRICOS DEL MARCO INSTITUCIONAL PARA EL DESARROLLO LOCAL EN EL SALVADOR”

A. EL MARCO INSTITUCIONAL Y EL DESARROLLO LOCAL

     EN EL  SALVADOR


1. El Desarrollo Local en El Salvador

Antes de comenzar a abordar sobre la temática del Marco Institucional Municipal de El Salvador, es preciso realizar una historicidad en la que se ha encontrado la aparición, uso e implicación que conlleva el concepto de desarrollo local en El Salvador por parte de los diversos sujetos sociales que se encuentran impulsando una forma novedosa de trabajar desde lo local en los diferentes niveles de la realidad nacional, y que además de haber sido planteado como una estrategia integradora también es considerado como un conjunto instrumental de técnicas y procedimientos para promover el desarrollo en todos los aspectos de la vida local. Por consiguiente, es necesario reconstruir un contexto de referencia sobre el desarrollo local,  para tener un conocimiento objetivo de esta realidad que permita analizar el marco institucional que se vaya estructurando o que no se ha creado todavía para la gestión del desarrollo local. 

En ese sentido, el desarrollo local supone la interrelación de dos elementos básicos interrelacionados: primero, una particular visión de “desarrollo” y segundo, una “localidad” o concepción del territorio como factor de desarrollo o localidad.

Por consiguiente, el proceso de desarrollo territorial, se concibe como un proceso  desarrollo endógeno que se debe de realizar al interior de cada localidad o región del país, es decir,  la fuerza motriz de este proceso debe estar localizada al interior de los territorios (a partir del aprovechamiento y de la gestión que se realice de las potencialidades existentes en el territorio tales como los recursos naturales, las capacidades técnicas, entre otros) y no en los organismos dependientes del gobierno central (porque serían acciones de desarrollo nacional y no un proceso de desarrollo local).

Así mismo, se ha  reconocido que los espacios locales, poco a poco, han ido ganando terreno en los países del primer mundo  y del tercer mundo. En El Salvador la revalorización de los espacios locales, más que verlo vinculado a una forma de responder mejor a la inserción económica internacional, como puede ser el caso de los países desarrollados, está siendo considerado como una opción frente a la incapacidad del Estado nacional, para responder a las demandas que le corresponde atender.
 Porque mientras los gobiernos centrales tienen como gran preocupación el desarrollo de medidas para controlar los desequilibrios macroeconómicos, los gobiernos locales ponen la mirada cada vez más en estrategias y políticas que estimulen las economías locales, la participación ciudadana, la protección de los ecosistemas, la programación eficiente de los recursos y el mejoramiento de la calidad de vida.
Así, los gobiernos locales, se conciben como la instancia del Estado cuya gestión pública es más próxima al ciudadano y, por tanto, se aprecian como la institucionalidad clave para los proceso de descentralización.
 Porque otro elemento  sin el cual es difícil comprender el Desarrollo Local, porque ha estado presente en su evolución, ha sido la descentralización, bien sea por la ya apuntada asociación de “localidad” con una unidad del Estado, bien sea porque la “localidad” tiene inherente una idea de ejercicio de “poder”.

Y como proceso de descentralización del Estado se entiende, aquel proceso mediante el cual se transfieren competencias y poder político, desde el gobierno Central a instancias del Estado cercanas a la población dotada de recursos financieros e independencia administrativa, es decir,  a los municipios. 

En ese sentido, el reconocimiento que se le ha dado y de la importancia de lo que se ha llamado local, ha llevado también a una redefinición de lo que se entiende como espacios locales, incluso en el país, hay una tendencia de usar el concepto de lo local como sinónimo de municipio, ya que éste último concepto es precisamente en El Salvador, la Unidad Política Administrativa primaria dentro de la organización estatal, establecida en un territorio determinado que le es propio, organizado bajo un ordenamiento jurídico que garantiza la participación popular en la formación y conducción de la sociedad local, con autonomía para darse su propio gobierno.

Sin embargo, cuando se está refiriendo a lo local, se está hablando de la construcción histórica de un territorio, el cual deberá entenderse este término como el entorno donde fraguan las relaciones sociales, políticas y económicas, el contexto donde la cultura y otros rasgos locales no transferibles se han ido sedimentando y afirmando en el tiempo, contexto donde individuos y empresas establecen relaciones, el entorno donde las instituciones públicas y privadas interactúan para regular la sociedad y factor estratégico de oportunidades de desarrollo.
 Y el territorio es precisamente lo que le da soporte al municipio porque le pertenece.

La teoría del desarrollo local surge a mediados de los años 70 en Europa, se expande en Sudamérica en los años 80 y llega a territorio Centroamericano a inicios de los años 90 del siglo XX. El Desarrollo Local surge en el contexto de la crisis que sufrieron los países industrializados en los años setenta, particularmente hacia fines de esa década, comienza a hablarse de desarrollo local. 

Para hablar sobre el desarrollo local endógeno en El Salvador, en primer lugar, es importante entender esta categoría de análisis como “un proceso orientado a la secularización progresiva de la calidad de vida material  e inmaterial, cuyo centro es el ser humano integrado social, político, institucional, productivo y cultural en un espacio determinado. Incluye un territorio, sujetos sociales, recursos materiales e inmateriales, formas de interacción y una lógica de aprendizaje apostándole de esta forma al desarrollo constructivista, ínter subjetivo, y valorativo del ser humano para crear un agente endógeno  como verdadero sujeto gestor y beneficiario del desarrollo socio-económico local”
.
En El Salvador, el autor Carlos Umaña Cerna, ha incluido en materia municipal,  algunos principios teóricos o elementos claves
 que están estrechamente vinculados con la teoría y práctica del desarrollo local, y que en esta investigación han sido retomados para identificar el impacto que ha tenido en el municipio de Nejapa a través del siguiente cuadro:

Cuadro No. 1

PRINCIPIOS TEORICOS CLAVES PARA EL DESARROLLO LOCAL ENDOGENO Y SU IMPACTO 

EN EL MUNICIPIO DE NEJAPA

	PRINCIPIOS TEORICOS CLAVES SOBRE 

EL DESARROLLO LOCAL
	IMPACTO DE LOS PRINCIPOS TEORICOS CLAVES EN EL MUNICIPIO DE NEJAPA

	Identidad y diversidad en lo local: en dos dimensiones, por un lado, una conciencia de grupo o comunidad humana con sentido de pertenencia e identificación con un territorio determinado: pero por otro lado, un sentido de identidad histórica de grupo humano diferenciado de los demás por experiencias compartidas en el pasado, un desafío y necesidad en el presente y un destino que afecta a todos en el futuro.
	La conformación de la Asociación de Concertación para el Desarrollo de Nejapa (ACDN): creado alrededor del año de 1994, como espacio de concertación territorial que posibilitara el crecimiento del capital socio-institucional del territorio y la construcción de una alianza estratégica por el desarrollo del municipio. El ACDN representaba las siguientes instituciones: gobierno local, comunidades, empresas, organizaciones sociales, entidades del gobierno central, ONG´s. Con esta estructura, la población de Nejapa se siente identificada con su territorio, articulando intereses comunes para la construcción de una fuerza social encaminada  a fortalecer la institucionalidad de la  participación ciudadana.

	Articulación de intereses y acciones para construir una fuerza social: Implica madurez social proveniente de la experiencia histórica de los diferentes grupos sociales, que optan por el camino de la actuación conjunta, que el de la confrontación o el de la actuación individual.
	

	Esta entidad, logró ejecutar alrededor de 85 proyectos de beneficio social en la población del municipio en el período de 1994 a 1997
. Transcurrieron aproximadamente cinco años hasta el presente, que esta institución se paralizó, hubo problemas internos como la partidirización en la dirección por algunos de los  representantes en la Junta Directiva. Actualmente, la ACDN ha sido reorganizada, pero solo existe la representación de las comunidades del municipio, no existen posibilidades de dialogo para llamar a las otros sujetos sociales que estaban representado en la antigua ACDN. Si bien es cierto, que es importante la organización y la participación social de los sujetos de las comunidades para concertar intereses comunes y la construcción de una fuerza social, se requiere la concertación y diálogo con otros sujetos sociales presentes en el municipio,  y no solo la participación y la concertación de un sector. 

	Proceso endógeno de participación y concertación de actores locales: la articulación de intereses y acciones no es  un proceso exógeno, si no que se fundamenta en un proceso interno de participación de todos los actores y en la concertación de intereses y acciones. Esta participación y asimilación interna es lo que hace que el proceso sea sostenible en el tiempo, y no dependiente de fuerzas  que convoquen y mantengan el proceso desde lo externo.


	La creación del Fondo de Contrapartidas para el Desarrollo Local de Nejapa: En cuanto a los elementos de una visión básica y estratégica compartida; y de Un proceso de acumulación y capitalización interna, se puede mencionar el ejemplo de la creación del Fondo de Contrapartidas para el Desarrollo Local de Nejapa,  es una alianza de distintos sujetos sociales que conforman el tejido institucional del municipio, o sea, un esfuerzo conjunto local capaz de movilizar recursos de la alcaldía municipal, la empresa privada instalada en el municipio, la cooperación internacional, ONG´s y las población organizada. La idea de creación de este Fondo era el de servir como “capital semilla”, para apalancar inversiones adicionales con un criterio multiplicador de recursos.  

	Una visión básica y estratégica compartida: La articulación de intereses y acciones que se materializa en una fuerza social tiene como fin impulsar el bien común de los diferentes sujetos sociales de una determinada localidad, que por la concertación y concentración de esfuerzos se materializa en una estrategia.


	

	Con este Fondo se logró financiar 12 proyectos con un monto de  $368,682. Hasta la fecha, la situación del Fondo es estática, puesto que se agotó el “capital semilla” y no se ha logrado reactivar ese Fondo. En ese sentido, se ha dado una deficiencia en cuanto a la planificación, visión y sostenibilidad de este Fondo a mediano y largo plazo; quedando el Fondo en una entidad de resolución de las necesidades inmediatistas y de poca visión de un desarrollo local endógeno.

	Construcción de capacidades locales: en virtud del cual se entiende que el desarrollo local debe ser sostenible tanto económica, como social, ambiental, política e institucionalmente.


	La creación de la Escuela de Empresas: inicia su trabajo formal en el 2001con el apoyo del ayuntamiento de Andalucía, España. La función de esta Escuela es la de apoyar iniciativas empresariales de habitantes emprendedores del municipio, a través de financiamiento, el asesoramiento empresarial, acompañamiento en la búsqueda de sostenibilidad y el posterior crecimiento de la micro empresa.

Esta iniciativa empresarial es novedosa tanto en el municipio como en el país, para impulsar un desarrollo económico local. Durante todo este proceso las empresas están instaladas por tres años en “naves” ubicadas en las instalaciones de la Escuela de Empresas, donde se les subsidia los servicios básicos, el alquiler y la prestación de servicios administrativos.



	La legitimidad del gobierno local para ser el coordinador del desarrollo local: la convicción democrática conlleva el respeto a las instituciones locales democráticamente electas y el reconocimiento por los sujetos externos y nacionales del papel articulador y coordinador del gobierno local. Es un elemento crítico que se refuerza ante las entidades o instituciones gubernamentales nacionales; el impacto desarticulador de la agenda local por parte de la cooperación internacional; o la acción unilateral o sectorial de las ONG´s.
	

	Un proceso de acumulación y capitalización interna: establecer una planta industrial en  una localidad, tener proyectos de empleo o de créditos, no son por sí mismo desarrollo local sino se establece un proceso de acumulación interno que ser recree y se sostenga por medio de las capacidades y recursos de los sujetos locales. Así el desarrollo económico local tiene como principal elemento el proceso de acumulación o capitalización en el espacio territorial de referencia. Significa en definitiva generar capital local.
	

	Si bien es cierto que esta iniciativa es novedosa y que ha dado buenos resultados en el tiempo, porque cuenta con cinco empresas que han logrado generar alrededor de setenta empleos para los habitantes del municipio; no se está creando un fondo común inicial de las empresas para que sea utilizado con las otras iniciativas empresariales que surjan posteriormente, y así, no depender de la aprobación del hermanamiento español para apoyar las iniciativas empresariales. Así el proceso de desarrollo económico y social local será endógeno y contará con la existencia de un capital local sostenido por los empresarios locales.


FUENTE: Elaborado por equipo de investigación: “Gestión Participativa de los Sujetos Sociales: Lineamientos de políticas y Marco institucional para el Desarrollo Local Endógeno en Nejapa, 1994-2004”, Escuela de Ciencias Sociales, Facultad de Ciencias y Humanidades, Universidad de El Salvador.

Durante los años 70´s y 80´s, con el conflicto armado, muchas municipalidades se convirtieron en apéndices de las Brigadas o Destacamentos Militares y desempeñaron un papel de “control y represión” de la población.
 A esto se debe de agregar la subordinación en la que se encontraban las municipalidades desde el inicio del siglo XX bajo las diferentes dictaduras militares que implementaron diversas formas verticales y centralistas de poder político, económico y social;  prácticas que lejos de impulsar el desarrollo local entorpecían cualquier iniciativa surgida desde los municipios.

Es claro que  estas décadas,  marcaron la historia del país, en el sentido que propiciaron obstáculos por no avanzar lo suficiente en materia de desarrollo local, pues no se tenía una visión consensuada sobre lo significaba y la  importancia que tienen las localidades para el desarrollo del país.

En la década de los 80´s, se dieron grandes avances en materia municipal, sobre todo en el universo jurídico, el primero se da con la Reforma Constitucional de1983 y posteriormente la Creación del Código Municipal en 1986.

Ya en los primeros años de la década de los noventas, al finalizar el conflicto armado y con la firma de los Acuerdos de Paz, se inicia en el país, nuevas experiencias de gestión territorial en los distintos espacios locales; debido a que los Acuerdos de Paz, da la posibilidad a que la ex guerrilla se organice  y participe como partido político, el cual ha impulsado, desde que se instala en los gobiernos locales,  una forma de gestión municipal diferente a las ya establecidas, donde las municipios no eran considerados como sujetos de desarrollo y de cambio para el país. Pues históricamente los municipios, han estado subordinados y marginados  a la estructura verticalista y centralista de poder del gobierno central, y de todas las funciones, de los recursos, de decisiones  y de las obras más transcendentales del país que éste haya tomado. 

Dos años después de finalizado el conflicto bélico, en 1994, tuvieron lugar las primeras elecciones municipales y legislativas, en un contexto político que permite la participación de candidatos del FMLN. En esas elecciones, el FMLN ganó 15 de las 262 alcaldías.
 

Así, en Nejapa es a partir del año 1994 cuando se empieza a incluir el termino de desarrollo local dentro de los planes del gobierno municipal, y que desde esa  fecha ha sido responsabilidad del partido FMLN como parte de su proyecto político, el impulsar una nueva forma  de gobernar desde lo local, y por eso considera el Gerente Técnico de la Alcaldía de Nejapa el llegar a ser “mas justos con las responsabilidades que constitucionalmente les compete y aparte de eso con el compromiso histórico y social que se tiene con este país”
 .Además, esa iniciativa va acompañada de una gestión municipal que se ha logrado junto con diferentes sujetos sociales como las Organizaciones No Gubernamentales,  la cooperación  internacional, en cierta forma la población organizada en general y la empresa privada.

En ese contexto, se ha dado inicio a una nueva  forma de gestión en la Alcaldía Municipal de Nejapa en el sentido de que se “ha venido haciendo esfuerzos fuertes por ir avanzando y sobre todo, sentando bases  que puedan servir para que las comunidades, los actores que interviene en la vida de este territorio pueden llegar a lograr desarrollarse integralmente en ese concepto o visión que se tiene de Desarrollo Local” y “... que dentro de las funciones, después de los Acuerdos de Paz, por lo menos en lo que son las alcaldías del FMLN, conceptualizaron y visualizaron esa función social-institucional en la cuales las alcaldías deberían de asumir como parte de esa responsabilidad”
. Porque la visión de un desarrollo local endógeno ha significado para los sujetos sociales de la alcaldía de Nejapa, acompañado del desarrollo económico y urbano, un desarrollo humano integral, que tenga como último fin la dignidad humana, con el que se trata de abarcar todos los aspectos que conllevan a mejorar la calidad de vida pero de una  forma sostenible.

Es así, como se presentan los dos proyectos políticos antagónicos sobre el desarrollo local, impulsados por un lado, el  partido de derecha mantiene un centralismo político y decisivo, una concentración de los recursos financieros, técnicos y materiales; y un verticalismo que no da la posibilidad de dialogar y concertar con los gobiernos locales. Este proyecto político de derecha considera a los gobiernos locales como incapaces  de impulsar y promover el desarrollo del país desde lo local; y por el contrario, se encuentra el  proyecto político que es promulgado por la principal fuerza opositora del país, concientes de las necesidades identificadas en la localidad y de una forma de transformar al país, han observado que los gobiernos locales son capaces de promover un desarrollo local lo cual implica creer que desde lo local se pueden hacer cambios sustanciales en el orden de las formas de gobernar, de la relación población-gobierno municipal, en el uso de los recursos en la cultura política, y en la cultura ciudadana e incidir en una mejora sustantiva de las condiciones de vida.

Y con el proceso de transición democrática, de apertura política y de reconstrucción en lo social, en lo político y en lo económico en el que se encontró el país finalizado el conflicto bélico y con la firma de los Acuerdos de Paz,  se empezó a ver al desarrollo local, por algunos sujetos sociales, como una herramienta y como una meta en donde se pudiera alcanzar no sólo un fortalecimiento al proceso democrático, sino incrementar los niveles de desarrollo humano, para hacer, al mismo tiempo, a lo local dentro de lo nacional sujetos de desarrollo del país. 

2. El Desarrollo Local abordado en los períodos presidenciales de ARENA

En consonancia con lo descrito anteriormente, de una forma general, en el presente apartado se despliega un cuadro resumen, donde se identifica los períodos presidenciales que van desde la década de 1994 hasta la actual, conteniendo la visión y prácticas con los cuales ha sido abordado el desarrollo local en los distintos planes del gobierno central a cargo del partido político de derecho Alianza Republicana Nacionalista (ARENA). Debido a que es en estos períodos en los cuales éstos sujetos sociales han incorporado la perspectiva del desarrollo local, aunque en la práctica no haya habido cambios sustanciales en las localidades. 

Cuadro No. 2

EL DESARROLLO LOCAL ABORDADO DESDE LOS PERIODOS PRESIDENCIALES DE ARENA 

DE 1994 A 2004

	PERÍODO PRESIDENCIAL
	ELEMENTOS SOBRE DESARROLLO LOCAL EN CADA PERÍODO PRESIDENCIAL
	REFLEXIONES DEL GRUPO

	1989-1994:

Licenciado Alfredo Cristiani
	Programa “Municipalidades en Acción (MEA)” de la Secretaría Nacional de Reconstrucción (SNR), ejecutó experiencias de desarrollo local desde 1987 en un ámbito de conflicto y contrainsurgencia,  y que posteriormente continuo con el proceso de reconstrucción nacional una vez firmados los Acuerdos del final del conflicto armado en 1992.  Sin embargo, en este mismo período en el cual se empiezan a implementar y que se le da más énfasis en su aplicación a las medidas de ajuste estructural de corte neoliberal.


	Prevalece más las medidas de ajuste estructural de corte neoliberal como las privatizaciones, desregularización de las barreras arancelarias; entre otras medidas.

	1999-2004:

Licenciado Francisco Flores
	Elaboración y aprobación de la Estrategia Nacional de Desarrollo Local (ENDL), que fue archivada y nunca publicada  ni mucho meno puesta en práctica.

En el Programa de Gobierno la “Nueva Alianza”, con su componente de “Alianza Solidaria” se comprometió a institucionalizar mecanismo de participación y transferir competencias y recursos necesarios para promover el desarrollo local del país. Esto pretendía lograrlo mediante algunas acciones como:
i. Establecer mecanismos de de coordinación entre el gobierno central y los gobiernos locales para realizar una efectiva ejecución de la inversión pública. 

ii. Transferir recursos del gobierno central a los municipios para el desarrollo de proyectos de infraestructura de servicios sociales.

iii. Institucionalizar mecanismo de supervisión y auditoria social en la provisión de servicios públicos.
	Aunque estas propuestas novedosas  por su coherencia hayan sido incluidas en la agenda del gobierno, no constituía ninguna garantía para su implementación.

Y el legado que Flores deja al nuevo presidente con respecto al desarrollo local del país es realmente, una difícil tarea para fortalecer el desarrollo local: el veto aplicado a la reforma del Código Municipal, con la que se pretendía institucionalizar y fortalecer los espacios de participación ciudadana a nivel local; veto al aumento de transferencias presupuestaria a las municipalidades, donde las comunas exigía un aumento del 2% al FODES; en resumen ha dejado una negativa,  una pobre relación, de comunicación y de concertación con las municipalidades.



	2004-2009:

Señor Antonio Saca
	En el Plan de Gobierno “País Seguro”, se ha propuesto trabajar por el desarrollo local del país. En el apartado de “Desarrollo Local y equilibrio territorial: progreso con equidad”, Saca se compromete a:

.   Diseñar e implementar una Estrategia de Desarrollo Rural

ii.   Validar y adoptar la Estrategia Nacional de Desarrollo Local (ENDL)

iii.  Promover la asociatividad entre los municipios

iv. Fortalecer los espacios de participación ciudadana, para identificar las necesidades de inversión de las comunidades

 v. Promoción del ordenamiento territorial como base del desarrollo local y      nacional

vi. Fortalecimiento de la capacidad de gestión administrativa de los gobiernos locales


	Quince años consecutivos bajo la administración de los gobiernos de ARENA y de su implementación de las políticas neoliberales que benefician a la empresa privada por encima de las municipalidades y del sector público, no existe ningún indicio que asegure la ejecución efectiva del programa del actual gobierno arenero en relación al desarrollo local, considerando principalmente, que no se contempla ninguna acción que garantice el aumento a la asignación presupuestaria de los municipios, porque no menciona el FODES; o el hecho de que el nuevo gobierno quiere retomar la Estrategia Nacional de Desarrollo Local, no garantiza que este interesado en promover un verdadero proceso de descentralización de las funciones y recursos del Estado hacia las municipalidades, a lo mejor se mantenga archivada la ENDL como sucedió con el gobierno de Flores, ya que esta estrategia contiene elementos para lograr un proceso de descentralización del Estado, y esto es para el Gobierno Central, ceder una cuota de poder a las municipalidades y de perder la posibilidad de mantener subordinadas a las municipalidades con el sistema verticalista y centralista que caracteriza al Estado salvadoreño.




FUENTE: Elaborado por equipo de investigación: “Gestión Participativa de los Sujetos Sociales: Lineamientos de políticas y Marco Institucional para el Desarrollo Local Endógeno en Nejapa, 1994-2004”, Escuela de Ciencias Sociales, Facultad de Ciencias y Humanidades, Universidad de El Salvador

A pesar de los grandes esfuerzos  que se han realizado por implementar un verdadero proceso de  Desarrollo Local Endógeno en el país, que involucren una serie de elementos y de  experiencias novedosas, como por ejemplo las llevadas a cabo en  Nejapa o de otros municipios, y es de señalar que muchas de ellas con la responsabilidad de Concejos Municipales propuestos por el FMLN , aun falta mucho por recorrer en materia municipal, sobre todo, cuando muchos de los municipios del país, carecen de recursos financieros, técnicos y sobre todo de una verdadera autonomía municipal de la que les refiere  el Código Municipal porque se encuentran con la dificultad de los vacíos que dejan lo legal,  además de la falta de una verdadera voluntad política, por coordinar tanto sujetos del gobierno central con sujetos de los gobiernos locales.

Todo lo anterior, que se hace sobre la historicidad del desarrollo local en El Salvador es útil para introducirse en la temática del marco institucional municipal existente a nivel nacional y, para conocer las diferentes prácticas, papeles y roles que han realizado los sujetos sociales (gobierno central y gobiernos locales, sujetos económicos, organizaciones sociales, cooperación internacional, centros académicos, entre otros)  con iniciativas locales, donde unen sus fuerzas y recursos orientados a  la construcción de esa institucionalidad de los municipios; como parte de ese proceso de  cooperación,  diálogo social y de contradicciones encontradas en los niveles político, económico, legal y administrativo,  y en fin, en todo el quehacer local.

           3. Proceso de Construcción del Marco Institucional Municipal en 

El Salvador

Después de aclarar, sobre lo que se entenderá y manejará de aquí en adelante por desarrollo local endógeno, de igual forma es indispensable destacar a lo que se le llamará y se hará referencia por Marco Institucional Municipal como categoría de análisis en esta investigación y se ha definido de la siguiente manera, como el conjunto de normas escritas o no escritas, pero socialmente aceptadas, con organizaciones encargadas de hacer cumplir estas reglas y con valores entendidos que de alguna forma regulan el funcionamiento de una sociedad y las relaciones establecidas entre los sujetos sociales.

Ahora se profundizará sobre la historicidad del marco institucional municipal para impulsar un desarrollo local endógeno en los espacios locales de El Salvador. Es necesario resaltar que no se puede analizar separadamente el desarrollo local y el marco institucional, porque el desarrollo local endógeno necesita no sólo de la participación activa de los diferentes sujetos sociales organizados y su incidencia en la toma de decisiones y de concertación con el propósito de mejorar sus condiciones de vida, sino que además necesita de un marco institucional que vigile, ampare todas esas relaciones, acuerdos, propuestas  que garantice un desarrollo local justo, democrático y participativo, y que sea sostenible a mediano y largo plazo. 

De este modo, cuando se haga referencia sobre el marco institucional, se está hablando por un lado, del tejido social construido por los diversos sujetos sociales que se relacionan en la localidad y, por el otro, de ese conjunto de normas y leyes que facilitan o dificultan las interacciones socioeconómicas,  políticas y culturales entre los sujetos sociales.

En forma más concreta, ese marco institucional social está formado por los grupos sociales y las instituciones que como: los entes del Estado presentes en el municipio (gobiernos locales y entes del Gobierno central); las empresas (micro, pequeñas medianas y grandes); las redes de organizaciones sociales y comunales; ONGs, que actúan en el mismo. “Todas estas instituciones y organizaciones no existen en forma separada, sino que mantienen relaciones entre sí y con el territorio, que se encuentran guiadas por sus propios intereses y normadas por leyes y costumbres”
, 

Este tipo de institucionalidad social es importante para el desarrollo local de los municipios, puesto que producen una predictibilidad del contexto social en el cual los sujetos pueden desarrollar sus estrategias en interacción con otros; y garantiza, en cierto modo, los procesos de coordinación y cooperación entre los sujetos sociales.

En el caso de Nejapa, con la firma de los Acuerdos de Paz, se inicia un nuevo marco político para abordar los retos del desarrollo a nivel nacional, y el municipio junto con otros 45 del país, fueron seleccionados como sujeto del Plan de Reconstrucción Nacional.

Entonces, las ONG´s que tenían algún tipo de presencia en el Municipio se coaligaron y realizaron un primer esfuerzo de concertación entre ellas, con el Gobierno local y con un número reducido de comunidades. El objetivo de esta concertación era para aprovechar el Nuevo momento político que vivía  el país y acceder a los recursos que ofrecía el Plan de Reconstrucción Nacional.

Luego, con las elecciones de 1994, el nuevo Gobierno Municipal que se instaló y administrado desde la fecha por el Frente Farabundo Martí para la Liberación Nacional (FMLN), introdujo una nueva visión centrada en la participación ciudadana y comenzó a convocar a los representantes de las diferentes organizaciones e instituciones que actuaban en el municipio en busca de formas de cooperación. Al mismo tiempo, diferentes organizaciones de la sociedad civil que hasta el momento no habían actuado en el municipio establecieron relaciones con el nuevo Gobierno en busca de un nivel de cooperación con entes del Estado, que no había sido posible en años anteriores o simplemente por afinidad ideológica. 

De esta forma, se empieza a construir ese marco institucional social municipal  con la participación de los diferentes sujetos sociales, que unificando visiones con la finalidad de implementar estrategias para un proceso de desarrollo local en Nejapa se apoyan, en el marco legal municipal.

El desarrollo local endógeno, descansa sobre un marco institucional legal, cuyos instrumentos jurídicos fortalecen el quehacer de la vida local de cada  municipio. Algunos de esos instrumentos jurídicos son: La Constitución de la República (1983); El Código Municipal (1986); Ley Orgánica del Instituto Salvadoreño de Desarrollo Municipal (ISDEM); Ley General Tributaria Municipal; Ley de Creación del Fondo para el Desarrollo Económico y 
Social de los municipios; y la Ley de Creación del Fondo de Inversión Social para el Desarrollo Local de El Salvador.

Con relación a la Constitución de la República de 1983, que se promulgó en El Salvador, se inicia la ampliación, de lo que constituirá mas tarde, el Marco Legal- Institucional Municipal, dotando a los municipios de autonomía en lo económico, en lo técnico y en lo administrativo.
Esta misma Constitución en su Capítulo VI sobre el Gobierno Local, abarca dos secciones la primera referida a las Gobernaciones, donde se mantiene la figura del gobernador como herencia de la época colonial nombrado directamente por el Órgano Ejecutivo, figura histórica bajo la cual los alcaldes de un departamento se encontraban subordinados. Con la nueva Constitución el papel de este gobernador es de carácter social y representa al Presidente en actos de inauguración de  algunas obras de infraestructura con beneficio social; y no tiene incidencia con la gestión del alcalde y de su Concejo Municipal, Actualmente, algunas de las actividades de estos Gobernados en el quehacer local son por ejemplo el supervisar la construcción de obras de infraestructura física: puentes, carreteras, caminos vecinales;  coordinan con el Ministerio de Obras Públicas la utilización de la maquinaria y  el buen uso según prioridades en las comunidades; orientan actividades de desarrollo del Departamento; Participan activamente en la organización de las fiestas patronales, principalmente de las cabeceras departamentales; Organiza y coordina logística, cuando el Órgano Ejecutivo inaugura obras de impacto nacional; entre otras actividades.
En resumen, el papel actual  del gobernador departamental, es el apoyar las acciones de desarrollo nacional y no tanto el apoyar y colaborar con el proceso de desarrollo local endógeno que impulsan los diferente sujetos sociales que se encuentran en una localidad, y mucho menos de apoyar las iniciativas impulsadas por las municipalidades.

La sección segunda del capítulo VI del Gobierno Local de la Constitución de la República, esta relacionada con las municipalidades en las que se mantiene las características del gobierno local regidos por un alcalde, un síndico, dos o más regidores según la proporción de la población y el consejo municipal.

Pero la novedad en esta Constitución de 1983 que dota a los municipios de autonomía en lo económico, en lo técnico y en lo administrativo, regido por un Código municipal, en donde se sientan las bases para su organización, funcionamiento y ejercicio de su facultades autónomas. Y además, estableció un Fondo para el Desarrollo Económico y Social de los Municipios (FODES), cuya idea central de la propuesta es establecer rangos según los ingresos corrientes y el volumen de población con el que se busca favorecer a los municipios que tienen menos población. 
Se puede decir, que en materia municipal esta Constitución es un gran avance para la consolidación del marco institucional municipal, para que las municipalidades actúen de una forma libre en la  gestión del proceso para un desarrollo local endógeno. (Ver Anexo B).

Con relación al Código Municipal que se crea en 1986, concebido como “el instrumento jurídico-político que establece y regula la estructura y las competencias de los gobiernos locales, así como el marco fundamental de las relaciones de convivencia de los ciudadanos en el ámbito municipal. Determina las atribuciones y poderes del municipio y su ubicación dentro del Estado.
 Con este Código se derogó la Ley del Ramo Municipal del 28 de abril de 1908 con sus reformas y todas las leyes, decretos y disposiciones sobre la materia, que contraríen el texto y principios contenidos en el nuevo código municipal y cuentan de aquí en adelante las municipalidades, con un recurso legal que de soporte a sus iniciativas.
Los intentos de reformas al código Municipal presentada a la Asamblea Legislativa en el año 2003, relacionados a la adopción de mecanismo y de procesos que facilitaran la participación ciudadana en la gestión de los municipios, fue vetada por el ex presidente Francisco Flores, argumentando la ambigüedad en las funciones municipales y el conflicto entre las autoridades locales y el gobierno central que podían generar los textos reformados. 

Estos dos instrumentos jurídicos, la Constitución de la República y el Código Municipal, representan para las municipalidades mecanismos legales para ejercer con libertad tanto la autonomía que les confiere en lo político, administrativo y técnico, como las competencias que les son asignadas. De esta forma, se impulsa  un proceso de desarrollo local endógeno que se encuentra institucionalizado y respaldado por las leyes primarias y secundarias del país para ser ejercido por los sujetos sociales que transforman la realidad del mismo, en lo económico, en lo político, en lo socio cultural y ambiental, de una forma incluyente, desde lo local. y generándose la posibilidad de ampliar el marco jurídico-legal de una reforma política que impulse la redistribución del poder del Estado, tradicionalmente concentrado en sus órganos superiores y compartidos, ahora, en el contexto de autonomía, con la unidad político-administrativa primaria del mismo: el municipio.

Se puede decir que, a pesar que las municipalidades cuentan con un marco institucional legal que les de soporte a sus iniciativas para el desarrollo local endógeno de sus territorios, los gobiernos locales al desarrollar alguna política que les permita aplicar esta legislación, siempre se ven con algunos obstáculos externos y contradicciones especialmente las impulsadas por el gobierno central, que  no considera a las alcaldías como promotoras del desarrollo del país impulsando una nueva forma de gestión desde abajo, desde cada localidad. 

B. EL GOBIERNO CENTRAL Y EL GOBIERNO MUNICIPAL: ASPECTOS CONTRADICTORIOS EN LA GESTION DEL DESARROLLO LOCAL

Se dice, que para impulsar un desarrollo local no basta solo con la participación de todos los sujetos sociales que interactúan en la localidad, llámese relaciones sociales internas, sino que se hace imprescindibles las relaciones sociales externas de los sujetos sociales de la localidad con sujetos de otros municipios y sobre todo con instancias del gobierno central. Sin embargo, al hablar de esas relaciones que se establecen a nivel municipal con los sujetos  externos, éstas vienen interferidas por las contradicciones encontradas al momento de aprobar un Proyecto de Ley o de Reformas de Leyes, puesto que éstas atentan contra la autonomía municipal. 

En ese sentido, promover un desarrollo local endógeno en el país no ha sido fácil, sobre todo cuando ha existido en El Salvador dos visiones o proyectos políticos de desarrollo local antagónicos, donde uno ha sido promovido por el Partido Político de  Alianza Republicana Nacionalista (ARENA) y el otro por el Partido Político del Frente Farabundo Martí para la Liberación Nacional (FMLN), los cuales al momento de llevarlos a la práctica, presentan serias contradicciones en cuanto a sus respectivos intereses a partir de las decisiones tomadas desde el Ejecutivo, pasando por el Órgano Legislativo hasta llegar a los gobiernos locales.

Dentro de este marco, la gestión para el desarrollo local se entiende como el conjunto de acciones necesarias para la obtención de insumos y recursos,  ya sean materiales, humanos o económicos que contribuyan al desarrollo integral de la localidad. Ante esta situación nos encontramos con una serie de contradicciones entre el gobierno central y el gobierno municipal debido a que en un primer momento, el tema del desarrollo local implica avanzar en el proceso de descentralización a nivel nacional, lo cual, si bien es cierto que los distintos gobiernos de ARENA que han trascurrido durante estos 15 años, han aceptado la importancia del tema e incluso lo han retomado dentro de sus planes de gobierno, en la realidad, la idea central que gira entorno a este tema es la privatización de los servicios públicos, los cuales son los que “el Estado ya no puede seguir administrando” porque se afirma que obstruyen el proceso de modernización del mismo y crea una estructura que burocratiza todas las actividades administrativas del gobierno central debido a sus múltiples funciones y que por lo tanto debe delegar o descentralizar esas competencias a otras instituciones, especialmente al sector de la empresa privada que constituye en nuestro país, el capital financiero de mayor influencia en la toma de decisiones a nivel político, social, económico e institucional.

Por otro lado, el gobierno central afirma que el proceso de descentralización que implica la transferencia de competencias, poder, recursos y tomas de decisiones a las instancias de gobierno inmediatas que en este caso las constituyen las Alcaldías  como Gobierno Municipales, no debe de ser desarrollado aligeradamente, debido a que según ellos, las municipalidades no cuentan con las capacidades suficientes, técnicas y administrativas para desarrollar y trabajar junto con la población las nuevas competencias asignadas. Sin embargo, ya se ha demostrado que en algunos municipios como San Salvador y Nejapa, se han desarrollado proyectos e iniciativas que demuestran sus capacidades, no sólo administrativas sino también de gestión y de concertación con los diferentes actores locales ubicados en cada municipio, que les ha facilitado incluso desarrollar los municipios a pesar del presupuesto actual con que cuentan que corresponde al 6% del presupuesto nacional.

En este sentido, las contradicciones  entre el gobierno central y el gobierno local no vienen dadas solamente en las acciones concretas realizadas por cada sujeto social, sino, se encuentran contempladas también en los instrumento legales-institucionales que regulan sus competencias y alcances.

En este sentido, hasta la fecha, la Asamblea Legislativa ha aprobado varias leyes y algunas reformas que se relacionan con una o más de las competencias anteriormente citadas y que en alguna medida interfieren con la autonomía y competencia otorgadas a los Gobiernos Locales. Entre tales normativas pueden citarse:

1) Ley de Urbanismo y Construcción

En 1951 se creó la Dirección General de Urbanismo y Arquitectura, dentro del Ministerio de Obras Públicas, dicho decreto la facultó de aprobar proyecto de urbanización.

En 1979 se crea el Viceministerio de Vivienda y Desarrollo Urbano, adscrito al Ministerio de Obras Públicas, dicho decreto le da la atribución de planificar, formular, coordinar, y dirigir la Política Nacional de Vivienda y Desarrollo Urbano.

Se produjeron conflictos al interior del Viceministerio en el período presidencial 1989-1994, ya que las dos dependencias formaban parte del mismo Ministerio. La Dirección General de urbanismo y Arquitectura estaba subordinada al Ministerio y contaba con facultades que este no poseía.

La creación del Viceministerio de Vivienda y Desarrollo Urbano podría generar mayores conflictos ya que tanto la Constitución de la República como el Código Municipal, crean una obligación por parte de las instituciones del Estado, de colaborar en los Municipios con los Planes de Desarrollo y esto existirá mientras los Municipios no cuenten con un Plan de desarrollo local y ordenanzas respectivas.

2) Ley de creación de la Unidad de Registros Sociales e Inmuebles
En 1991 se crea el Instituto Libertad y Progreso y el Programa Especial: “El Salvador, País de Propietarios”. Dos meses después, durante el mismo año, se crea la Unidad de Registro Social de Inmuebles, como una dependencia del Ministerio de Justicia.

Lo que se pretendió en el momento fue promover, procurar, facilitar y asegurar los recursos para titulación de inmuebles y agilizar su inscripción registral, en proyectos de interés social, que beneficiaran a personas de escasos recursos económicos, que habitaban en tugurios y en zonas marginales.

Con esto se ha producido un desorden territorial, debido a que las empresas y personas naturales lotificadoras o parceladoras obtienen autorización directamente del Instituto Libertad y Progreso, esto atenta contra la autonomía y competencia municipal y provoca desarmonía con los planes de desarrollo urbano que tienen algunos municipios.

3) Ley del transporte terrestre, tránsito y seguridad vial

Para que una municipalidad pueda ejecutar proyectos de adoquinado o reparación de calles se necesita la autorización de dicho Ministerio, así mismo para el uso de vías públicas para cualquier actividad cívica o de fiestas patronales. Afecta las competencias contempladas en el Código Municipal referidas a la elaboración de planes urbanos y rurales, la regulación del transporte local y terminales de transporte y la regulación del uso de calles, aceras, parques y otros sitios públicos.

4) En el Área Económica

La Asamblea Constituyente de 1983 otorgó al Gobierno Local, autonomía en lo económico, según lo dispone el Artículo 203, 204, 205, 207.

Se ha creado la Ley Orgánica del Instituto Salvadoreño de Desarrollo Municipal, Ley de Creación del Fondo para el Desarrollo Económico y Social de los Municipios, Ley General Tributaria Municipal, y la Ley de Creación de Fondo de Inversión Social para el Desarrollo Local, el Código Municipal.

Sin embargo, a pesar de todo lo anterior, la autonomía económica municipal ha sido objeto de menoscabo, como por ejemplo:

Las donaciones que los Municipios recibían por parte de la Secretaría de Reconstrucción Nacional (SNR) eran otorgadas con limitaciones y condiciones que sobrepasan lo que establece los Art. 90, 91, 94 del Código Municipal. Pues para efectuar los desembolsos se necesitaba autorización de la institución donante y la SNR ordenaba su otorgamiento.

La corte de Cuentas de la República no le da cumplimiento al Art. 109 del Código Municipal, pues los resultados de las investigaciones se politizan y pasan a la Fiscalía General de la República para que se proceda penalmente.

Se dan contradicciones entre el Art. 15 de la Ley de Creación de la Unidad del Registro Social y el Art. 89 de la Ley  General Tributaria Municipal. Se ha podido observar que por medio de otras leyes, se otorgan exenciones de impuestos, llegándose al extremo de que por medio de contratos de suministros, de prestaciones de servicios o de construcciones de obras se han otorgado por parte de instituciones gubernamentales, exenciones de impuestos  y hasta de tasas  municipales.

En la Ley reguladora de la Producción y Comercialización del Alcohol y de las Bebidas Alcohólicas, se otorga a los Municipios la Facultad de otorgar licencias para el establecimiento de la venta de las bebidas alcohólicas. Pero no se les da potestad para fijar la respectiva tarifa, esto contradice la potestad de los municipios, comprendida dentro de la autonomía económica del municipio.

En 1990 se emite la Ley de Zonas Francas y Recintos Fiscales y se establecieron beneficios e incentivos fiscales a las personas particulares, naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras para el establecimiento de Zonas Francas, pero no se incluía la exención de impuestos  ni de tasas municipales. Pues se estaría contradiciendo el Art. 205 de la Constitución. En 1996 se hace una reforma a dicha Ley, y con respecto a los Art. 11, 14 y 19 a las empresas de las Zonas Francas se le otorga exención total de los impuestos municipales, por un período de diez años, prorrogables por igual plazo, a partir del ejercicio de sus operaciones. Las empresas que desde años anteriores a la emisión del decreto habían estado pagando sus impuestos, presentaron sus reclamos de devoluciones de las cantidades pagadas.

5) Área del Registro Familiar

En 1995 se crea el Registro Nacional de las Personas Naturales el cual está adscrito al Tribunal Supremo Electoral.

Esta tendrá dos competencias que tradicionalmente han sido propias de los municipios, contempladas en el Art. 4 numerales 15 y 16. El objetivo de la Ley es crear una institución autónoma para que centralice toda la información sobre hechos y actos jurídicos constitutivos, modificativos o extintivos del estado familiar de las personas naturales, se emitirá el documento único de identidad y las competencias municipales quedarán derogadas.

6) Área de participación Ciudadana

En 1977 se crea la Ley de Desarrollo de la Comunidad, que encomienda al Ministerio del Interior los Programas de Desarrollo de las Comunidades., con las funciones y atribuciones, en coordinación con otros organismos del Estado, Municipios y entidades privadas en lo que fuere necesario.

El Ministerio debía asesorar y participar en la organización y funcionamiento de las asociaciones de desarrollo comunal, llevar su registro, evaluar acciones conjuntas, planificar, organizar, dirigir y administrar los planes de desarrollo de la comunidad.

La Ley regula lo relativo a las acciones de desarrollo comunal, referente a la naturaleza y constitución, atribuciones, gobiernos, afiliados, estatutos y personería jurídica, exenciones y privilegios, relación con autoridades locales. Determina lo que debe contener los estatutos y las declara de todo impuesto fiscal, tasas y demás contribuciones sobre su establecimiento y operaciones, organizando un sistema adecuado de inspección y auditoria.

Además estipula que deberán coordinar sus actividades con la municipalidad y gobernaciones departamentales.

En el artículo 7 de nuestra constitución se encuentra el “principio de libre asociación” y en el articulo 207 expresa que las municipalidades podrán asociarse o concertar entre ellas convenios cooperativos y en Código Municipal se establecen las formas de participación de la comunidad, que puede se en Sesiones del Concejo Municipal, Comisiones, en Cabildos Abiertos, La Consulta Popular y en Asociaciones Comunales.

Estas son entidades y organizaciones permanentes, formadas por personas que pertenecen a un determinado barrio, colonia, cantón, caserío, que se asocian para trabajar en forma organizada y participativa en el estudio de la realidad social y de los problemas y las necesidades de sus comunidades, en la elaboración e impulso de soluciones y proyectos de beneficio para las mismas.

El Código Municipal tiene una filosofía participativa al establecer derechos de carácter transformador y otorga al Concejo Municipal la potestad de otorgar personería jurídica a las asociaciones comunales. Este absorbió las funciones que habían sido asignadas al Ministerio del Interior.

Como se puede observar, la existencia de un marco legal relacionado con las municipalidades que presenta ambigüedades, vacíos y contradicciones, limita profundamente la promoción de la gestión para el desarrollo local y regional, además de reforzar la tendencia centralista del gobierno central con las leyes promulgadas después de la Constitución y del Código Municipal.

7) Otras Contradicciones

Asimismo, otras contradicciones presentadas en la gestión para el desarrollo local entre el gobierno central y las municipalidades ha sido en el área de los servicios básicos,  la descentralización de los Sistemas de agua potable que se ha diseñado e impulsado al margen de una estrategia de largo plazo, sin contar con un marco legal que le de soporte  y por consiguiente, sin asegurar su sostenibilidad en el mediano y largo plazo en los municipios.

De igual manera, el Ministerio de Educación (MINED) está impulsando lo que se llama descentralización administrativa y organizativa, que va orientada según sus objetivos, a lograr mayores niveles de participación de la comunidad educativa local en la escuela, tratando entre otras cosas, que la comunidad educativa asuma la administración de la educación, y promover la participación democrática en los procesos educativos a través de la Asociaciones Comunales para la Educación (ACE) que funcionan en las escuelas rurales incluidas en el Programa EDUCO, los Concejos Directivos Escolares (CDE) que funcionan en las Escuelas Oficiales tradicionales, y los Concejos Educativos Católicos (CECE) en Escuelas parroquiales subsidiadas por el Estado, sin embargo, aunque los aspectos señalados son positivos, el modelo de autonomía escolar y descentralización administrativa “no contempla de manera estratégica o global la participación de los Gobiernos Municipales, se trata ,más bien de una descentralización desde el MINED hacia las escuelas, que no pasa en ningún sentido, por la instancia local del gobierno.  
Del mismo modo, en el campo de la salud, la principal iniciativa para la descentralización de los servicios de salud, ha sido la organización de Sistema Básicos de Salud Integral (SIBASI), fundamentados en la atención primaria de salud, que mediante la provisión de servicios integrales  del Primer y Segundo Nivel de atención, la participación ciudadana conciente y efectiva y la corresponsabilidad de otros sectores, contribuye a mejorar el nivel de salud de una población definida. Sin embargo, se trata de una transferencia desde el Ministerio hasta los SIBASI, pasándose por alto la participación de los gobiernos locales.

Por otro lado, se encuentra el proyecto del Anillo Periférico de San Salvador, el cual ha sido diseñado, por encargo del Ministerio de Obras Públicas (MOP), por la empresa DELCAN y se pretende finalizar su ejecución en estos años. Este megaproyecto, consiste en la construcción de una carretera que rodeará los 14 municipios que conforman el Área Metropolitana de San Salvador, con el objetivo de mejorar y estimular el tráfico automotriz. Durante los primeros dos meses de ejecución del proyecto, el MOP le encargó a la Comisión Nacional de Desarrollo (CDN), la realización de una amplia consulta, de ahí que se detectara una fuerte oposición de parte de la mayoría de las municipalidades del Área Metropolitana (controladas por la izquierda política), entre ellas la Alcaldía Municipal de Nejapa, que cuestionan tanto el diseño del proyecto, su falta de participación en el mismo, como la alternativa de solucionar el problema del transporte urbano mediante la construcción de carreteras y no a través de propuestas más integrales.

De igual forma, otra de las contradicciones presentadas entre instituciones del Gobierno Central y las Alcaldías, ahora en el tema de la administración de la Energía Eléctrica, los alcaldes del Frente Farabundo Martí para la Liberación Nacional (FMLN)., afirman que la decisión de la Superintendencia  de Energía Eléctrica y Telecomunicaciones (SIGET) de separar de la factura de luz eléctrica el consumo del fluido eléctrico de los impuestos municipales tiene la intención de quebrar a las alcaldías. Los jefes edilicios han advertido que el gobierno central tendrá la culpa si las calles de los municipios se quedan a oscuras y si las alcaldías no logran prestar el servicio de recolección de basura por falta de ingresos.

En este contexto, y a partir del mes de julio del año 2003, las compañías de electricidad individualizaron los pagos, haciendo que el usuario pueda cancelar solamente el recibo de luz y no pagar el de impuestos,  medida que ha sido tomada solamente en las comunas administradas por los partidos de izquierda. Los efectos han sido por ejemplo en la Alcaldía de San Salvador, que ha dejado de percibir en arbitrios un 60 por ciento de los ingresos. Así mismo, la Dirección de Protección al Consumidor (DPC) que es dependencia del Ministerio de Economía, esta de acuerdo y avala la decisión del ejecutivo en cuanto a la separación de cobros, por cuanto afirma que los cobros de las tasas municipales cobradas a través de las distribuidoras eléctricas, no son transparentes. En este caso, con el Gobierno Central tampoco se tiene la misma garantía de buen manejo de recursos. Esa no tendría que ser en todo caso una excusa para no hacer una transferencia, porque,  quien tiene que garantizar el uso eficaz de los recursos no es el Gobierno, sino la Corte de Cuentas quien en todo caso y para tales efectos, sería ésta quien no estaría cumpliendo con las funciones para las cuales fue instituida.

Así mismo, otro de los temas que han generado una discusión fuerte entre el gobierno central y las municipalidades ha sido la negativa por parte del ejecutivo  de apoyar un aumento del 6% al 8 % en los Fondos para el Desarrollo Social (FODES), que se transfiere a los gobiernos locales desde  los ingresos  corrientes del Estado, asegurando que este decreto es inconstitucional fundado en la invasión de competencias entre el Órgano Ejecutivo y la Asamblea Legislativa en materia presupuestaria; y que tal aumento generaría una presión al gasto público, lo que según el ejecutivo, agravaría el déficit fiscal y limitaría el gasto en otra áreas, lo que es altamente cuestionable si se considera que el aumento a este presupuesto municipal podría recuperarse de otras áreas como del Ministerio de Defensa, de las Partidas Secretas, de gastos en publicidad y de lo que debería de recuperarse después de tantos casos de corrupción a insticuiones bancarias  y  de servicios públicos como ANDA, entre otras áreas.

Al contrario, debería considerarse que por un lado, este aumento al FODES fortalecería el desarrollo local, el desarrollo sustentable y el hábitat de los municipios más pequeños y que entre ellas, las comunas de ARENA, PDC y PCN  serían las más beneficiadas.

Por otro lado, este veto hacia el aumento del FODES afecta de manera directa al proceso de descentralización del que tanto se habla en  los discursos presidenciales de ARENA, debido a que este proceso pasa por la transferencia de competencias y la de recursos, para la que el FODES es un valioso instrumento. Sin él, las municipalidades no podrían asumir las competencias que les corresponden o responder como lo hacen a algunas necesidades fundamentales de desarrollo territorial o de supervivencia. En ese sentido, este tema no se limita a lo presupuestario, sino que parte de la dualidad de funciones entre el Gobierno Central y los Gobiernos Locales que se ha descrito anteriormente y que hacen referencia a que las 28 atribuciones que la ley reconoce a las alcaldías las han asumido organismos del ejecutivo, menos la recogida de basura, y que de no precisarse lo que va a hacer cada uno, se vuelve complicado el distribuirse los recursos de una forma acertada. Sin embargo, cualquier incremento al presupuesto de las Alcaldías es positivo, incluso un 8% es insuficiente para la cantidad de demandas de la población que tiene que atender, considerando por un lado, que  en el caso de Nejapa, este ha sido un municipio fuertemente afectado por conflicto armado y olvidado de cierta forma por los gobierno centrales de derecha hasta el momento . Al respecto, el Alcalde Municipal de Nejapa René Canjura, piensa que “se necesita más mano del gobierno central y no solo para acá porque el gobierno central no tiene claro hacia donde deben ir los desarrollos de los pueblos, por esa negativa para ganar el 6%  costo tanto, hoy necesitamos el ocho por ciento y hay una posición fuerte, ya lo veto el presidente flores, él no tiene un concepto de cómo desarrollar los países y para mí el concepto es desarrollando los pueblos, hay va para arriba el país.” 

En este sentido, ARENA no tiene claridad sobre las atribuciones de cada nivel de gobierno. Es paradójico, porque ya en 1999 la Secretaría Técnica de la Presidencia planteaba que los ministerios deben evitar esa duplicidad de funciones, y que las competencias propias de las alcaldías se deben transferir a estas cuando estén dispuestas a recibirlas, garantizando que se cumplirán en iguales o mejores condiciones que las actuales.

En relación a lo que el gobierno presume de estar descentralizando, la realidad es que hay un discurso favorable a la descentralización, pero un estilo de administración altamente centralizado. Si se pudiera aclarar quien hace cada cosa seguro que la transferencia no sería sólo del 8% y probablemente tampoco sería generalizada, considerando que hay municipios con recursos, que no precisan de transferencias, y hay otros en los que estas deberían ser el recurso fundamental para crear la base de desarrollo. Y para ello es necesario reformar el sistema tributario para que las alcaldías cobren impuestos, por lo que se tienen que buscar formas de financiamiento local, para que sean autosostenibles o incluso tener superávit. El debate sobre la descentralización no tiene un fondo político puesto que todos los partidos en la legislatura pasada prometieron promulgar una ley de descentralización, aunque no la hicieron, es más un problema de falta de voluntad política, porque la asamblea legislativa hizo reformas al código municipal para delimitar funciones pero también fueron vetadas, además de otras propuestas elaboradas por Organizaciones no Gubernamentales como la Fundación Nacional para el Desarrollo FUNDE, las cuales tampoco han sido retomadas.

Para Nejapa, la descentralización también constituye uno de los temas pendientes y necesarios. “Una descentralización urgente, es la que se necesita, debido a que nosotros nos seguimos convirtiendo en municipios territorios, y la idea de crear nuestra propia realidad es para que la gente si quiere ir a San Salvador, quiere porque quiere, no por necesidad y hoy va por necesidad, este es el concepto de desarrollo que nosotros tenemos y de la descentralización  que va de la mano.  No hay ningún país que se haya desarrollado sino descentraliza.” 

De seguir en este rumbo, las posibilidades de impulsar una gestión participativa para el desarrollo local se vuelven seriamente obstruidas si tales iniciativas desde las municipalidades se van a encontrar con una serie de contradicciones a nivel del marco legal, que responden ante todo a falta de voluntad política y a  un proyecto de derecha que  no le interesa fortalecer las iniciativas desde los gobiernos locales.

C. LOS SUJETOS SOCIALES Y SU PARTICIPACIÓN EN LA GESTION PARA EL DESARROLLO LOCAL

Mas allá de la discusión sobre donde se deciden, en última instancia, las condiciones que determinan la calidad de vida de las personas, es posible afirmar con certeza que muchos problemas de las localidades (que no son esencialmente diferentes a los que experimentan los países y el mundo) se abordan mejor en donde éstos se manifiestan. Y se resuelven aún mejor, si en la búsqueda e implementación de soluciones, se cuenta con la decidida participación de los afectados. De ahí que, el desarrollo local no debe comprenderse como una reducción de lo global, sino como una estrategia que hace posible contribuir desde lo local a la construcción de un mundo mejor.

Al mismo tiempo, la estrategia de desarrollo local plantea que no es suficiente que las personas e instituciones participen en la gestión de su territorio, para generar desarrollo. Para que esta participación sea eficaz, es menester que, al mismo tiempo, ésta sea articulada y orientada hacia una dirección común. Esto se fundamenta en el razonamiento de que los retos que plantea el desarrollo sostenible de los territorios son tan grandes, que sólo pueden ser enfrentados eficaz y perdurablemente sí todos los actores locales son capaces de movilizar sus recursos hacia la consecución de objetivos comunes.

Diferentes experiencias, tanto de El Salvador, como de países del resto de Latinoamérica y Europa, demuestran que las sociedades locales que han contado con tejidos sociales y económicos más articulados y cooperativos han mostrado mayor capacidad de enfrentar sus problemas internos y los cambios en el entorno, sobretodo en comparación con las sociedades cuyas personas carecen de estos vínculos.

En muchas reflexiones sobre el desarrollo local se reconoce que quizás, su principal valor, o el motor que lo activa, es la cooperación entre los sujetos sociales para realizar fines comunes. Es el llamado "partnership" o asociación (en el sentido de asociarse) para impulsar metas compartidas. Pero la cooperación o la asociación no es lo que activa el desarrollo local, y no es la explicación última del éxito de las experiencias o iniciativas de desarrollo local. Este enfoque, responde más bien, al enfoque ideológico del desarrollo local (con proyección moral) de un nuevo modelo de desarrollo basado más en la cooperación que en la competencia, en tanto que valores antagónicos.

La cooperación en el desarrollo local no es una solidaridad explícita de individuos y organizaciones motivados o con el deseo de poner en valor sus recursos humanos, físicos y financieros para compartir el futuro. 

La cooperación tiene un sentido mucho más pragmático y es una respuesta racional a la propia lógica de cada uno de los sujetos. Dicho de otra manera, en determinado momento, los sujetos perciben que, para desarrollar de forma más completa su propia estrategia, es necesario cooperar y poner en común, con otros actores, las propuestas y acciones. Pero no existe una motivación preexistente para cooperar, sino más bien todo lo contrario.

Los actores locales no viven en armonía y en cooperación permanente. La convergencia de los intereses en una estrategia común es un proceso altamente complejo, plagado de obstáculos. Por tanto, esta convergencia no es una condición sine qua non para un proceso de desarrollo local. Que duda cabe que el territorio (sus necesidades y sus potencialidades) es percibido de manera diferente por los distintos actores, y que la utilización que cada uno hace del mismo, también difiere en función de sus propias lógicas y estrategias
.

Como se ha mencionado a lo largo de esta investigación, en nuestro país, en la década de los noventa han sido diferentes alcaldías las que se han aventurado a este proceso de transformaciones de las formas tradicionales de gobierno, ya que han pasado de ser comunas que trabajaron durante el conflicto por salvaguardar los derechos humanos de los y las habitantes, a ser instituciones que actualmente no sólo procuran velar por los derechos ciudadanos sino que van más allá al aspirar que los y las ciudadanas se apropien, se identifiquen y sobretodo participen de estas nuevas formas de gobiernos locales.  

La municipalidad de San Salvador fue una de las primeras en implementar iniciativas que tuvieran como objetivo primero incluir a los y las habitantes de la capital, implementando iniciativas como: realización de cabildos abiertos; inicio del proceso de desconcentración municipal, con la creación de 7 Delegaciones Distritales; creación de una instancia municipal especializada para el seguimiento, monitoreo, orientación y evaluación de los procesos de Participación Ciudadana, la Subgerencia de Participación Ciudadana; creación de mecanismos diversos de participación ciudadana: Mesas de Concertación Zonal, Mesa Barrial, Sesiones Públicas del Concejo Municipal, Comisiones Consultivas y Audiencias Ciudadanas; la puesta en práctica de la participación ciudadana para la solución de diferentes problemáticas en el municipio; establecimiento de las sesiones abiertas del Concejo Municipal y desarrollo del proceso de formulación y elaboración del Presupuesto Participativo Municipal.

En el caso específico de Nejapa, nos encontramos con otro municipio, de los pocos a nivel nacional, que también está trabajando por alcanzar un nivel interesante de participación, concertación y sobretodo de trabajo en conjunto entre los diferentes sujetos sociales que en él convergen, es decir, el gobierno local, la empresa privada, organizaciones sociales de base y ONGs. Es importante por lo tanto analizar cómo es que se ha alcanzado este nivel de concentración, donde el papel que ha jugado cada uno de los sujetos sociales sin duda alguna ha sido clave y determinante.

La alcaldía municipal de Nejapa es quien representa al Estado en el ámbito local  y tiene el mandato de velar por el bienestar común en el municipio, prestar determinados servicios y regular algunos aspectos de la vida de la comunidad, siendo por lo tanto uno de los principales agentes promotores del desarrollo local.

Por otra parte, otro de los sujetos sociales que tendría que estar vinculado directamente en los procesos de desarrollo local, es la empresa privada, puesto que muchos de los recursos con los que cuentan y que les permiten generar ingresos, tales como agua y mano de obra los obtienen de los municipios donde se establecen; pero  hasta ahora la empresa privada no ha tenido ningún papel relevante en estos procesos a nivel nacional, pues históricamente su función social se ha reducido a proyectos de impacto social con organizaciones filantrópicas en el mejor de los casos, pues la mayoría de ellas lejos de aportar al desarrollo integral de los municipios lo obstaculizan, puesto que contaminan con sus desechos, muchas no pagan impuestos y pocas veces retribuyen, ya sea en obras o con aportes financieros, las facilidades que les brindan las municipalidades. El caso de Nejapa ha sido en este sentido diferente y si queremos, también se puede calificar de innovador, pues junto a otros municipios como ha sido el caso de Soyapango y Acajutla (que sólo se quedó en el esfuerzo) la empresa privada, gracias a la mediación de distintas organizaciones, ha ido poco a poco apropiándose de diferentes proyectos que intentan promover el desarrollo local. Específicamente se hace referencia al caso de las empresas Nejapa Power Company y Embotelladora Salvadoreña S.A. quienes se involucraron como socias principales en el Fondo de Contrapartida, proyecto que ha tenido como uno de los meritos principales lograr un nivel de concertación entre sujetos sociales con distintos intereses económicos y políticos.

Nejapa por estar ubicado en una de las áreas mas afectadas por el conflicto armado cuenta por esa razón con un nivel organizativo de su población más alto que el promedio de municipios del país. La Asociación de Concertación para el Desarrollo de Nejapa ACDN, es una organización que representa a la mayor parte de las organizaciones comunales existentes en el municipio. 

En este municipio en 1994 se constituyó El Consejo de Desarrollo de Nejapa (CDN). El 10 de noviembre de 1999 el CDN obtuvo su personería jurídica y se le denominó Asociación de Concertación para el Desarrollo de Nejapa y las Comunidades.

La ACDN fue creada con la participación de 18 comunidades, representantes de instituciones del gobierno central (Unidad de Salud), centros educativos, la Casa de la Cultura, Concejo Municipal, representantes de 11 organizaciones no gubernamentales y las radios Comercio y Nejapa.  Actualmente cuenta como socios a 66 comunidades, 28 comunidades, 4 barrios,  6 colonias.

El ACDN es una instancia de concertación y articulación de la sociedad civil de Nejapa, cuya misión es “Articular una estrategia de desarrollo sostenible para el municipio de Nejapa, a fin de mejorar las condiciones de vida de la población y preservar los recursos naturales, la riqueza cultural y los derechos que poseen los habitantes”.

Se constituye como una estructura organizada donde cada agente local participa desde su lugar de acción, generando propuestas  de solución a problemáticas que son una retranca para el desarrollo del Municipio; así mismo, facilita  la organización, participación e incidencia directa de la ciudadanía en las decisiones estratégicas.

En este sentido la ACDN ha funcionado como un espacio de apoyo a la organización de las comunidades, la que se elevó en un 80%; la legalización de casi todas las asociaciones comunales y la gestión, coordinación, canalización de proyectos; aunque en algunos casos ha ejecutado proyectos de formación y fortalecimiento de las capacidades de los líderes y lideresas de las comunidades.

Los programas impulsados por la ACDN son: Medio ambiente, Formación de liderazgos, Formación vocacional, Salud y Deporte. Es en este marco que se han ejecutado una serie de proyectos entre los que se encuentran preservación y rescate del medio ambiente, formación de 60 líderes y lideresas en oficios técnicos,  capacitación en liderazgo y participación ciudadana.

Por otro lado la ACDN es uno de los actores que conforman el Fondo de Contrapartidas para el Desarrollo de Nejapa, en el que juntamente con representantes de la Municipalidad, la empresa Embosalva y las ONG´S, se realizan acciones orientadas a la canalización y movilización de recursos como fondos semilla para ejecutar proyectos de desarrollo
.

Su autonomía ha sido salvaguardada, en parte, gracias al apoyo financiero que ha recibido de parte de DIAKONIA de Suecia.

Actualmente la ACDN enfrenta problemas internos de división y cuestionamientos en relación al trabajo que han venido realizando por parte de algunas directivas comunales, pues éstas alegan que después de cinco años de haberse constituido legalmente es tiempo que la directiva que en ese momento se eligió se relevada por una nueva administración, para lograr estas reformas, en el mes de Julio de 2004 se conformó un Comité de carácter transitorio, cuya función es reactivar el ACDN, como una unidad representativa de las comunidades del municipio. En el mes de agosto se conformó un nuevo ACDN, donde hay miembros que pertenecieron al comité transitorio y funcionarios de la alcaldía, en el caso de este último, consideramos que no es saludable que un funcionario público también desempeñe un cargo donde representa a las y los ciudadanos en un organismo como la ACDN, puesto que en primer lugar está ocupando el espacio que probablemente podría ocupar otro ciudadano o ciudadana y segundo porque es prácticamente imposible asumir una misma postura a los problemas del municipio desde la óptica de la alcaldía y de la ciudadanía.

La conformación de agentes de concertación con las características de la ACDN tendría que ser de carácter obligatorio en todos los municipios, aunque en la realidad en la mayoría de ellos ni siquiera ha sido planteada la posibilidad de tal creación, careciendo por lo tanto de organizaciones que además de representar a las comunidades, porque esta función ya la cumplen las directivas comunales, puedan gestionar y concertar con los diferentes sujetos sociales que interactúan dentro del territorio. 

Además del papel que ha jugado la municipalidad y la empresa privada no se puede obviar el papel de las ONGs, que en muchos casos han sido las ejecutoras de los proyectos y acciones que tendrían que ser impulsados desde el gobierno central, las ONGs han jugado también un papel de mediadoras, por lo menos en el caso de Nejapa, entre el sector privado y la municipalidad. Las organizaciones que han tenido mayor participación en este municipio han sido la Fundación Salvadoreña de Apoyo Integral FUSAI, la Fundación Nacional para el Desarrollo FUNDE, la Fundación Interamericana FIA, la Agencia Sueca para el Desarrollo Internacional de Suecia ASDI y Procomes entre otras ONGs y Organismos de Cooperación Internacional. 

Son todos estos sujetos sociales los que van construyendo mediante sus acciones y sus leyes, ordenanzas y programas de acción, la institucionalidad del municipio, que  sirve de soporte para las diferentes relaciones, acciones y sobretodo transformaciones que se dan en un territorio determinado. Solamente unificando las iniciativas y compartiendo capacidades de los diferentes sujetos presentes en una determinada zona geográfica, en este caso Nejapa, es que se puede lograr el desarrollo de los territorios de una forma endógena.

Dentro de ésta construcción debe ser prioritaria la coordinación interinstitucional, en el marco de la participación ciudadana como política de los gobiernos democráticos y manejando con un enfoque de sostenibilidad, respetando la diversidad de recursos naturales existentes. Estas iniciativas, idealmente, deberían ser identificadas y priorizadas dentro de un proceso de concertación y diálogo liderado por las organizaciones de base de activa participación política, económica y social. Es importante que estas enfaticen que este proceso de concertación no solamente es útil para  la ejecución de proyectos con un enfoque local o micro, sino también para la conceptualización estratégica de proyectos de importancia regional y nacional.

En el país cada vez son más los municipios que reconocen la importancia de estas alianzas estratégicas con diversas instituciones nacionales e internacionales vinculadas al desarrollo social, con la finalidad de aunar esfuerzos, que de manera paulatina se constituya en toda una red de trabajo intrainstitucional e interinstitucional, donde el Estado, los Gobiernos Regionales, Gobiernos Locales y la Empresa Privada participan en el marco de la Política de Responsabilidad Social.

En dicho proceso de concertación y diálogo, participan miembros de los grupos sociales, instituciones del Estado, sociedad civil y sector privado. El apoyo a iniciativas locales se sustenta en la existencia de pueblos con identidad y cultura, que poseen un conjunto de conocimientos y habilidades relevantes para el desarrollo local y la sostenibilidad de sus espacios. Promover el desarrollo local, o dicho de otro modo, apoyar y potenciar iniciativas locales, debe contribuir además a mitigar actividades productivas y de servicios no sostenibles.

Uno de los aspectos fundamentales para la implementación de proyectos en el marco del desarrollo local está referido a que los beneficiarios estén completamente seguros que dicho proyecto contribuirá a solucionar no solo uno o varios problemas prioritarios, sino sobre todo a potenciar las fortalezas y crear condiciones para que aflore el saber local. Que los grupos de interés (Estado, ONGs, Cooperación Técnica Internacional, entre otras), perciban que el proyecto a ejecutarse beneficiará a los grupos sociales. En este sentido, no solo se trata de establecer montos de dinero a invertir, sino la certeza que la población va a continuar percibiendo beneficios y no se van a crear problemas de conflictos o falsas expectativas en el futuro que finalmente puede crear frustración entre la población local.

El mayor desafío, para los diferentes sujetos sociales,  es diseñar estrategias coherentes, entregando beneficio neto a través de aportes y ejecución de proyectos en el mediano y largo plazo, creando capacidad de gestión local. Está claro que no existen recetas ni plantillas comunes para encontrar y resolver los problemas existentes. La idea es respetar, las identidades culturales, sociales, económicas y ambientales, diferenciando lo que es la asistencia y buscando libertad e integridad en las acciones; es decir, fomentando y construyendo el propio desarrollo.

Es importante que en un primer momento los sujetos sociales sean asistidos en su formación, a pesar que es difícil romper la tradición de ejercicio de poder vertical que se ha seguido, para que puedan participar y liderar su propio desarrollo, eliminando paulatinamente su dependencia, pero sin descuidar el hecho de implementar proyectos sociales y productivos con una clara orientación a ejecutar las acciones que ellos consideran prioritarias, sean estos de salud, educación, infraestructura, etc. buscando solucionar los problemas urgentes y planificando a largo plazo el tratamiento de prioridades futuras, sin dejar de lado proyectos regionales que resulten estratégicos desde el punto de vista político, ambiental, social y económico; por lo que consideramos importante retomar los siguientes aspectos: 

Considerar y retomar el saber local; Presencia del Estado, de la Empresa Privada y de la Cooperación Técnica; Internacional para proveer servicios de capacitación; Construcción y mejoramiento de la infraestructura económica y social; Entrenamiento en habilidades económicas (producción y servicios) que posibilite la inserción de iniciativas económicas locales en un mercado exigente; Convenios con los gobiernos locales y regionales, y la participación de empresas privadas como una forma de potenciar las actuales inversiones y fomentar la afluencia de otras; Que los proyectos identificados cuenten para su ejecución con la aprobación mayoritaria de los grupos sociales, en un marco de participación y concertación; Participación activa de los grupos sociales, movilizando los activos que poseen y la Participación de organizaciones sociales impulsoras del desarrollo, buscando estrategias adecuadas para que organizaciones creadas con fines políticos por gobiernos de turno, no continúen con actitudes pasivas y de asistencialismo.
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CAPÍTULO II:

“PROPUESTAS Y CONTRADICCIONES DE LOS SUJETOS SOCIALES PARA UN MARCO INSTITUCIONAL PARA EL DESARROLLO LOCAL 

EN EL SALVADOR”

A. PROCESOS HISTÓRICOS DE ORGANIZACIÓN Y PARTICIPACIÓN  SOCIAL

Al hablar de los procesos históricos de organización y participación social de los sujetos sociales en El Salvador, se está hablando de abrir y a la vez fortalecer los escasos espacios de participación  de los cuales los  sujetos sociales tradicionalmente han sido excluidos, sobre todo cuando la historia del país ha estado históricamente marcada por el autoritarismo y fraudes electorales, característica propia del siglo XX, lo que ha impedido, que los sujetos sociales se organicen y  participen en los asuntos sociales, económicos y políticos  de su territorio de una forma libre y democrática. 

Actualmente la organización y la participación de los sujetos sociales, es vista como una condición insoslayable dentro del pluralismo y de apertura democrática, que debe de trascender de los discursos partidistas que han incorporado en su vocabulario el término “participación”, es preciso favorecer iniciativas orientadas a crear esos espacios y a fortalecer los ya existentes; sobre todo cuando se trata de que el desarrollo local endógeno del país debe contar con la participación transparente, libre y democrática de los sujetos sociales de las localidades en los asuntos de interés local.

Por lo tanto, se hace necesario hacer un recorrido histórico sobre  las relaciones sociales de los sujetos en una forma organizada, para comprender la organización y participación actual de los sujetos sociales en las iniciativas para el desarrollo local endógeno del país. 

Para desarrollar un proceso endógeno de participación y concertación de los sujetos sociales locales se necesita de la articulación, tanto de los intereses como de las acciones de éstos, donde la participación, la concertación y la asimilación interna de sus intereses y acciones es lo que hace que el proceso sea sostenible en el tiempo, y no dependiente de fuerzas  que convoquen y mantengan el proceso desde lo externo. 

Para participar en asuntos de interés común, los sujetos sociales se ven en la necesidad de organizarse, para ello se crean de forma intencionada las organizaciones sociales con el fin de lograr ciertos objetivos que individualmente, o través de la familia o de los amigos no  pueden conseguirse. Se entenderá por Organización Social a todas las interacciones y actividades de cada sujeto social reguladas en un plan preestablecido deliberada y conscientemente. 

Posteriormente, con la organización creada y establecida voluntariamente por los sujetos sociales, inicia la acción social de ellos a través de la Participación Social, entendida como un valor democrático en sí mismo, ya que supone una expresión de autonomía, libertad y de lucha. Una participación social que no debe limitarse a las instituciones sino que debe extenderse a lo largo y ancho de la sociedad mediante la recreación de organizaciones de base, comunales, de redes asociativas para la defensa de intereses comunes.

Dentro del proceso de participación social, no sólo implica estimular la modalidad de consulta, sino el mecanismo de concertación que sería un ejercicio de poder dentro de la organización, pero aún así este concepto de participación social es limitado para ser utilizado en el proceso de desarrollo local endógeno que necesita del involucramiento de todos los sujetos sociales presentes en el municipio.

Mientras que por Participación comunitaria, se refiere al involucramiento organizado en el desarrollo de la comunidad, en donde las agrupaciones de sujetos sociales, se ven en la necesidad de dar respuesta a las limitaciones y carencias que enfrenta, por ejemplo, en infraestructura y servicios básicos. Con este tipo de participación, los sujetos sociales tratan de resolver una problemática concreta e inmediata, partiendo de los recursos con que cuenta y la disposición o compromisos que asume, sin que ello signifique descuidar la gestión ante gobierno y Estado, para que cumplan con las obligaciones que les corresponde. 

 En cambio, por Participación Ciudadana se entiende que es el involucramiento de la  población que habita el municipio y de las organizaciones e instituciones en que se agrupan, en el proceso informativo, consultivo, resolutivo, ejecutivo y contralor de las gestiones relacionadas con el ejercicio del gobierno municipal y el desarrollo local. 

En ese sentido, cuando se hable de aquí en delante de la participación social de los sujetos sociales en su localidad, se hará referencia a esa participación no sólo social, sino que además ciudadana; que corresponde a los sujetos sociales que con su participación, tratan de transformar la realidad de su municipio en beneficio de las presentas y futuras generaciones, concientes de sus derechos y deberes de ciudadanía. Porque este concepto de participación ciudadana es el que está relacionado a promover el desarrollo local en un proceso participativo, democrático, concertador y para la transparencia en la gestión del desarrollo local.

Porque la participación ciudadana implica la posibilidad de que los sujetos sociales  tomen parte en la preparación de las decisiones, en otras palabras, consiste en  la posibilidad y capacidad de intervenir en forma directa en todo el proceso de decisión, planificación, gestión y en la ejecución de los asuntos que se relacionan con sus intereses.

1. Descripción General del Municipio 


a. Ubicación

El municipio de Nejapa ésta situado a 21 kilómetros al norte del la capital San Salvador, pertenece al distrito de Tonacatepeque y al departamento de San Salvador. Sus limites territoriales son: al Norte con el municipio de Quezaltepeque, del departamento de La Libertad, y con los municipios de Guazapa y Aguilares, ambos del departamento de San Salvador; al este, Nejapa limita con los municipios de Guazapa y Apopa; al sur, con el municipio de Mejicanos y con Nueva San Salvador; al oeste, con el municipio de Quezaltepeque.

b. Reseña Histórica 

Los primeros registros históricos de Nejapa se remontan al año 1550, cuando era una población pipil de 175 habitantes, que se encontraba asentada entre los actuales municipios de Opico y Quezaltepeque, en las cercanías del río Sucio. Deriva su nombre  Nixapa, ahora Nejapa, del nombre original de aquel río, llamado en nahuat “río de cenizas”. 

Para 1658, Nejapa tenía el asentamiento principal en el paraje de San Lorenzo, lugar que fue destruido por la erupción del cerrito El Playón, por lo que su población emigró hacia la actual localización. En 1740 la iglesia católica le dio el nombre de San Jerónimo Nejapa. El 6 de febrero de 1878 obtuvo el titulo de Villa, y por decreto legislativo, el 1 de noviembre de 1959, llegó a ser reconocida como Ciudad. 

Durante el conflicto armado (1980-1992), se localizó en el municipio de Nejapa la zona conflictiva más próxima a San Salvador, al sur, en los cantones El Salitre y Conacaste, y en la parte norte, en los cantones El Bonete, Galera Quemada y Camotepeque. Posteriormente, a propósito de los Acuerdos de Paz (1992), Nejapa fue seleccionado por las partes en conflicto (Gobierno de El Salvador y FMLN) como uno de los 115 municipios en los cuales se implementó el Plan de Reconstrucción Nacional.

Desde 1994 está gobernado por Concejos Municipales propuestos por el Frente Farabundo Martí para la Liberación Nacional, FMLN. En 1997, 2000 y, recientemente en el año 2003, los resultados electorales han ratificado la permanencia de ese partido al frente de la comuna.

c. División Político-administrativa 

           
Los 83 kilómetros cuadrados de extensión y aproximadamente 30,000 habitantes del municipio se administran políticamente en el Casco urbano y 8 cantones, que cuentan con 78 asentamientos humanos habitacionales. El Casco Urbano cuenta con cinco barrios y cuatro nuevas colonias, en donde habitan 5,993 habitantes; Aldea Las Mercedes cuenta 15 asentamientos y 4,762 habitantes; El Conacaste tiene 9 comunidades y 1,786  habitantes; Galera Quemada cuenta con 9 comunidades y 6,426 habitantes; El Salitre tiene 4 comunidades y 1,940 habitantes; San Jerónimo de Los  Planes cuenta con 3 caseríos y 1,096 habitantes; Camotepeque tiene 15 comunidades y 4,363 habitantes; El Bonete, 2 comunidades y 734 habitantes y; Tutultepeque con  9 caseríos y 2,944 personas.

d. Dinámica Demográfica

     
De acuerdo a proyecciones demográficas se estima que, en 1999 Nejapa llegó a contar con, aproximadamente, 30,044 habitantes, a una tasa anual de crecimiento demográfico de 2.42%, superior a la tasa estimada de crecimiento poblacional para el  conjunto del AMSS. Sin embargo, existe la posibilidad de que estas proyecciones demográficas ya hubiesen sido rebasadas, según evidencias como la construcción de nuevos centros habitacionales para sectores populares y la migración del campo a la ciudad. 

En 1996, la tercera parte de la población del municipio declaró que había nacido en otra parte del país, en tanto que casi la  mitad, 49.1%, era menor de 18 años.

La distribución de la población de Nejapa muestra una tendencia a la concentración en una franja de cuatro kilómetros, situada a lo largo de la carretera que de Apopa conduce a Quezaltepeque. En este sector se concentran casi las dos terceras partes de la población del municipio (65.5%), en conjuntos habitacionales que presentan características suburbanas y urbanas. La tercera parte restante de la población (34. 5%) habita en comunidades rurales.

La proporción de los habitantes según sexo muestra una ligera superioridad de la población masculina (51.1 %) frente a la población femenina (48.1%), lo que representa una situación característica de las poblaciones rurales de nuestro país.

e.  Recursos Naturales 


La zona sur del territorio de Nejapa es una franja en la falda del volcán San Salvador, mientras que sus zonas central y norte, forman parte de las planicies de la cuenca que avanza de San Salvador hacia el encuentro del Río Lempa. La principal riqueza natural del municipio son sus mantos acuíferos, que almacenan el agua que absorben los porosos suelos del volcán. Estos constituyen la principal reserva de agua del Área Metropolitana, a la que abastece mediante 7 plantas de bombeo bajo el control y administración de la Administración Nacional de Acueductos y Alcantarillados (ANDA). La abundante presencia de este recurso también motivó la reciente localización de una planta embotelladora de bebidas gaseosas, y que el municipio  sea considerado como posible localización por otras industrias húmedas.

Los recursos hídricos superficiales, están constituidos por la formación de  la subcuenca del  Río San Antonio, con aproximadamente 45 km2 de área de drenaje. El San Antonio corre con rumbo noroeste, hasta su desembocadura en el río Acelhuate, teniendo una longitud de 13,5 Km. También riegan el municipio los ríos Acelhuate, Tres Piedras y las quebradas Honda, Los Amates, El Puerto, las Garzas y el Rosario. Durante los últimos años,  se ha observado una pronunciada disminución del  cauce de los ríos y quebradas, así como signos de creciente contaminación. 

Otra riqueza natural de Nejapa es la fertilidad de sus suelos. La zona correspondiente al valle de San Salvador presenta suelos planos especialmente apropiados para cultivos intensivos mientras que las pronunciadas pendientes del volcán resultan especialmente apropiadas para el cultivo del café. 

Aparte del volcán de San Salvador, los rasgos orográficos más notables del municipio son: El Cerro Redondo (615 msnm) conocido como cerro Tutultepeque, Cerro Chapantepeque o cerro de Nejapa (981.78 msnm), Ojo de Agua (667 msnm), La Tabla (542 msnm), el Cerro Mulunga (410 msnm), La Mesa (613 msnm) y el Cerro Picudo (602 msnm). Debido a que se emplea para cultivos de granos básicos, orientados a la subsistencia de las familias campesinas, y debido al consumo de leña para las actividades domesticas, en la actualidad estas elevaciones evidencian niveles alarmantes de deforestación.

f. Infraestructura y servicios básicos

     
La infraestructura existente en el municipio de Nejapa está constituida principalmente por los sistemas de carreteras, energía eléctrica, telecomunicaciones, aguas negras, aguas lluvias y agua potable; se describen en el siguiente cuadro:

CUADRO No. 3

CUADRO SOBRE LA COBERTURA Y LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS BÁSICOS EN LA POBLACIÓN DEL MUNICIPIO DE NEJAPA

	SERVICIOS BÀSICOS
	COBERTURA Y CALIDAD DE LOS SERVICIOS

	Sistema de carreteras
	Cuentan con una sola vía asfaltada que cruza de Este a oeste el municipio por su parte central y lo comunica con la Troncal del Norte y la Carretera Panamericana, en el tramo San Salvador-Santa Ana, específicamente a la altura del desvío hacia Opico. Articuladas a esta vía principal, existe un conjunto de calles de tierra que comunican el casco urbano con los principales núcleos habitacionales de la parte central del municipio. Sin embargo, algunas de las comunidades rurales carecen de comunicación directa con la cabecera municipal. 

En la actualidad se considera en el Ministerio de Obras Públicas (MOP) la construcción de la carretera Transversal Norte que formaría parte de un proyecto más amplio de construcción de un anillo periférico para el Gran San Salvador.

	Servicio de energía eléctrica
	Brindado por la Compañía de Alumbrado Eléctrico de San Salvador (CAESS). En la actualidad éste servicio se ha ampliado a través de los esfuerzos de la alcaldía, cubriendo así, un 70% de  las zonas suburbana y  rural de Nejapa.

	Sistema de telecomunicaciones


	En la actualidad, el Casco Urbano cuentan con servicio de telefonía alámbrica y discado directo, en tanto que las comunidades suburbanas y rurales ahora tienen acceso a servicios de telefonía celular.

	Red de abastecimiento de agua potable
	La actual red de agua potable es capaz de suministrar el líquido al casco urbano, pero  es insuficiente para la demanda originada por el crecimiento suburbano de la población, lo que quedó en evidencia al extender el servicio de agua a las comunidades.

La red de alcantarillado sólo cubre parcialmente la ciudad de Nejapa. Para 1996 se construyeron dos ampliaciones: una en la Avenida Cinco de Noviembre, en el Barrio San Antonio y otra ampliación en el Barrio Concepción. Esta red descarga las aguas servidas en el Río San Antonio.



	Servicio de alcantarillado para el drenaje de las aguas lluvias
	Sólo cuentan con la tubería que atraviesa lo largo de la Avenida Norberto Morán y la Avenida Isaac Esquivel, además de las ampliaciones en la zona del Mercado Municipal Plaza España, y el edificio de la iglesia católica,  la Avenida Cinco de Noviembre, y la calle central del Barrio Concepción. En las demás vías de la ciudad el drenaje de aguas lluvias ocurre a lo largo de las cunetas y hondonadas como la quebrada de El Roble, la de Mecasala y la Quebrada Seca. 



	Manejo de la basura
	existe un manejo estrictamente local de los desechos y un manejo metropolitano, dado que en el municipio esta ubicado el Relleno Sanitario que presta servicio a toda el AMSS. El sistema de recolección local de la basura está a cargo de la municipalidad y cubre el gran parte de las comunidades suburbanas. No obstante, las comunidades rurales hacen uso del sistema de quema y/o entierro de sus desechos domiciliarios.

Los desechos industriales reciben un tipo distinto de tratamiento. El Benéfico de Café (MECAFE) arroja sus aguas residuales al Río San Antonio sin ningún tratamiento, lo que constituye una de las principales fuentes de contaminación en la micro cuenca. La empresa EMBOSALVA, arroja sus residuos líquidos en un afluente del Río San Antonio, pero después de realizar un proceso de tratamiento.

 El relleno sanitario en operaciones bajo la administración de la empresa MIDES, ubicada en las inmediaciones de la comunidad El Naranjo del Cantón Camotepeque, arroja sus  aguas residuales, después de ser tratadas, al Río San Antonio.


FUENTE: Elaborado por equipo de investigación: “Gestión Participativa de los Sujetos Sociales: Lineamientos de políticas y Marco institucional para el Desarrollo Local Endógeno en Nejapa, 1994-2004”, Escuela de Ciencias Sociales, Facultad de Ciencias y Humanidades, Universidad de El Salvador en base al Plan de Desarrollo de Nejapa 2000-2010.

g. Servicios de Educación y Salud


En lo que se refiere a la salud pública, las enfermedades más frecuentes reportadas en Nejapa son de carácter infecto contagioso, las cuales, en condiciones de adecuado saneamiento ambiental pueden prevenirse. Esta circunstancia revela que, pese a los esfuerzos realizados, la atención primaria en salud continúa sin presentar mejores resultados. Pese a estos inconvenientes los esfuerzos para brindar más y mejor atención a la población del municipio, ha implicado la apertura de dispensarios médicos rurales, y clínicas a cargo de organizaciones no gubernamentales en el Casco Urbano.

En lo que se refiere a servicios educativos, la oferta en educación primaria y secundaria es exclusivamente pública. La oferta en secundaria es bastante reducida, pues únicamente existe un Instituto Nacional Juan Pablo Segundo, que trabaja dos turnos. En lo que se refiere a la educación primaria, existen 18 centros escolares, al menos 4 de ellos bajo la modalidad del programa EDUCO. La comunidad educativa de Nejapa está integrada a los procesos de desarrollo local, habiendo contribuido especialmente en proyectos ambientales, particularmente en labores de reforestación. En la mayoría de centros escolares del municipio la administración y funcionamiento depende de la oportuna asignación de los Bonos de Calidad que otorga el Ministerio de Educación, los cuales, por regla general se asignan tardíamente y cada vez en menor monto. Esta circunstancia ha impedido que la infraestructura y calidad de atención del Distrito Educativo de Nejapa no pueda prosperar.

Los Centros Escolares del municipio son C.E. Presbítero José Matías Delgado y C.E. General Francisco Morazán funcionan en tres turnos y se localizan en el casco urbano, C.E. Profesor Alberto Montiel, Cantón Camotepeque, C.E. Cantón San Jerónimo, C.E. Cantón San Jerónimo, Finca Santa Isabel, C.E. Cantón Tutultepeque, C.E. Cantón El Salitre, C.E. Cantón Mapilapa, C.E. Hacienda Mapilapa, C.E. Cantón El Conacaste (funciona tres turnos), C.E. Cantón El Bonete, C.E. Comunidad Dos de Mayo, Kindergarten Nacional de Nejapa, Instituto Nacional  Juan Pablo Segundo.

h. Dinámica Económica 


Nejapa ha sido tradicionalmente un municipio en el que ha predominado la producción  agropecuaria: café, caña de azúcar y ganado, para el mercado. Este modelo productivo se implementó hasta la década de los años 80 en grandes propiedades (Latifundios) pertenecientes a la familias Meléndez, Salaverría y Villanova. A partir de la reforma agraria primero y de la trasferencia de tierras resultante de los Acuerdos de Paz después, estas las tierras fueron cooperativizadas, de forma tal que en la actualidad existen ocho cooperativas que tienen en sus manos aproximadamente el 80% de la tierra productiva. La parte sur del municipio, donde predomina la producción cafetalera, aun guarda el tejido empresarial inicial, compuesto por fincas de medianas dimensiones y porciones pequeñas de parceleros individuales que son la minoría.

Pese a que la producción agropecuaria sigue siendo significativa, esta ha dejado  de ser la principal fuente de empleo de los nejapenses. Para 1996, las actividades de servicios habían pasado a emplear el 40% de la población ocupada del municipio, mientras el 38% se dedicaba a actividades agropecuarias y el 22% a actividades en la industria.  En el  sector servicios, la principal fuente de empleo, principalmente para las mujeres, es el pequeño micro comercio (19%), mientras que en el sector industrial los empleos se reparten equitativamente entre los trabajadores de la construcción y los operarios industriales. 

Durante los últimos años, Nejapa se perfila como un nuevo asentamiento de instalaciones industriales. En 1995 se instaló en los límites del municipio una empresa  productora de energía la Nejapa Power y en 1997 comenzó a operar una moderna planta embotelladora de bebidas gaseosas perteneciente a la empresa EMBOSALVA. En la actualidad, la empresa CORLASA estudia también la posibilidad de instalarse en Nejapa. Sin embargo, debe de señalarse que hasta el momento este sector no representa una fuente de empleo significativa ya que las modernas tecnologías de estas empresas exigen relativamente poca mano de obra.

2. Organización y participación social en El Salvador


Desde mediados de la década de los cuarenta hasta el estallido de la guerra civil y su finalización, el proceso histórico salvadoreño estuvo atravesado por fuertes tensiones entre los sujetos sociopolíticos y económicos del país. En repetidas ocasiones, esas tensiones se tradujeron en crisis sociopolíticas marcadas por la confrontación entre aquellos que daban la vida a las lógicas contradictorias:

La clase media, cuyos miembros más lúcidos –estudiantes, profesores, empleados- asumían y daban expresión al malestar de la sociedad ante los diversos tipos de exclusión de que eran objeto.

Los sectores populares, que a través de organizaciones campesinas y sindicales, demandaban el respeto a sus derechos humanos básicos.

El estamento militar, en cuyo seno pervivían orientaciones diversas y hasta encontradas acerca del modo de cómo enfrentar el malestar de la sociedad.

 Y los grupos de poder económico, -primero los cafetaleros, luego los algodoneros y cañeros, y después los industriales y banqueros-, cuyo principal interés era garantizar su riqueza y que veían con temor no sólo las movilizaciones sociales, sino las pretensiones de reforma social abanderadas por los militares jóvenes.
Ahora se hablará, sobre la organización y participación que llevaron a cabo los sectores populares, apoyados por la clase media, quienes mantuvieron objetivos comunes y luchas por alcanzar, y para poder comprender así, la cultura de organización y participación que figuran hoy en la localidad. 
En la historia de El Salvador, jamás se había registrado el nivel de incidencia tanto político-social como armada, adquirida por la participación y organización de su población, como la que se obtuvo en la década  de los años 70`s del siglo pasado bajo el nombre de  las “organizaciones populares”. Se entendía por organizaciones populares a los frentes políticos Bloque Popular Revolucionario (BPR), Frente de Acción Popular Unificada (FAPU) y Ligas Populares 28 de febrero, conformada por los sectores campesino, obrero, representado con los sindicatos, estudiantes y religioso.

EL BPR contaba con la poderosa Federación de Trabajadores del Campo, que agrupa a FECCAS (Federación de Campesinos Cristianos Salvadoreños) y UTC (Unión de Trabajadores del Campo) de sólida implantación campesina que juntos llegan a formar la Federación de Trabajadores del Campo (FTC), a un conjunto de sindicatos y ANDES (Asociación Nacional de Educadores Salvadoreños), de grupos universitarios y de pobladores de tugurios.

Mientras que el FAPU contaba con la poderosa federación sindical FENASTRAS (Federación Nacional Sindical de Trabajadores Salvadoreños). Y las Ligas no pudieron ofrecer sub organizaciones tan poderosas como las anteriores.

Para frenar la subversión del campesinado organizado, surge la Organización Demócrata Nacionalista (ORDEN), como cuerpo paramilitar con la vestimenta de nacionalista y reformista. La práctica y no la teoría de ORDEN permitió que el pueblo organizado descubriera a los que estaban detrás de esa organización reaccionaria: la burguesía y el imperialismo. Los campesinos organizados comprendieron la magnitud de su enemigo y sólo la alianza con otros grupos sociales, sobre todo con los obreros, apareció como condición para hacerle frente y defender sus derechos.

En está década de los 70`s, surgen grupos políticos-militares como las Fuerzas Populares de Liberación (FPL), de una escisión  del Partido Comunista Salvadoreño, como una forma de repudio a la política electoral del Partido, así como a su política en la concepción del paso al socialismo. Poco después nace el Ejército Revolucionario del pueblo (ERP), donde sus miembros provenían en los comienzos de la juventud democratacristiana y socialdemócrata. En 1979 el ERP sufrirá una escisión, de donde nacerán las Fuerzas Armadas de la Resistencia Nacional (FARN o RN)

Lo más significativos de estas organizaciones fue su impacto político que causaron en un período de poco más de cuatro años, constituyéndose como los grupos políticos mejor organizados, con un alto índice de conciencia, de moral combativa, de capacidad de sacrificio, de idealismo y de capacidad de superación de las más graves pruebas.

Las organizaciones populares representaron, en sus años de existencia, la fuerza política más activa en la defensa de los interese populares y en la lucha contra las políticas antipopulares, que provenían del gobierno o de la oligarquía. La organización en esta época, brota de la ruptura estructural de la articulación del sistema capitalista con el modo de producción campesino. 

La historia del país registra que es esta situación la que convierte al campesino en un revolucionario en potencia, a fin de exigir el cumplimiento a sus derechos humanos y laborales,  como una transformación a la situación política y económica que se mantenía en el país.

Las organizaciones populares tuvieron notables valores como dinamizadoras del proceso político y social. Superaron, de hecho, el planteamiento de los partidos políticos, pues su actividad no se centran ni menos se reduce a una actividad electoral, sino que muestran una dedicación permanente como representación de los interese populares. Su planteamiento no sólo fue distinto al de los partidos políticos, sino que el compromiso de su acción con las clases populares no tenía comparación con la de aquellos. Además, frente a la represión demostraron una tenacidad y una capacidad de sacrificio que fueron ejemplares. 

Pero, sobre todo, en la práctica, demostraron una estima eficaz por las clases oprimidas como el verdadero agente político, que antes no tenían y las han proporcionado cauce para ejercer ese rol día a día, con una dosis de capacidad de organización y de conducción política. Elevaron al pueblo oprimido de su condición de objeto a la de sujeto de su propio destino, de su condición de marginado a agente activo del proceso histórico.

El éxito de la organización consistió en mostrar en la práctica que era posible luchar por cambiar la situación, ya que en las marchas, la toma de tierra y las movilizaciones se fueron conquistando las metas trazadas por los mismos campesinos.

Es en esta década, específicamente en 1976 se crea la  Ley de Fomento y Cooperación Comunal, y en 1977 se crea la Ley de Desarrollo de la Comunidad, en donde se permite la organización y participación de los sujetos sociales con la figura de las "Asociaciones de Desarrollo Comunal" (ADESCOS), conformadas por los conjuntos de habitantes de una determinada localidad urbana o rural, como ciudades, pueblos, villas, barrios, cantones, caseríos, etc., que integran una entidad permanente y aúnan iniciativas, voluntades, esfuerzos y acciones en la persecución del objetivo común de elevar las condiciones económicas y sociales de la comunidad.

Pero, realmente con la creación de esta Ley, el Gobierno Central,  pretendía disolver las organizaciones populares de masas y evitar la insurrección de éstas, pues con tal Ley el gobierno tendría mayor control en la participación organizada de las personas.

Con el estallido del conflicto armado, muchas de las organizaciones populares mencionadas desaparecen porque sus miembros y los dirigentes, pasaron a la clandestinidad, al exilio o fueron asesinados, debido al alto grado de persecución y represión de las que fueron objetos.

El tipo de participación que predominó en estás décadas, fue una participación social, que se caracterizaron por la defensa de sus intereses comunes. Pero no es este el tipo de participación que se necesita hoy para los diferentes sujetos sociales participen en su localidad, con nuevos intereses de lucha y de transformación en la localidad, y no sólo políticos y económicos, si no que también, ambientales, sociales e institucionales.

Pero lo importante que se deber de retomar de estos históricos procesos de organización y de participación social es, su nivel de incidencia como fuerza social en los asuntos de interés colectivo y del cambio social para su localidad.

Por eso, se debe de tener en cuenta, que resulta evidente que el cómo y el  dónde  incidir en el desarrollo para que los sujetos sociales se beneficien de él al mismo que tiempo que lo transforman, es en el espacio local. Porque lo local, se asume como un ámbito inmediato, con una representación política común y una tradición compartida. La localidad es un producto histórico, en el cual, la identidad es resultado de la vida en común, de la existencia de lazos parentales y vecinales, y de un pasado compartido.

Y como se ha dicho anteriormente, el espacio local en El Salvador, se remite al municipio porque es el mejor escenario para el ejercicio de la organización y de la participación de los sujetos sociales.

Por ello, es importante que exista organización de los sujetos sociales que impulsan y promueven el desarrollo local endógeno en el país, y un tipo de organización y de participación es posible cuando los mismos sujetos sociales se sienten identificados con su territorio, con un sentido de pertenencia y arraigo en su territorio, que les mueve a conocer y a tomar conciencia de sus problemas para buscar las soluciones a los mismos.

3. Organización y participación social en Nejapa


En Nejapa, los procesos de organización y participación ciudadana de los diferentes sujetos sociales han sido muy significativos,  porque finalizado el conflicto armado, los niveles de organización social en 1992 eran sumamente limitados. De las cuarenta y cuatro comunidades existentes para esa fecha, solo ocho contaban con algún tipo de organización y representantes electos democráticamente, y de éstas solo un a contaba con personería jurídica, mientras cuatro mantenían relaciones entre sí, en el marco de su relación con la organización nacional Coordinadora de Comunidades Marginales (CCM). 

En el sector económico existían mayores niveles de organización, particularmente entre las cooperativas, debido a que la reforma agraria, impulsada por los sucesivos gobiernos del país durante los primeros años de la década de los años ochenta, las había dotado de un marco legal y de un cierto nivel de protección política. En ausencias de otras organizaciones sociales fuertes, estas cooperativas no solo se dedicaban a actividades económicas sino que también asumían la solución de algunos problemas sociales de sus asociados. SIn embargo, las siete cooperativas existentes en esos momentos no mantenían mayores vínculos entre sí, ya que se encontraban afiliadas a diferentes organizaciones nacionales como FEDECOOPADES, FESACORA, FECORATCEN, etc.

No existían tampoco más organizaciones sociales en el municipio fuera de las tradicionales instituciones eclesiásticas y los Alcohólicos Anónimos.

El trabajo de las ONG´s era en 1992 un fenómeno relativamente nuevo en el municipio, siendo las organizaciones pioneras, el Socorro Luterano que había atendido un Centro de Refugiados y PROCOMES que desde 1988 venía apoyando a las comunidades incorporadas al CCM. 

Las dos únicas formas de participación social en el quehacer del gobierno municipal se limitaban al ejercicio del voto cada tres años y a su escasa presencia en los cabildos abiertos.

Con las elecciones presidenciales, legislativas y municipales celebradas en marzo de 1994, en Nejapa triunfó el FMLN siendo el único municipio del Área Metropolitana de San Salvador (AMSS) donde triunfa la izquierda. El nuevo gobierno municipal que se ha mantenido hasta la fecha, se constituyó con personas que habían sido activas en las pocas organizaciones sociales que habían existido en el municipio, introdujo una nueva visión centrada en la participación social y comenzó a convocar a los representantes de las diferentes organizaciones e instituciones que actuaban en el municipio en busca de establecer formas de cooperación y conformación de algún tipo de mecanismo de participación social y desarrollo local.

Y el mecanismo de organización y de participación social que más impacto ha tenido para el desarrollo local de Nejapa ha sido la creación del Asociación de Concertación para el Desarrollo de Nejapa (ACDN), definido como un espacio de organización, participación, concertación y coordinación en la conducción del proceso de desarrollo del municipio entre las asociaciones comunales rurales,  sector empresarial, las ONG´s, las entidades gubernamentales presentes en el municipio y el gobierno local.

Es de señalar que con el ACDN se realizaron diversos proyectos sociales, con la concertación territorial de sus diferentes miembros. Antes de comenzar el año 2000 esta entidad comienza a debilitarse a tal grado que se paralizó y es hasta el mes de julio del año 2004 que se realizó la elección y juramentación de su nueva Junta Directiva con la conformación de 12 miembros de comunidades; quienes representarán a más de sesenta comunidades rurales del municipio de Nejapa.

Se dice que el ACDN aunque no se consideraba apolítico, sino constructor de un proyecto político de territorio que abarcaba  a la mayoría de los sujetos sociales locales, y que superaba los colores de las banderas de los partidos políticos, y que poseía autonomía porque no se  constituía como apéndice del gobierno local; fueron estos los principales problemas para que no se pudiera consolidar en el mediano y en el largo plazo.

Existieron intereses de carácter político partidista que se infiltraron en la concertación del ACDN lo que provocó su paralización durante aproximadamente cinco años. 

Actualmente no se sabe si con la reactivación del ACDN se tratará de convocar a las diferentes instituciones que lo conformaron desde un inicio, porque si bien es cierto que en estos momentos al menos cinco ONG´s tiene trabajo territorio en el municipio, no los hacen bajo la bandera del ACDN y solo el sector comunal se encuentra representado en esta entidad.

La única de las mesas de concertación que funciona actualmente, a pesar de los conflictos y de la paralización del ACDN, es la Mesa de Salud, conformada por la Clínica Comunal, la Clínica Municipal, el Comité de Emergencia en colaboración de las comunidades en donde realizan algún trabajo de salud comunitario. 

Con la reciente juramentación de la nueva Junta Directiva de la  ACDN con doce miembros representado a las diversas comunidades de Nejapa, el edil municipal, les exhortó a trabajar por el  bien del municipio y a evitar cualquier tipo de manipulación política partidaria al que sean objeto. Esto lo dijo, como experiencia de la ruina del ACDN de 1995. 

Es indispensable que nuevamente se retomen la representación de los demás miembros que conformaron en su origen el ACDN para apostarle a un desarrollo local endógeno, construido por todos los sujetos sociales presentes en el municipio de Nejapa; ya que  la población de Nejapa se encuentra conformada por 78 comunidades. De éstas,  35 comunidades si cuentan  con Directivas Comunales que funcionan y están legalizadas, 36 no tienen directiva comunal, en 9 comunidades las directivas se encuentran en proceso de legalización y solo una comunidad cuenta con un comité pro mejoramiento.  

Partiendo con esta realidad, si la población organizada llega a ser bien representada en la ACDN, los habitantes de Nejapa estarían encaminados a lograr un proceso de empoderamiento local, que les permitiera incidir en la toma de decisiones, en la planificación y ejecución de sus proyectos, manteniendo autonomía frente a los demás sujetos sociales locales, amparados en un mecanismo legal que institucionalice su participación en  la vida local del municipio.

B. INICIATIVAS Y CONTRADICCIONES DE LOS SUJETOS SOCIALES EN  LA APLICACIÓN DE UN MARCO INSTITUCIONAL PARA EL 

          DESARROLLO LOCAL EN NEJAPA

La existencia de un Marco Institucional para el Desarrollo Local en El Salvador, podría decirse que inicia de una forma general, con la elaboración  de   la reforma de la Constitución de la República en 1983, cuando se refiere en su sección segunda a las municipalidades y sus disposiciones generales en cuanto a la conformación de los concejos municipales según su proporción poblacional, a los requisitos generales para ser concejal/a, al grado de autonomía del mismo en cuanto a su organización, funcionamiento y uso de sus facultades autónomas en relación al gobierno central, a sus funciones referidas a la creación o supresión de tasas o contribuciones, al ejercicio de decretar presupuestos de ingresos y egresos, a nombrar y remover funcionarios/as, a decretar ordenanzas y reglamentos locales, a la creación  de tarifas de impuestos y proponerlos  a la Asamblea Legislativa, a la elaboración de Planes de Desarrollo Local, a la posibilidad de la asociatividad entre los municipios, a la creación de un Fondo Económico y Social para el desarrollo municipal y a su fiscalización de parte de la Corte de Cuentas.

Ya en 1986 se crea el Código Municipal, mediante el decreto 274 y el cual hace referencia, entre otras cosas, “a la organización, el funcionamiento y ejercicio de las facultades autónomas de los municipios “. En este contexto, se amplía el campo de acción de los municipios y se proponen nuevas competencias tales como el medio ambiente, la participación ciudadana, el desarrollo económico y turístico, vivienda, y competencias en lo social y cultural.

En este sentido, los Acuerdos de Paz, en 1992, fueron la base del proceso democratizador en El Salvador y surge el ámbito local como el espacio propicio para la interlocución entre la ciudadanía y el Estado. 

Sin embargo, no hay que olvidar que dentro de este proceso de desarrollo local se encuentra inmerso el proceso de descentralización, quien desde este punto de vista, el Gobierno de Alfredo Félix Cristiani durante el año de 1993 diseña la primera propuesta, pero que en la realidad nunca se concretó y luego durante los años de 1994 y 1996 correspondientes a la Administración de Armando Calderón Sol, se formularon también otras dos propuestas pero que al igual que la anterior no se llevaron a la práctica, debido a que generalmente, este tema es percibido por el gobierno central como una amenaza, más que una propuesta de desarrollo local, participativo y de ordenamiento territorial complejo, y en este sentido, las implicaciones políticas de la descentralización y el desarrollo local, no siempre están claras para nadie, pero se sabe que “tienen que ver con la distribución del poder, el sistema político y la forma de ejercicio del poder”
 

De esta forma, aunque las leyes  y códigos municipales estén elaborados con miras a facilitar el proceso del desarrollo local y mejorar las condiciones de vida de la población, en realidad esta posibilidad dista mucho de poder concretarse, debido a una serie de contradicciones generalmente política ideológicas, entre las municipalidades y el gobierno central que se intensifican aún más cuando las alcaldías son administradas por el partido de izquierda.

Así mismo, para impulsar un desarrollo local endógeno no sólo es importante el establecer relaciones dentro de la localidad, sino también de disponer de buenas relaciones con sujetos externos. Por ello, son importantes las relaciones de la localidad con sujetos civiles y supralocales y empresas privadas. 


Por ello, uno de los factores externos que obstaculizan para que la alcaldía de Nejapa realice una gestión eficiente que promueva el desarrollo local del municipio ha sido, “la parte legal, (porque) las leyes están muy viciada(s), mal intencionada(s), por la gente que decide, creando y aprovechando al mismo tiempo vacíos que le permiten falsas interpretaciones”

Un ejemplo de esto ha sido la construcción del anillo periférico que se construyó sin el consentimiento ni los respectivos permisos de las municipalidades por donde ha sido y está siendo construida la carretera; y a pesar de que la Alcaldía de Nejapa es una de las municipalidades que cuenta con una Ordenanza en la cual contempla la “Delimitación de área del Municipio y declararla prohibida para realizar: lotificaciones, urbanizaciones, complejos industriales, carreteras y complejos comerciales”, que con esta, se delimita una  zona declarada para proteger los recursos hídricos, ambientales, biodiversidad y el ecosistema, más sin embargo, “el gobierno no le consultó a nadie y echó a andar ese proyecto, a riesgo que ahí están los mantos acuíferos, a riesgo que ahí tarde o temprano, el uso de los suelos que están alrededor de la calle cambian su uso, de ser eminentemente agrícolas (de café o caña de azúcar), a utilizarlos para urbanización y la industria”

Desde esta perspectiva, el gobierno central y las organizaciones nacionales deben de desarrollar políticas institucionales de desarrollo territorial, cuya función no es la de sustituir el protagonismo que corresponde a los sujetos territoriales, sino la de generar condiciones de entorno positivas para el desarrollo territorial.

De las iniciativas sobre un marco institucional del desarrollo local que proponen algunos de los sujetos sociales que se encuentran o se encontraron trabajando recientemente en el municipio de Nejapa, se puede advertir la complejidad que significa el solo debate y el intento de construcción para su aplicación en los municipios, de esta forma, la Fundación Nacional para el Desarrollo (FUNDE), manifiesta que el tema del marco institucional  es mas complicado, considerando que la institucionalidad son las diferentes normas y leyes que se hacen cumplir y regulan el funcionamiento de la sociedad y existen organizaciones encargadas de hacer que estas reglas y valores se lleven a cabo, entonces la alcaldía es parte de esta institucionalidad, pero una ordenanza también es parte de la institucionalidad del municipio. 

Se podría mencionar que los entendidos, por ejemplo, el entendido que es el gobierno local el que toma decisiones sin necesidad que la gente diga su opinión, si un 80% o 90% de la sociedad local cree que así es y es como funciona es parte la institucionalidad, entonces sí se quiere  estudiar la institucionalidad de un lugar se tendrá que estudiar todas sus normas y comportamientos, no sólo la ley, que no es lo mismo ver que organizaciones las aplican y ver si estas organizaciones son funcionales, o sea, si realmente hacen cumplir o no esas normas, porque todas las sociedades tienen policía, pero ¿qué hace la policía?,  hace cumplir la ley y tiene también poder judicial, pero aquí también los narcotraficantes tienen poder, pero hay que ver la sociedad tiene ley y organizaciones que hacen cumplir, pero hay un problema de disfuncionalidad, que puede ser debido a que la ley no es suficiente, a que las organizaciones están corrompidas porque hay un entendido social que no  explica en ningún lado que una cosa son las leyes escritas y otra es el cotidiano en la realidad, que es una cosa puramente cultural”.

Por otro lado, la Fundación Salvadoreña para el Desarrollo Integral entiende que se está “hablando de las políticas de Estado, o sea el marco institucional tendría que ser una política nacional de desarrollo, pero eso no existe, entonces lo único que hay es una estrategia nacional de desarrollo local que se hizo, en la cual participamos varias organizaciones de la sociedad civil, organizaciones del Estado, agencias de cooperación, etc.

Precisamente para tener una herramienta y que permitiera orientar y focalizar los esfuerzos de todos, ese instrumento que debe normar, orientar, focalizar todos los recursos, esfuerzos e iniciativas en pro del desarrollo local, ese es el marco institucional, es parte de un conjunto: el código municipal, la estrategia, la política, no hay una sumatoria de iniciativas que deben constituir el marco, a eso yo le llamaría marco institucional que no existe. 

Y para constituirlo, evidentemente en primer lugar tiene que haber una voluntad política, si no hay una voluntad política todo  se queda en el aire, por ejemplo , en esta época pasada se habló mucho de concertación, de descentralización del Estado, de apoyar a los gobiernos locales y precisamente ante la preocupación común de que esos recursos fueran en función de fortalecer  todos los esfuerzos de planificación que se estaban desarrollando en los municipios pues todos los que estábamos vinculados en esa área decidimos, tomándole la iniciativa al Presidente de la República creamos un evento de alcaldes a desarrollar la estrategia nacional de desarrollo local , entonces impulsamos y se desarrollo un documento bastante sólido, el problema es que esta engavetado, es un documento que sirvió para movilizar recursos de la cooperación externa para agilizar préstamos pero no es un instrumento real donde ahí lo que se dice se aplica y  eso no esta operando, esta ahí estancado y lo que valdría la pena es implementarlo, pero sin voluntad no se puede llegar a nada y lo que algunas organizaciones hacen considerando que se esta haciendo desarrollo local también habría que discutirlo mucho porque  desarrollo local no sólo es construir un puente  ni construir infraestructura en un municipio sino que es un proceso donde hay otros elementos estratégicos para poder llamarlo así”
.

El tema, de la institucionalidad, implica mayores iniciativas y concertación entre los sujetos sociales, en este sentido, PROCOMES  manifiesta que  “en  realidad existen esfuerzos, obviamente, pero  todavía son insuficientes,  las dificultades más grandes son las que se refieren a poner en común todas estas distintas inquietudes que hay y la concertación de todos los actores porque muchas veces se sacan, por ejemplo ahora la Ley de reordenamiento territorial a nivel nacional que acaba de salir, se dice que muy pocos participaron en esa discusión, otras cosas como el  código municipal que hubo todo un esfuerzo para reformularlo, resulta que decidieron no aprobar ninguna de las reformas que se habían trabajado, entonces si hay esfuerzos, pero dispersos y no concertados”.

De esta forma, aunque existen ciertas iniciativas  de parte de  algunos sujetos sociales para el fortalecimiento de un marco institucional para el desarrollo local, aun persisten serias contradicciones entre el gobierno Central y las municipalidades, que son  causadas por la falta de voluntad política, la falta de una visión concertada sobre el proceso de descentralización y del desarrollo local y por la contraposición de intereses económicos, sociales y políticos que superan toda iniciativa de promover un real mejoramiento de la calidad de vida de la población.
C. MOVIMIENTO Y DIRECCIONALIDAD DEL MARCO INSTITUCIONAL EN EL PROCESO DE DESARROLLO LOCAL DEL MUNICIPIO DE NEJAPA

El municipio de Nejapa como se ha ido señalando a lo largo de esta investigación, es un caso particular en cuanto a los niveles de concertación y participación que ha alcanzado entre los principales sujetos sociales que en él interactúan, pero  este no ha sido el denominador común a nivel nacional, pues no todos los municipios se caracterizan por su cultura de participación y concertación, la  causa de este fenómeno va más allá de la falta de voluntad política del gobierno central y los gobiernos locales,  obedece también a la ausencia de un marco institucional y legal a nivel nacional que no dependa de periodos presidenciales o municipales ni de intereses aislados, sino que norme a largo plazo los procesos de desarrollo de los diferentes municipios. 

“En  realidad creo que hay esfuerzos, obviamente, pero creo que todavía es insuficiente,  las dificultades que siento más grandes son las que se refieren a poner en común todas estas distintas inquietudes que hay y la concertación de todos los actores porque muchas veces se sacan, por ejemplo ahora la Ley de ordenamiento territorial a nivel nacional que acaba de salir, se dice que muy pocos participaron en esa discusión, otras cosas, como el  código municipal que hubo todo un esfuerzo para reformularlo, resulta que decidieron no aprobar ninguna de las reformas que se habían trabajado, yo si creo que hay esfuerzos dispersos y no concertados”28. 

Tal y como lo afirma Jaime Choto, actualmente son varios y valiosos los esfuerzos que se han hecho a nivel de los gobiernos locales y las ONG`s, como la Ley de Ordenamiento Territorial, las Reformas al Código Municipal, la Estrategia Nacional de Desarrollo Local, entre otros, pero que no han tenido eco en el Gobierno Central, quien lejos de mostrar apertura se ha  manifestado, por medio de sus medidas, renuente a fomentar los procesos de desarrollo y empoderamiento de las localidades. 

Al finalizar la gestión de Francisco Flores la brecha entre el GOES y las municipalidades es mas ancha, aparentemente el nuevo gobierno de Elías Antonio Saca, que se autodescribe como  concertador con los diferentes sectores de la sociedad, ha decidido crear dentro de la Asamblea Legislativa una Secretaria para el Desarrollo Local, con la que se espera alcanzar mejores niveles de dialogo y concertación con los gobiernos locales, pero cabe preguntarse ¿sí éstas nuevas iniciativas serán acciones profundas que transformen la estructura actual de centralismo y ejercicio vertical del poder a una mas participativa y verdaderamente descentralizadas?. 

De esto no ser así, el futuro de los municipios se ve amenazado con el aumento de los índices de pobreza y precariedad de sus habitantes, puesto que el Tratado de Libre Comercio y el deterioro de la agricultura son realidades inminentes y sí no se responde con una estrategia que empodere a los municipios y sus habitantes es prácticamente imposible alcanzar niveles de desarrollo en forma nacional y no sólo de las ciudades principales, opinión que es compartida dentro de la alcaldía de Nejapa “Las políticas del gobierno central son muy determinantes para lograr visiones que tiene Nejapa, por ejemplo, si tenemos la visión  de mejorar la calidad de vida del campesino, difícilmente se ha podido desde Nejapa crear un plan de desarrollo rural integral; porque quiérase o no aunque sea pequeña o grande se necesita fondos y las políticas estatales o del gobierno, desde hace años atrás, ha habido una recesión en las políticas de apoyo a la agricultura que la han ido matando, agregándole a eso, todas la coyuntura de crisis que ha habido a nivel mundial del café, las desventajas que abre el TLC con EEUU…”29
¿Cuáles son entonces las posibilidades reales que existen para alcanzar un verdadero desarrollo local? Debido a la falta de voluntad del Gobierno Central, en los últimos años ya algunos municipios, incluyendo a Nejapa, con la ayuda de la Cooperación Internacional y las ONG`s están implementando acciones que los pueden fortalecer.

 La conformación de mancomunidades y microregiones entre municipios que poseen características e intereses comunes  ha sido una de las alternativas por las que han optado algunos de ellos, puesto que estas alianzas facilitan los procesos de gestión y ejecución de proyectos y optimizan esfuerzos que sí se realizan de forma individual posiblemente no generen tantos beneficios a las localidades.  

Nejapa particularmente se ha preocupado por sanear los mantos acuíferos con los que cuentan y que es uno de sus principales recursos, así como también de reforestar sus cerros, para conseguirlo no sólo ha implementado acciones directas e inmediatas sino que ha iniciado un proceso en donde no solamente está vinculada la municipalidad y los habitantes, puesto que también se pretende que las empresas privadas que funcionan en la localidad adquieran compromisos, como lo menciona Romeo Campos, Gerente Técnico de la Alcaldía de Nejapa “También hemos tratado con Apopa y Quezaltepeque, para ver como vamos afinando políticas de desarrollo que tienen ambos municipios y compaginar estas políticas, porque claro, nosotros aquí estamos cuidando el medio ambiente. Por ejemplo, aquí se está construyendo una urbanización de mil viviendas, pero a esta urbanización se le puso condiciones con sus tratamientos de aguas negras, viene ellos a última hora y dicen: nos vamos a Quezaltepeque, vamos a construir lo que en Nejapa no quieren que construyamos .Quezaltepeque dice que sí que construyan la planta de tratamiento de aguas negras ahí, pero esas mismas aguas vienen a dar a la cuencas del río San Antonio, al final somos afectados nosotros, aunque aquellos le dieron permiso. Entonces no hay una coherencia de desarrollo entre municipios. Otro ejemplo es el cerro que está partido por la jurisdicción de Nejapa y Apopa, desde aquí lo cuidamos con esfuerzo millonarios para reforestarlo y al otro lado no lo están cuidando”30. 

 Pero para alcanzar este y otros objetivos esta claro que es importante crear una alianza que permita que los esfuerzos y los recursos se optimicen, estos últimos sobretodo, ya que hasta ahora los recursos con los que cuentan las municipalidades, por lo menos los que provienen del Gobierno Central son escasos y es indispensable buscar de que forma se utilizan de forma que generen mayores beneficios; siendo la conformación de las mancomunidades y microregiones una alternativa que posibilita el fortalecimiento del tejido institucional y aumenta los niveles de desarrollo dentro de los municipios pues  por las características del país y la situación en la que está, el trabajo de alianzas es una forma para lograr mayor eficiencia y armonía entre los sujetos sociales en un territorio, así como también movilización y articulación de recursos.

La organización es otro de los mecanismos indispensables que hay que fortalecer; en el caso de Nejapa la ACDN ha sido el espacio que se creó para representar a las comunidades y establecer vínculos con los demás sujetos sociales, principalmente dentro  del Fondo de Contrapartida, que además de ejecutar aproximadamente 13 proyectos de infraestructura y participación ciudadana que van desde puentes, estudios de medio ambiente, electrificación, centros de recreación, etc. ha sido un espacio de concertación grande que  ha permitido que los sujetos sociales aprendan a resolver sus problemas por la vía de la comunicación. 

Por lo anterior, es importante considerar a estos espacios indispensables dentro de cada municipio, pues las directivas comunales si bien es cierto, pueden ser representativas no cuentan muchas veces con las capacidades técnicas y el soporte legal, que les brinda la personería jurídica, para alcanzar mejores niveles de gestión, con la reactivación de la ACDN, Nejapa tiene una oportunidad que debe aprovechar pues no es solamente un mecanismo para ejecutar proyectos, es sobretodo,  uno de los espacios que se necesitan en todas las localidades donde realmente empoderan a la población. 

En el caso de Nejapa, la carencia de infraestructura (clínicas comunales, vías de acceso, escuelas, vivienda, escuela de empresas, centros de recreación etc.) ha sido en gran medida resuelto, aunque este no sea el caso de la mayoría de municipios. Pero a pesar de contar con todos estos servicios el alto índice de desempleo en el municipio continúa siendo una de las problemáticas mas preocupantes, gracias a la cooperación internacional estas necesidades han sido cubiertas pero ¿Existen mecanismos que garanticen que estos recursos serán bien utilizados y generen un valor agregado? Por ahora el municipio no cuenta con una estrategia que pueda garantizarlo. 

Es decir, es importante que los municipios cuenten con un sistema de infraestructura que garantice condiciones de vida aceptables para la población, pero también es necesario que los  habitantes de las localidades cuenten con herramientas que les permitan alcanzar por sus propios medios la satisfacción de sus necesidades; siendo estas herramientas las capacidades y conocimientos que a la vez les posibilitan el acceso a  empleos, pero hasta ahora no hay a nivel nacional y municipal una política de desarrollo económico local, por mucho tiempo las comunidades han recibido ayuda de ONG`s y  cooperación internacional y actualmente el país atraviesa el momento de disminución y prácticamente retirada de esta ayuda, siendo indispensable que las municipalidades, con el apoyo del sector privado, grande, mediana y pequeña empresa comiencen a replantear una estrategia de desarrollo económico que garantice que las necesidades básicas de los habitantes sean cubiertas, puesto que sin desarrollo económico no se puede hablar de un verdadero desarrollo local. 
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La propuesta de investigación que a continuación se presenta ha sido elaborada por estudiantes egresadas de la carrera de Licenciatura en Sociología, durante el Seminario de Proceso de Graduación impartido por la Escuela de Ciencias Sociales de la Universidad de El Salvador, con el objetivo de proporcionar un aporte académico al proceso del fortalecimiento de la institucionalidad del desarrollo local que se encuentra impulsado el municipio de Nejapa.

En ese sentido, la propuesta a presentar se dirige a la  Alcaldía Municipal de Nejapa, con la finalidad que esta retome lo que estime conveniente en el proceso de desarrollo local en coordinación con los demás sujetos sociales que se encuentran trabajando en el municipio.

El aporte del grupo investigador consiste en primer lugar, en unos lineamientos orientados a fortalecer  el marco institucional del municipio de Nejapa, con el propósito de que la administración municipal realice una gestión eficiente y eficaz, como el principal sujeto social que lidera en el municipio un proceso de desarrollo local.

Los lineamientos planteados surgen a partir de conocer y analizar las Fortalezas, las Oportunidades, las Debilidades y Amenazas que convergen en la institucionalidad de la Alcaldía de Nejapa, plasmados en un FODA.

En segundo lugar, se proponen unos lineamientos para la elaboración de una Política de Gestión Participativa en el Desarrollo Local, con el objetivo de poner énfasis en la participación organizada de los sujetos sociales que interactúan en el quehacer local; como otros de los protagonistas impulsadores del desarrollo local endógeno. 

La propuesta planteada se considera viable, debido a que los lineamientos constituyen una herramienta sistemática cuyos resultados se obtendrán en el corto, en el mediano y en el largo plazo;  en donde los componentes principales lo constituyen la voluntad política y la concertación entre los diversos sujetos sociales presentes en el municipio de Nejapa; y que en cierta manera esto es una experiencia que ha logrado la  Alcaldía Municipal de Nejapa en la que se debe de fortalecer.
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INTRODUCCIÓN

La presente propuesta de investigación ha sido elaborada por estudiantes egresadas de la carrera de Licenciatura en Sociología para ser presentada como un aporte académico a la Alcaldía Municipal de Nejapa.

La propuesta ha sido denominada “Lineamientos para el fortalecimiento del marco institucional de Nejapa”, con el objetivo de proporcionar un aporte a la consolidación de la institucionalidad del desarrollo local frente a la ciudadanía del municipio. 

El contenido del documento ha sido estructurado de la siguiente manera: en primer lugar se presenta una breve descripción de lo que se entenderá por lineamientos para el fortalecimiento del marco institucional, en segundo lugar se presenta una clasificación general de los ámbitos en los cuales están dirigidos dichos lineamientos, es decir, en el ámbito político, social, económico, administrativo y técnico, y posteriormente se muestra un cuadro resumen de dichos lineamientos con las estrategias necesarias para su implementación.

Finalmente se incluyen algunos anexos como el FODA del marco institucional del municipio, el organigrama actual de la Alcaldía municipal y la propuesta del nuevo organigrama en coherencia con la aplicación de los lineamientos propuestos.

La metodología utilizada para la elaboración de la presente propuesta consistió en la búsqueda de información bibliográfica referida a la temática y al municipio en estudio, la realización de entrevistas en profundidad y dos grupos focales a informantes claves del lugar. Posteriormente se presentaron avances de la propuesta al asesor del seminario y se le incorporaron las observaciones recibidas para su presentación final.
A.
LINEAMIENTOS PARA EL FORTALECIMIENTO DEL MARCO INSTITUCIONAL   MUNICIPAL DE NEJAPA


Entenderemos por lineamientos aquellos mecanismos de incidencia tanto en el área política, en el área social, en la económica, en la administrativa y en la técnica; que promueven el fortalecimiento de la institucionalidad como el  soporte para una gestión participativa, democrática y transparente de los diversos sujetos sociales del municipio de Nejapa.

En este sentido, cada lineamiento propuesto cuenta con al menos una estrategia que consiste en la articulación de diferentes líneas de acción en los distintos ámbitos mencionados, que permitan el fortalecimiento de un marco institucional  alternativo del municipio de Nejapa a corto, a mediano y a largo plazo. 

Estos lineamientos se basan en las fortalezas y debilidades, oportunidades y amenazas que surgen a partir de la realización de un FODA  de la Alcaldía Municipal de Nejapa, el cual demuestra que a pesar que se han realizado algunos esfuerzos por liderar acciones que conlleven  la institucionalización a nivel de la sociedad civil ciertas prácticas sociales como la participación ciudadana, la concertación entre diversos sujetos sociales, entre otros y a nivel institucional, mejorar las capacidades administrativas del gobierno local a través de la creación de instrumentos de planificación que orienten las acciones en torno al desarrollo local endógeno, es necesario aún apostarle a la capitalización de dichos esfuerzos para volverlo autosostenible en el tiempo y siente un precedente en la forma de gobernar localmente con la participación de los diferentes sujetos sociales.

De esta forma, los lineamientos que se proponen en los diferentes ámbitos son:
1. Lineamientos en  lo Político:

    Estos lineamientos que se implementaran en el universo político son indispensables para lograr fortalecer el marco institucional del municipio de Nejapa, por lo que se hace necesario lograr dos grandes aspectos: 


a) Descentralización del Estado: encaminar un verdadero proceso de descentralización de las funciones, recursos y  decisiones del Estado Central hacia los gobiernos locales para que éstos impulsen, autónomamente, un desarrollo local endógeno. 


b) Creación de una Política de Participación Ciudadana: con la creación y aprobación de una Política de Participación Ciudadana en el municipio de Nejapa, serviría como mecanismo y estrategia a la verificación de la  transparencia y democracia para la gestión participativa de los sujetos sociales.

2. Lineamientos en lo Social:

    Entre los lineamientos a utilizar para fortalecer marco institucional del municipio de Nejapa, en el aspecto social se tienen:


a) Fortalecimiento a la institucionalización de la ACDN: con ésta estrategia se pretende lograr, diálogo social y concertación con los demás sujetos sociales presentes en el municipio, como la empresa privada, entidades gubernamentales, organizaciones no gubernamentales, iglesias, alcaldía; para su posible incorporación y representación en la estructura de la ACDN.


b) Fortalecimiento del área de Promoción Social de la Alcaldía: Esta estrategia es importante para el área de la Promoción social, porque es ésta la responsable de promover la organización y la participación de las comunidades del municipio, y la representante de la Alcaldía Municipal ante dichas comunidades. Se ha dicho que el municipio de Nejapa  lo conforman  78 comunidades, y se encuentra a su disposición un personal de atención que no sobre pasa de doce personas, que deben de estar en constante capacitación, pues deben de ser los formadores de líderes comunales para que éstos sean sujetos multiplicadores de conocimientos en materia de planificación y de desarrollo local. Este personal, se encuentra ubicado en un local que necesita un mejor equipamiento mobiliario y cambio en su  infraestructura básica. Además, fortaleciendo la unidad de Promoción Social de la alcaldía municipal de Nejapa, a través del aumento del personal, servirá para atención más personalizada y eficiente de las 78 comunidades existentes en el municipio.

3. Lineamientos en lo Económico:

a) Implementar iniciativas locales que generen recursos para la alcaldía. Si bien es cierto que la gestión realizada hasta el momento por el Concejo Municipal de Nejapa ha logrado construir una Escuela de Empresas, el Polideportivo y el Mercado Municipal que además de generarle ingresos económicos a la alcaldía proporciona empleos directos a los habitantes del municipio. Por ello, se debe de crear nuevas iniciativas económicas locales que le generen recursos a la alcaldía para que éste ingreso tenga una retribución social a la población a través de proyectos, al mismo tiempo que el municipio se está convirtiendo sostenible a mediano y largo plazo.


b) Fortalecer mecanismos de participación e inversión de las empresas privadas. Para esta estrategia es bueno utilizar y fortalecer el Fondo de Contrapartidas para el Desarrollo de Nejapa, para evitar experiencias obtenidas con el primer capital semilla, que una vez vacío ya no se cuente con recursos económicos para financias proyectos sociales para el municipio
4. Lineamientos en lo administrativo:

a) Reorganización de la estructura organizativa de la Alcaldía Municipal: Es indispensable una reestructuración del Organigrama de la Alcaldía Municipal, a fin de lograr mejor servicio, eficiencia y eficacia a la población. Esta reorganización de la estructura municipal debe ser íntegra, desde una transformación en la infraestructura de la alcaldía, pasando por la creación de nuevas áreas y el fortalecimiento de las ya existentes.

5. Lineamientos en lo técnico:

a) La capacitación especializada al personal de la Alcaldía municipal de Nejapa: es indispensable que el personal de la Alcaldía reciba capacitación periódica a fin que se  articule su función laboral con la teoría y práctica del desarrollo local. Al contar la alcaldía con personal cualificado será más eficiente y eficaz tanto en la atención que se le brinda a la población, como en el desarrollo de iniciativas que promuevan el desarrollo local.
6. Cuadro de Lineamientos con sus estrategias para el fortalecimiento del Marco Institucional Municipal de Nejapa
	
	ESTRATEGIAS

	LINEAMIENTOS
	A Corto Plazo
	A Mediano Plazo
	A Largo Plazo

	a) En lo Político:

Descentralización del Estado

Creación de una Política de Participación Ciudadana
	Reforma de la Constitución de la República de El Salvador en materia municipal.

Reforma al Código Municipal.

Asignación de recursos a nuevas competencias.

Conformación de equipo para elaborar y presentar la política de participación ciudadana.
	Lograr un proceso de descentralización del Estado.

Aprobación de la política de participación ciudadana.

Nombrar la Subgerencia de Participación Ciudadana como la instancia municipal responsable de promover, acompañar, orientar, monitorear y evaluar la aplicación de la política de participación ciudadana en cada una de las dependencias y áreas de servicios de la alcaldía.

Asignación de responsabilidades y funciones específicas a las distintas dependencias de la alcaldía.
	Ejercicio de la Autonomía Municipal.

Aplicación de la Política de Participación Ciudadana.

Para dar seguimiento y evaluar la ejecución de la política de participación ciudadana se establecerá:

- Un sistema de indicadores que reflejen los avances logrados que se logren en la aplicación de esta política.

- Evaluaciones de la municipalidad por medio de encuestas a la ciudadanía y sus organizaciones.

- Actividades internas de evaluación y aprendizaje sobre las acciones de participación ciudadana. 



	b) En lo Social:

Fortalecimiento a la institucionalización de la ACDN

Fortalecimiento del área de Promoción Social de la Alcaldía
	Involucramiento de las organizaciones locales del municipio.

Retomar y fortalecer el plan de acción de la ACDN.

Capacitación a la Junta Directiva en temas de: 

Planificación estratégica participativa con enfoque de género.

Participación Ciudadana

Contraloría Social

Formulación de Proyectos de Acción Social.

Capacitación al personal en temáticas sobre:

Planificación estratégica participativa con enfoque de género

Metodología de  educación popular  

Figuras organizativas locales.
	Mejoramiento de infraestructura y equipo mobiliario.

Asignar fondos y contacto con organizaciones de apoyo para la realización de sus actividades.

Involucrar activamente a las organizaciones ciudadanas en los procesos de toma de decisiones, ejecución de proyectos y prestación de servicios; orientados a fortalecer sus procesos de Empoderamiento y a mejorar sus condiciones de vida.

Aumento de personal del Área de Promoción Social.
	Intercambio de experiencias a    nivel nacional con otras figuras organizativas.

Mejoramiento de infraestructura y equipo mobiliario del Departamento.

	c) En lo Económico:

Fortalecer mecanismos de participación e inversión de las empresas privadas
	Evaluar el funcionamiento del Fondo de Contrapartidas.


	Realizar un convenio entre las organizaciones y empresas participantes del fondo de contrapartidas para asegurar la inversión económica a largo plazo.
	

	d) En lo administrativo:

Reorganización de la estructura organizativa de la Alcaldía Municipal.
	Ampliación de la infraestructura de la alcaldía municipal de Nejapa.
	Creación de nuevas área o unidades que fortalezcan la institucionalidad de la gestión participativa del desarrollo local.

Asignación de personal especializado y capacitado para la coordinación de las nuevas áreas.

Asignación de presupuesto para el desarrollo de las actividades de las nuevas áreas.

Equipamiento del área con el material y mobiliario necesarios para el desempeño de las actividades.

Incorporación de las áreas creadas a la nueva estructura organizativa (organigrama) de la Alcaldía Municipal.
	Fortalecer las áreas o unidades creadas con más personal capacitado.



	e) En lo técnico:

Capacitación especializada al personal de la alcaldía municipal.


	Capacitación en:

Administración pública

Desarrollo Local

Equidad de género

Planificación estratégica

Contraloría  Social

Organización comunitaria

Participación política


	
	


FUENTE: Elaborado por equipo de investigación: “Gestión Participativa de los Sujetos Sociales: Lineamientos de políticas y Marco institucional para el Desarrollo Local Endógeno en Nejapa, 1994-2004”, Escuela de Ciencias Sociales, Facultad de Ciencias y Humanidades, Universidad de El Salvador

B. LINEAMIENTOS PARA UNA POLITICA DE GESTION PARTICIPATIVA EN EL DESARROLLO LOCAL

Partiremos definiendo que una política de desarrollo local es el conjunto de acciones que, tomadas desde el territorio, incrementan la creación de valor, mejoran las rentas, aumentan las oportunidades de empleo y la calidad de vida de los habitantes de la localidad. La promoción de estas acciones desde el ámbito local, o desde territorios específicos y singulares, como estrategia más idónea para su consecución, responde a una serie de elementos que explican, en última instancia, la pertinencia del desarrollo local.

Además de  las ventajas que implica implementar todas estas acciones que conforman la política, solamente el hecho de elaborarla vendría a institucionalizar el proceso de desarrollo local, lo que evitaría que este esfuerzo que es primordialmente dispuesto desde la ciudadanía dependa de los períodos de gobierno de administraciones de un determinado partido político y de las decisiones antojadizas que la mayoría de las veces son tomadas poniendo por encima intereses partidarios y no los intereses de las y los ciudadanos.  

Esperamos pues, poder contribuir con esta propuesta al esfuerzo hecho por los diferentes sujetos sociales que convergen en el municipio de Nejapa, que día a día trabajan por construir un municipio mejor.
1. Marco Referencial 
    
    A partir de 1994, la municipalidad de Nejapa además de lograr reconstruir en buena medida el municipio después del conflicto armado, ha realizado grandes esfuerzos por transformar la forma de gobernar, pues al mismo tiempo, ha impulsado una transformación en la cultura de la participación y la concertación entre los diferentes sujetos sociales que en él se relacionan y  entre estas iniciativas se pueden mencionar:

a) La Asociación Concejo de Desarrollo de Nejapa (ACDN)

b) Cabildos Abiertos 

c) El Fondo de Contrapartida

d) El Plan Estratégico de Desarrollo de Nejapa

e) El Presupuesto Participativo del municipio

En todas estas acciones se ha involucrado directamente el Concejo Municipal y una buena parte del personal ejecutivo y operativo de la municipalidad.

La Política de Participación Ciudadana de la Alcaldía de Nejapa, se orienta a trascender el derecho al voto que concede la democracia representativa a la ciudadanía para elegir a sus autoridades; y se concentra en la ampliación de este derecho con otros derechos políticos que se consideran fundamentales para la construcción de ciudadanía, la profundización del sistema democrático en el Municipio.

Esta Política además va encaminada a promover la gobernabilidad y la construcción del poder local. 

2. Justificación

En el municipio de Nejapa se han hecho diversos esfuerzos para que sus habitantes ejerzan sus derechos políticos más allá del voto y trasciendan a un nivel de organización y participación tangible. Sin embargo, para que la participación ciudadana cobre vida en la práctica cotidiana de la municipalidad y de la ciudadanía, se necesita estimularla desde la municipalidad con acciones enmarcadas en una política.

Por otro lado, es importante comprender que la participación ciudadana es una condición ineludible, para que la necesaria descentralización de poder regulatorio, recursos y responsabilidades del gobierno nacional a las municipalidades en El Salvador, signifique un verdadero acercamiento de la gestión pública a la ciudadanía y sus problemas.

La convicción de que la participación ciudadana es un medio eficaz para estimular la construcción de ciudadanía, así como de vínculos de cooperación y solidaridad entre las personas y organizaciones que constituyen el municipio de Nejapa.

La intención de que la participación ciudadana facilite la superación de la pobreza en amplios sectores de nuestra población, estimulando su capacidad de organización, acción autosugestiva e incidencia en las decisiones públicas. 

3. Marco Conceptual

a) Política de Participación Ciudadana

    Se entenderá a todo el conjunto de principios, conceptos, mecanismos, estrategias y lineamientos definidos por el gobierno municipal para facilitar el involucramiento de la ciudadanía en la gestión municipal, así como propiciar las condiciones administrativas y jurídicas para que la municipalidad impulse esta nueva forma de gobernar.

b) Participación ciudadana

    Es el involucramiento de la población que habita el municipio y de las organizaciones e instituciones en que se agrupan, el proceso formativo, consultivo, resolutivo, ejecutivo y contralor de las gestiones relacionadas con el ejercicio del gobierno municipal y el desarrollo local.

c) Mecanismos de participación ciudadana

    Son caminos que brindan garantías y beneficios a los ciudadanos y ciudadanas siempre y cuando el objetivo de éste sea el de buscar el bien común.

d) Recursos de la participación ciudadana

    Son los que se emplean para apoyar y fortalecer las prácticas de la participación de la ciudadanía en el gobierno municipal; así como garantizar los derechos de la ciudadanía. Entre estos están:

 i. La información

 El gobierno municipal deberá facilitar el acceso de la población a las normas, acuerdos, ordenanzas, proyectos y toda aquella información relacionada con la gestión municipal, como un factor clave para que la ciudadanía pueda emitir opinión o tomar decisiones en forma consciente y responsable, y como un requisito para la transparencia de la gestión municipal.

ii. La consulta

          Para que el gobierno municipal pueda contar con elementos importantes para una mejor toma de decisiones, sobre aquellos asuntos que son del interés de los consultados o que estén relacionados con un aspecto de la gestión municipal, se promoverán mecanismos para que la ciudadanía pueda expresar sus comentarios, opiniones, reclamos y propuestas.

iii. La toma de decisiones

          Facilitar mecanismos para que el gobierno local transfiera a la ciudadanía el poder de decidir o influir en las decisiones para la solución de los problemas de la ciudad y del desarrollo local.

iv. La contraloría

          El gobierno municipal facilitará mecanismos para que se promueva la transparencia en la gestión municipal, la probidad, rendición de cuentas así como para que la ciudadanía y personas jurídicas, puedan supervisar los procesos de toma de decisiones, el manejo de los recursos públicos, el seguimiento, control y evaluación de proyectos y de la gestión pública municipal.

4. Principios
         La política de participación ciudadana de la Alcaldía Municipal de Nejapa se regirá por los principios que se exponen a continuación:

a) Soberanía

     El gobierno municipal reconoce que los habitantes del municipio son los titulares del ejercicio del poder.

b) Inclusión

        La participación ciudadana deberá involucrar a los distintos sectores y fuerzas ciudadanas, sin excluir ni discriminar a ningún social ni persona, respetando sus propias características y priorizando los grupos socialmente vulnerables.

Todo ciudadano o ciudadana del municipio de Nejapa, tendrá iguales derechos y deberes de participación independientemente de su condición de género, edad, raza, religión, ideología política y de su condición económica o social. 

c) Legalidad y legitimidad

      La participación ciudadana en todos sus niveles será siempre apegada a derecho, donde las decisiones se tomarán bajo el mayor consenso posible.

d) Realismo

        Tanto la alcaldía como la ciudadanía, deberán conocer con claridad los alcances de la participación ciudadana y tener conciencia de la limitación de los recursos para su impulso.

e) Transparencia

   Garantía para superar el patrimonio exclusivo del gobierno local de los bienes y la administración pública. El gobierno municipal y las instancias de participación ciudadana deberán estar informados y dar cuenta en todo momento, de sus decisiones y acciones, de cómo y porque se toman esas decisiones.

f)   Institucionalidad

  La Política de Participación Ciudadana es un instrumento de la gestión del Gobierno Municipal, que pertenece a sus habitantes, por lo que no está adscrita a ningún partido político u organización en particular.

g) Solidaridad

        Propiciar el desarrollo de relaciones de cooperación entre los vecinos y motivar a  acciones para poder enfrentar colectivamente los problemas comunes.

h) Aprendizaje

  El gobierno implementará mecanismos y métodos que le permitan una evaluación y  aprendizaje permanente de los resultados concretos de la participación ciudadana en las políticas y planes del municipio para que todas las acciones realizadas sean tomadas en cuenta como lecciones aprendidas. 

5. Sujetos de la participación ciudadana

          La política de participación ciudadana debe motivar el desarrollo de un proceso de intercambio y comunicación constante entre la municipalidad y la ciudadanía.

Por parte de la ciudadanía se consideran sujetos de la participación ciudadana a todos los vecinos y vecinas del municipio, a las personas jurídicas, incluyendo a los niños, niñas y adolescentes. Sin embargo, la municipalidad privilegiará la interlocución con las organizaciones que nuclean a los y las habitantes de Nejapa y otras organizaciones que conforman las redes institucionales de la sociedad local.

Por lo anterior, se considera que los principales actores de la participación ciudadana en el municipio de Nejapa son:

a) Organizaciones vecinales, en asentamiento marginal, caseríos, cantones, barrios o colonias.

b) Organizaciones sociales estructuradas en torno a grupos y/o intereses específicos, como las organizaciones de jóvenes, mujeres, personas de la tercera edad, discapacitados, ambientalistas, etc.

c) Organismos no Gubernamentales, ONG´s entendiendo por estas a organizaciones que desarrollan labores a favor de grupos sociales en desventaja.

d) Organizaciones gremiales de profesionales.

e) Escuelas y centros de investigación.

f) Organizaciones sindicales

g) Empresa Privada

h) Iglesias.

El papel de estas organizaciones en la gestión municipal, es hacer propuestas constructivas, asumir responsabilidades, y ejercer la contraloría social para contribuir al desarrollo del municipio.

6. Objetivos

La presente política se propone los objetivos que se exponen a continuación:

a) Lograr que los y las habitantes de Nejapa participen activamente en la toma de las grandes decisiones y la asignación de los recursos del municipio, contribuyendo así al mejoramiento de los servicios municipales.

b) Transformar las formas tradicionales de ejercer el gobierno municipal dentro de Nejapa permitiendo que la ciudadanía juegue un papel protagónico en el accionar de la alcaldía.

c) Avanzar en el desarrollo de nuevos comportamientos que evidencien avances en la construcción de una cultura de participación y responsabilidad ciudadana, tanto en el gobierno como en la ciudadanía y el sector privado.

d) Promover mayores niveles de concertación entre el gobierno municipal y diversos sectores de la ciudadanía de manera que esto posibilite sumar voluntades y recursos para impulsar el desarrollo integral del municipio.

7. Mecanismos de la participación ciudadana

La alcaldía de Nejapa orienta su labor a establecer los siguientes mecanismos de participación ciudadana:

a) Sistema municipal de información

b) Cabildos abiertos

c) La consulta popular

d) Presupuesto participativo

e) Rendición de cuentas

f) Asociaciones de vecinos

g) Comité de contraloría 

h) Buzones de sugerencia: serán instaladas en las oficinas de la alcaldía, para que la ciudadanía pueda hacer llegar críticas, observaciones, y sugerencias en torno a asuntos que estén bajo la competencia del gobierno municipal.

Además todos aquellos mecanismos de participación ciudadana, surgidos en la aplicación de la política, como los que a iniciativa de la ciudadanía sean creados por esta.

8.  Estrategias


Estrategia Uno

          
Contribuir a ampliar y calificar la red de organizaciones existentes en el municipio, con el objetivo que los diferentes sujetos sociales puedan expresar su opinión y contribuir al desarrollo de Nejapa.

Se estimulará y facilitará, la organización y creación de vínculos de cooperación entre las personas y todos los agrupamientos sociales del municipio, priorizando a los sectores sociales que se encuentran en desventaja, debido a lo cual deben ser especialmente apoyados en sus procesos de empoderamiento.


Población objetivo:

Las comunidades del área rural, las mujeres, los niños y jóvenes del municipio.


Lineamientos:

Dotar de espacios e infraestructura para que las organizaciones puedan desarrollar actividades sociales y comunitarias.

Apoyar y facilitar la legalización de sus organizaciones.

Asignar fondos y contacto con organizaciones de apoyo para la realización de sus actividades.

Promover la formación de organizaciones ciudadanas como un componente necesario para dar respuesta a cuestiones como la limpieza, la iluminación, la seguridad en los espacios públicos. 

Garantizar el efectivo cumplimiento de las ordenanzas municipales, y todo lo relacionado con el ejercicio de actitudes y comportamientos de buena vecindad.

Involucrar activamente a las organizaciones ciudadanas en los procesos de toma de decisiones, ejecución de proyectos y prestación de servicios; orientados a fortalecer sus procesos de Empoderamiento y a mejorar sus condiciones de vida.

Crear un Foro Permanente de Concertación, que incluya a todos los sujetos sociales presentes en el municipio y que tengan la voluntad de pertenecer a él y donde su trabajo no dependa de intereses partidarios ni de situaciones coyunturales, sino que vaya encaminado a resolver conflictos y problemáticas desde lo estructural. 

Estrategia Dos

   
Contribuir a que los derechos y mecanismos previstos en la presente política sean conocidos y aplicados, bajo un enfoque de derechos y deberes.

Población objetivo:

Ciudadanos y ciudadanas, funcionarios públicos, líderes y lideresas locales, empresa privada y diferentes organismos e instituciones presentes en el municipio.

Lineamientos:

Difundir ampliamente mediante publicaciones, foros y propaganda la presente política, de manera que la ciudadanía conozca sus derechos y los mecanismos previstos para promover su participación en la gestión local. 

Promover el efectivo funcionamiento de todos los mecanismos de participación ciudadana que estén previstos en la Ordenanza para la Transparencia en la gestión Municipal y la participación ciudadana, priorizando en:

El presupuesto participativo

La relación con las organizaciones de vecinos 

Los comités de contraloría.

Capacitar a líderes y lideresas de organizaciones sociales sobre la mencionada política.

Establecer acciones concertadas y alianzas con organizaciones sociales, del sector privado y la sociedad civil, en torno a iniciativas que promuevan la participación ciudadana.

Estrategia Tres

Desarrollar modalidades de participación ciudadana en la gestión de gobierno y administrativa, en los proyectos estratégicos y en los servicios que presta la Alcaldía Municipal, de manera que estos evidencien mayor eficacia, eficiencia e impacto en el bienestar público.

Población objetivo:

Ciudadanos y ciudadanas, funcionarios públicos, diferentes organismos e instituciones presentes en el municipio.

Lineamientos:

Vincular y articular desde el gobierno local los mecanismos participativos a los proyectos y servicios municipales que resultan prioritarios para el gobierno y la ciudadanía:

Recolección y tratamiento de desechos sólidos.

Eficiente servicio de agua y mantenimiento de los recursos hídricos. 

Generación de fuentes de empleo, principalmente para jóvenes y mujeres.

Presupuesto Participativo

Prevención de la violencia y seguridad ciudadana

Transporte Público

Medio Ambiente

Ordenamiento Territorial

La recuperación y el buen funcionamiento de los espacios e instalaciones de recreación; la efectiva, eficiente y honesta prestación de los servicios municipales.

Crear y poner en marcha una Ordenanza para la Participación Ciudadana que complemente a lo propuesto en la Política. 

Para que las problemáticas en torno a los asuntos anteriores sean resueltas, será necesario que las propuestas emanen desde la ciudadanía, apegándose a lo establecido en la presente política. 

Estrategia Cuatro

Implementar cambios institucionales que continúen convirtiendo a la Alcaldía de Nejapa en una promotora de la participación ciudadana.

El impulso de la participación ciudadana exige de cambios profundos en el estilo de trabajo de la municipalidad.

Población objetivo:

Funcionarios Públicos de la Alcaldía Municipal. 

Lineamientos:

Capacitar y formar a todo el personal de la alcaldía en participación ciudadana, desarrollo local y la comprensión de la presente política municipal, priorizando en el personal relacionado con los proyectos y servicios que se han establecido como prioritarios para el gobierno local.

Nombrar la Subgerencia de Participación Ciudadana como la instancia municipal responsable de promover, acompañar, orientar, monitorear y evaluar la aplicación de la política de participación ciudadana en cada una de las dependencias y áreas de servicios de la alcaldía.

Estimular el impulso de iniciativas orientadas a estimular y responder a los requerimientos de la participación ciudadana entre el personal de la municipalidad.

9. 
El papel de las diferentes dependencias municipales en la promoción de la participación ciudadana


La implementación de la política de participación ciudadana implica la asignación de responsabilidades y funciones específicas a las distintas dependencias de la alcaldía. En ese sentido se establece que:

El papel del Gobierno Municipal será fundamentalmente la definición de políticas y la participación en calidad de gobernantes en los diferentes espacios, iniciativas y eventos de participación ciudadana. Así como conducir la implementación de la política, seguimiento y evaluación de los resultados obtenidos.

A los departamentos y personal ejecutivo de la municipalidad les corresponde aportar al diseño de los planes específicos de trabajo, ejecutar y registrar los indicadores que permitirán el seguimiento y evaluación de lo realizado. 


10. Seguimiento y evaluación de la política de participación ciudadana


Para dar seguimiento y evaluar la ejecución de la política de participación ciudadana se establecerá:

Un sistema de indicadores que reflejen los avances logrados que se logren en la aplicación de esta política.

Evaluaciones de la municipalidad por medio de encuestas a la ciudadanía y sus organizaciones.

Actividades internas de evaluación y aprendizaje sobre las acciones de participación ciudadana. 

ANEXOS

A. FODA DEL MARCO INSTITUCIONAL PARA EL DESARROLLO LOCAL DEL MUNICIPIO DE NEJAPA

B. CUADRO DE LINEAMIENTOS Y ESTRATEGIAS DE LA POLITICA DE GESTION PARTICIPATIVA EN EL DESARROLLO LOCAL

C. ORGANIGRAMA ACTUAL DE LA ALCALDÍA MUNICIPAL DE NEJAPA

ANEXO 1

FODA DEL MARCO INSTITUCIONAL PARA EL DESARROLLO LOCAL DEL MUNICIPIO DE NEJAPA

	FORTALEZAS
	DEBILIDADES

	Recuperación del Liderazgo municipal.

Reconocimiento de la Alcaldía como sujeto impulsor del desarrollo local.

Plan Municipal de Desarrollo de Nejapa 2000-2010.

Existencia de mecanismos institucionales de participación ciudadana (ACDN, ADESCOS, Juntas Directivas).

Capacidad de convocatoria a los diferentes sujetos sociales.

Capacidad de la municipalidad  para la concertación con los sujetos sociales.

Involucramiento de los diferentes sujetos sociales del municipio en el ACDN. 

Interés de organizaciones locales no gubernamentales por establecer alianzas con alcaldía y realizar trabajos en pro de los habitantes del municipio.

Reconocimiento y relaciones de la municipalidad de Nejapa en el ámbito nacional e internacional.

Existencia de mecanismos de coordinación interinstitucional en función del desarrollo local, (Fondo de Contrapartidas).

Involucramiento de la empresa privada en iniciativas municipales de desarrollo.

Existencia de una Escuela  Empresa municipal.


	Recepción de nuevas competencias sin asignación de recursos por parte del gobierno central.

Caciquismo.

Muchas organizaciones comunales no están legalizadas.

Poca capacidad de impulsar un desarrollo local endógeno.

No existe una comisión interinstitucional de monitoreo y evaluación del plan de desarrollo.

Escaso desarrollo del  capital humano y social.

Partidarización de las relaciones en el ACDN.

Falta de mecanismos u ordenanzas que aseguren la participación ciudadana.

Fuerte dependencia del apoyo financiero externo.

Debilitamiento en la sostenibilidad a mediano y largo plazo del Fondo de Contrapartidas.

Escasas iniciativas orientadas a la reconversión económica del municipio.

Retribución desigual de parte de empresas privadas que se benefician del municipio.



	OPORTUNIDADES
	AMENAZAS

	Necesidad de acelerar el proceso de  descentralización del Estado.

Propuesta del nuevo gobierno de retomar la Estrategia Nacional de Desarrollo Local (ENDL).

Creciente interés en el ámbito internacional por la inversión en el desarrollo local. 

Ayuda económica internacional.
Aumento de instalación de empresas industriales por la transformación del uso del suelo.


	Poca voluntad política del gobierno central por el proceso de descentralización del Estado.

Falta de compromiso político para retomar y aplicar  la ENDL.

Los cortos períodos administrativos pueden interrumpir con el proceso de desarrollo local.
Ambigüedad en la definición de competencias entre las municipalidades y el gobierno central.
Participación directa de la Alcaldía en la Junta Directiva del ACDN.

Exclusiva participación de las comunidades en la ACDN.

Debilitamiento y factible desaparición del tejido económico local.


FUENTE: Elaborado por equipo de investigación: “Gestión Participativa de los Sujetos Sociales: Lineamientos de políticas y Marco institucional para el Desarrollo Local Endógeno en Nejapa, 1994-2004”, Escuela de Ciencias Sociales, Facultad de Ciencias y Humanidades, Universidad de El Salvador.

ANEXO 2

CUADRO DE LINEAMIENTOS Y ESTRATEGIAS DE LA POLITICA DE GESTION PARTICIPATIVA EN EL DESARROLLO LOCAL

	ESTRATEGIAS
	LINEAMIENTOS

	8. 
	A Corto Plazo
	A Mediano Plazo
	A Largo Plazo

	Contribuir a ampliar y calificar la red de organizaciones existentes en el municipio, con el objetivo que los diferentes sujetos sociales puedan expresar su opinión y contribuir al desarrollo de Nejapa.

Contribuir a que los derechos y mecanismos previstos en la presente política sean conocidos y aplicados, bajo un enfoque de derechos y deberes.
Desarrollar modalidades de participación ciudadana en la gestión de gobierno y administrativa, en los proyectos estratégicos y en los servicios que presta la Alcaldía Municipal, de manera que estos evidencien mayor eficacia, eficiencia e impacto en el bienestar público.

Implementar cambios institucionales que continúen convirtiendo a la Alcaldía de Nejapa en una promotora de la participación ciudadana.

El impulso de la participación ciudadana exige de cambios profundos en el estilo de trabajo de la municipalidad.


	Promover la formación de organizaciones ciudadanas como un componente necesario para dar respuesta a cuestiones como la limpieza, la iluminación, la seguridad en los espacios públicos. 

Asignar fondos y contacto con organizaciones de apoyo para la realización de sus actividades.

Involucrar activamente a las organizaciones ciudadanas en los procesos de toma de decisiones, ejecución de proyectos y prestación de servicios; orientados a fortalecer sus procesos de Empoderamiento y a mejorar sus condiciones de vida.

Promover el efectivo funcionamiento de todos los mecanismos de participación ciudadana que estén previstos en la Ordenanza para la Transparencia en la gestión Municipal y la participación ciudadana

Vincular y articular desde el gobierno local los mecanismos participativos a los proyectos y servicios municipales que resultan prioritarios para el gobierno y la ciudadanía

La recuperación y el buen funcionamiento de los espacios e instalaciones de recreación; la efectiva, eficiente y honesta prestación de los servicios municipales.

Capacitar y formar a todo el personal de la alcaldía en participación ciudadana, desarrollo local y la comprensión de la presente política municipal, priorizando en el personal relacionado con los proyectos y servicios que se han establecido como prioritarios para el gobierno local.


	Apoyar y facilitar la legalización de sus organizaciones.

Dotar de espacios e infraestructura para que las organizaciones puedan desarrollar actividades sociales y comunitarias.
Difundir ampliamente mediante publicaciones, foros y propaganda la presente política, de manera que la ciudadanía conozca sus derechos y los mecanismos previstos para promover su participación en la gestión local. 

Capacitar a líderes y lideresas de organizaciones sociales sobre la mencionada política.

Establecer acciones concertadas y alianzas con organizaciones sociales, del sector privado y la sociedad civil, en torno a iniciativas que promuevan la participación ciudadana.

Crear y poner en marcha una Ordenanza para la Participación Ciudadana que complemente a lo propuesto en la Política.

Nombrar la Subgerencia de Participación Ciudadana como la instancia municipal responsable de promover, acompañar, orientar, monitorear y evaluar la aplicación de la política de participación ciudadana en cada una de las dependencias y áreas de servicios de la alcaldía.

Estimular el impulso de iniciativas orientadas a estimular y responder a los requerimientos de la participación ciudadana entre el personal de la municipalidad.


	Garantizar el efectivo cumplimiento de las ordenanzas municipales, y todo lo relacionado con el ejercicio de actitudes y comportamientos de buena vecindad.

Crear un Foro Permanente de Concertación, que incluya a todos los sujetos sociales presentes en el municipio y que tengan la voluntad de pertenecer a él y donde su trabajo no dependa de intereses partidarios ni de situaciones coyunturales, sino que vaya encaminado a resolver conflictos y problemáticas desde lo estructural. 




Fuente: Elaborado por estudiantes egresadas de la Licenciatura en Sociología para el Seminario de Proceso de Graduación, ciclo 02/2004. 
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MAPA DE UBICACIÓN DEL MUNICIPIO DE NEJAPA, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR

FUENTE: Tomado del Plan de Desarrollo de Nejapa 2000-2010.

ANEXO B

EVOLUCIÓN DE REFORMAS A LA CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA  DE EL SALVADOR  DESDE EL SIGLO XIX HASTA EL SIGLO XX,

 EN MATERIA MUNICIPAL

	REFORMA CONSTITUCIONAL
	CAMBIOS SIGNIFICATIVOS EN LOS ARTICULOS

	1824
	CAPITULO X: “Del gobierno interior de los Departamentos”

Art.6 El territorio del Estado se dividirá en cuatro departamentos: el de San Salvador, Sonsonate, San Vicente y San Miguel, arreglándose la demarcación de cada uno de ellos por ley particular.

Art. 57 En los pueblos de cada departamento se administrará la justicia por los alcaldes con los límites y en el modo que disponga la ley.

Art. 59 Los alcaldes de los pueblos serán los jueces únicos en las demandas verbales en asuntos civiles y por injurias.

Art. 69 En cada uno habrá un jefe Político Intendente nombrado por el Jefe Supremo, a cuyo cargo estará el gobierno político y de Hacienda del departamento, como dispondrá la ley.

Art. 70 La duración de estos magistrados será de cuatro años, y no podrán ser continuados ni promovidos a otro destino sin haber dado cuanta la Jefe Supremo de su buena administración.

Art. 71 Los distritos o partidos de cada departamento estarán por ahora respectivamente al cargo del primer Alcalde del lugar cabecera del distrito, cuyas atribuciones desempeñará con subordinación al Jefe o Intendente serán las que designe la ley.

Art. 73 Continuarán las municipalidades en todos los pueblos que tengan de quinientas almas arriba, el congreso arreglará el número de individuos, sus atribuciones, la forma de elecciones que siempre será popular y todo lo que conduzca a su mejor administración.



	En esta Constitución, se establecieron los límites territoriales de cada municipio. Las alcaldías fueron promovidas como mediadoras  entre los ciudadanos y los organismos del Estado. Las funciones de las alcaldías estaban subordinadas al jefe de Estado. El alcalde estaba supeditado al Jefe Intendente, y  poseía facultades judiciales en su territorio.

	1841
	TITULO XIV: “Del Régimen Municipal”

Art. 62 La ley demarca las poblaciones o lugares en que deba haber municipalidad. Forma este poder originariamente el conjunto de vecinos que estén en ejercicio de los derechos de ciudadano: son sus objetos la conservación, progreso, salubridad, y ornato de sus vecindarios.

Art. 63 El poder o concejo municipal administrará sus fondos en provecho común y equitativo de todos: será numeroso, sus sesiones ordinarias no pasará de doce, ni bajarán de cuatro en el año y desempeñará sus atribuciones y deberes por medio de comisiones individuales para cada objeto.

Art. 64 Los departamentos se demarcarán por una ley en que deba dividirse el territorio del Salvador. En cada uno de ellos habrá un gobernador nombrado por el poder ejecutivo a propuesta de una junta departamental que se organizará conforme a la ley

	A parecen los consejos municipales en esta constitución. Los gobernadores representaban órganos de comunicación ente el Poder Ejecutivo y el municipio y no se mezclaban en la esfera económica y administrativa de éstos últimos

	1864
	Art. 54 para la administración política se dividirá el territorio de la República en departamento, cuyo número y límites determinará una ley. En cada departamento habrá un Gobernador nombrado directamente pro el Presidente de la República.

Art. 57 Habrá concejos municipales en todas las poblaciones que tengan las condiciones requeridas por la ley: su número será en proporción relativa a sus habitantes y su elección popular, sin más dar cuenta  de ella al Gobernador: administraran  sus fondos con independencia en provecho común. Sus cualidades y atribuciones y la manera de llevar y glosar sus cuentas, las determinará la ley.

	Con esta Constitución existe dependencia directa del Gobernador del Poder Ejecutivo como medio de comunicación con las municipalidades. Las municipalidades son independientes en cuanto a la administración de sus fondos.

	1871
	Art. 72 Para  la  administración  política se dividirá el territorio de la república en Departamentos, cuyo número y límites fijará la ley. En cada uno de ellos habrá un Gobernador propietario y suplente, nombrados directamente por el presidente de la República.

Art. 75 Habrá concejos municipales en todas las poblaciones que reúnan las cualidades de ley: el número de concejales será en proporción a los habitantes y serán nombrados por medio de electores designados por elección popular cuyo número determinara la ley.

	1872
	Art. 93 Para la administración  política se dividirá  el territorio de la República en Departamentos, cuyo número y límites fijará la ley. 

Art. 94 En cada departamento habrá un Gobernador propietario y un suplente, nombrados directamente por el Presidente de la República, con las atribuciones y sueldos que le señale la ley.

Art. 96 El gobierno local de los pueblos estará a cargo de loas municipalidades, electas popular y directamente por los ciudadanos y vecinos de cada población. Cada municipalidad se compondrá de un alcalde, un síndico, y dos o más regidores en proporción a la población, conforme lo determine la ley.

Art. 97 Los concejos municipales administrarán sus fondos en provecho de la comunidad, rindiendo cuenta de su administración al tribunal establecido por la ley.

Art. 99 Las atribuciones de las municipalidades que serán puramente económicas y administrativas, las determinará la ley, lo mismo que las condiciones que deben tener sus miembros para ser electos.



	En las constituciones de 1871 y 1872 conceden a las alcaldes la facultad de conmutar penas de arresto menor impuestas por los jueces de paz. Dichas Constituciones se apartaron del criterio de la Constitución de 1824 que daba la justicia civil a los alcaldes.

	1880
	Art. 88 Para la administración  política se dividirá  el territorio de la República en Departamentos, su número y límites lo fijará la ley. 

Art. 90 El gobierno local de los pueblos estará a cargo de loas municipalidades, electas popular y directamente por los ciudadanos y vecinos de cada población. Cada municipalidad se compondrá de un alcalde, un síndico, y dos o más regidores en proporción a la población, conforme lo determine la ley.

Art. 91 Los concejos municipales administrarán sus fondos en provecho de la comunidad, rindiendo cuenta de su administración al tribunal establecido por la ley.

Art. 92 Las atribuciones de las municipalidades serán puramente económicas y administrativas, las determinará la ley, lo mismo que las condiciones que deben tener sus miembros para ser electos.

Art. 93 Además de las atribuciones que la ley  confiere a las municipalidades, las de cabecera de Distrito tiene la de conmutar conforme a la ley las penas impuestas por faltas.

Art. 94 Las municipalidades en ejercicio de sus funciones son enteramente independiente; pero serán responsables ante la ley por sus actos, ya como personas jurídicas o individualmente según los casos.

	Con esta Constitución se empieza a dar paso al principio de autonomía de las municipalidades bajo el término de independencia en lo económico y administrativo como antecedente histórico a los conceptos existentes en los principios constitucionales vigentes.

	1883
	Con esta Constitución se mantienen los mismos criterios amparados en la de 1880, en cuanto a la administración política de la República, el gobierno local de los pueblos está a cargo de las municipalidades, las que son electas popular y directamente. Los concejos municipales administran sus fondos en provecho de su localidad y las atribuciones de las municipalidades son de carácter económico y administrativo. Continúa la corriente de independencia al indicar el ejercicio de sus funciones.

	1886
	En el Título IX referente al “Gobierno Departamental y Local”, se establece legalmente la elección popular de los gobiernos municipales y la independencia de sus funciones. En este mismo año alcanzó su forma plena la nueva división administrativa del territorio en departamentos. Cada departamento se conformó con un número determinado de municipios. Los gobernadores departamentales, que eran representantes directos del poder ejecutivo, controlaban los gobiernos locales disminuyendo su poder e iniciativa.

	1939
	TÍTULO X: “Régimen Departamental”

Art. 133 Para la mejor administración se divide el territorio de la República en Departamentos, cuyo número y límites fijará la ley. En cada uno de ellos habrá un Gobernador propietario y suplente, nombrados por el Poder Ejecutivo.

Art. 135 El gobierno Local de los pueblos estará a cargo de las Municipalidades, las cuales será integradas por un alcalde de nombramiento del Ejecutivo y un Consejo electo popular y directamente por los ciudadanos vecinos de cada población. Cada Consejo Municipal se compondrá de los miembros que determine la Ley.

Art. 138 La Ley determinará las atribuciones de las Municipalidades, que serán puramente económicas y administrativas; también fijará las condiciones que deben tener los miembros del Concejo para ser electos y el tiempo que durarán en el ejercicio de sus funciones.

Art. 139 Las Municipalidades, en el ejercicio de sus funciones, son enteramente independientes; pero serán responsables por sus actos, ya como personas jurídicas o individualmente, según los casos.

	La Constitución de 1939, decretada por el General Maximiliano Hernández Martínez, significa un retroceso para la participación de la población en la elección de sus gobiernos locales, ya que éstos, los alcaldes, pasas a ser elegidos directamente por el poder ejecutivo, como mecanismo de control político.

	1945
	En materia municipal no hay cambios sustanciales, se repiten las disposiciones de la Carta Magna de 1939.

	1950
	Título VI “Régimen Administrativo” 

Art. 101 La administración política se divide el territorio de la República en Departamentos, cuyo número y límites fijará la ley. En cada uno de ellos habrá un Gobernador propietario y suplente, nombrados por el Poder Ejecutivo.

Art. 103 Para el Gobierno Local, los Departamentos se dividen en Municipios, que estarán regidos por Consejos Municipales formados de un Alcalde, un Síndico y dos o más Regidores cuyo número será proporcional a la población.

Art. 105 La Ley determinará las atribuciones de las Municipalidades, que serán puramente económicas y administrativas.

	1962
	No hay cambios significativos en materia municipal

	1983
	Capítulo VI: “Gobierno Local”

Con esta nueva reforma Constitucional se proporciona a los municipios de autonomía económica, técnica y administrativa.

Establece la creación del Código Municipal

Establece la autonomía municipal en seis áreas

Establece que las Instituciones del Estado deberán colaborar con la Municipalidad en los planes de desarrollo local

Establece la creación del FODES

Otorga libertad a las municipalidades de asociarse y concertar entre ellas en convenios cooperativos para el interés común.


FUENTE: Elaborado por equipo de investigación: “Gestión Participativa de los Sujetos Sociales: Lineamientos de políticas y Marco institucional para el Desarrollo Local Endógeno en Nejapa, 1994-2004”, Escuela de Ciencias Sociales, Facultad de Ciencias y Humanidades, Universidad de El Salvador Tomado de Fidel Sánchez Mena “Organización Municipal”, tesis 1966.
ANEXO C

DIVISION ADMINISTRATIVA DEL MUNICIPIO DE NEJAPA

LISTA DE COMUNIDADES Y POBLACION

	
	CANTON
	NOMBRE
	TIPO
	FAMILIAS
	HABITANTES.

	1
	Casco Urbano
	Colonia Macance
	Urb.
	48
	239 

	2
	
	Barrio El Centro
	Urb.
	208
	1,036 

	3
	
	Col. San Felipe
	Urb.
	62
	309 

	4
	
	Barrio El Calvario
	Urb.
	121
	603 

	5
	
	Barrio Concepción
	Urb.
	218
	1,086 

	6
	
	Barrio El  Rosario
	Urb.
	307
	1,529 

	7
	
	La Estación
	Urb.
	71
	354 

	8
	
	Barrio San Antonio
	Urb.
	63
	314 

	9
	
	Col. San Blas
	Urb.
	35
	174 

	10
	
	Col. Orantes
	Urb.
	15
	75 

	11
	
	Res. Las Mercedes
	Urb.
	40
	199 

	12
	
	Pasaje Vista Hermosa
	Urb.
	15
	75 

	13
	Aldea 

Mercedes
	Sector 85
	Rural.
	17
	91 

	14
	
	Cuesta Blanca
	Subur.
	123
	658 

	15
	
	Col. Suchinanguito
	Subur.
	95
	508 

	16
	
	Los Angelitos
	Subur.
	80
	428 

	17
	
	El Cedral
	Subur.
	154
	824 

	18
	
	El Llanito
	Subur.
	23
	123 

	19
	
	Aldea Mercedes
	Urb.
	211
	1,129 

	20
	
	Lot. Los Osunas
	Subur.
	15
	80 

	21
	
	Col. La Esperanza
	Subur.
	20
	107 

	22
	
	Col. San Luis
	Subur.
	14
	75 

	23
	
	Col. Los Tejadas
	Subur.
	25
	134 

	24
	
	Col. San Jorge
	Subur.
	20
	107 

	25
	
	Col. Los Ramos
	Subur.
	23
	123 

	26
	
	Col. El Pitarrío
	Subur.
	40
	214 

	27
	
	Col. El Nance
	Subur.
	30
	161 

	28
	El Salitre
	La Adelaida
	Rural
	10
	61 

	29
	
	La Escuela
	Rural
	55
	337 

	30
	
	La Ermita
	Rural
	32
	196 

	31
	
	Nuevo  Ferrocarril
	Subur.
	220
	1,346 

	32
	Galera

Quemada


	Calle Vieja Sector 2
	Subur.
	156
	835 

	33
	
	Las Mesas
	Rural
	60
	321 

	34
	
	La Granja
	Subur.
	62
	332 

	35
	
	El Cambio
	Subur.
	322
	1,723 

	36
	
	Calle Vieja Sector 3
	Subur.
	126
	674 

	37
	
	El Jabalí 1
	Subur.
	103
	551 

	38
	
	Lot. Las Américas
	Subur.
	98
	524 

	39
	
	Calle Vieja Sector 1
	Subur.
	148
	792 

	40
	
	El Jabalí 2
	Subur.
	126
	674 

	41
	El Bonete
	El Bonete
	Rural
	100
	612 

	42
	
	El Relámpago
	Rural
	20
	122 

	43
	Camotepeque
	El Llano
	Rural
	62
	379 

	44
	
	Mapilapa
	Rural
	134
	820 

	45
	
	La Tabla
	Rural
	22
	135 

	46
	
	Las Vegas
	Rural
	26
	159 

	47
	
	Las Marías
	Rural
	70
	428 

	48
	
	El Anonal
	Rural
	63
	386 

	49
	
	Baba Rubia
	Rural
	80
	490 

	50
	
	Joya Galana
	Rural
	26
	159 

	51
	
	La Portada
	Rural
	94
	575 

	52
	
	Los Naranjos
	Rural
	65
	398 

	53
	
	Las Marillitas
	Rural
	20
	122 

	54
	
	Las Veguitas
	Rural
	17
	104 

	55
	
	El Chorizo
	Rural
	14
	86 

	56
	
	El Junquillo
	Rural
	10
	61 

	57
	
	El Sunza
	Rural
	10
	61 

	58
	San 

Jerónimo
	El Pacayal
	Rural
	60
	367 

	59
	
	La Escuela
	Rural
	80
	490 

	60
	
	Cajamarca
	Rural
	39
	239  

	61
	Conacaste
	El Castaño
	Rural
	86
	526 

	62
	
	Los Mercedes
	Subur.
	46
	246 

	63
	
	Castañito
	Rural
	53
	284 

	64
	
	Los Moranes
	Subur.
	18
	96 

	65
	
	El Angelito
	Subur.
	48
	257 

	66
	
	El Chorizo
	Subur.
	15
	80 

	67
	
	Lot. Los Ortíz
	Subur.
	20
	122 

	68
	
	Lot. San José
	Subur.
	20
	122 

	69
	
	Col. Los Esquiveles
	Subur.
	10
	53 

	70
	Tutultepeque
	El Chirrinal
	Rural
	107
	655 

	71
	
	Casco Hacienda
	Rural
	151
	924 

	72
	
	El Puerto
	Rural
	57
	349 

	73
	
	El Mojón
	Rural
	17
	104 

	74
	
	San Luis
	Rural
	98
	600 

	75
	
	Las Vegas
	Rural
	15
	92 

	76
	
	El Gramal
	Rural
	10
	61

	77
	
	Ceiba Arrozal
	Rural
	16
	98 

	78
	
	El Cabral
	Rural
	10
	61 

	Total de familias y población de Nejapa
	5420
	30,044


FUENTE: Tomado del Plan de Desarrollo de Nejapa 2000-2010.

ANEXO D

FOTOGRAFÍAS DEL MUNICIPIO DE NEJAPA

1. Asamblea de Líderes Comunales. a) El domingo 4 de julio del presente año, se realiza una vez más, como es costumbre del primer domingo de cada mes, una Asamblea con los líderes de las 72 comunidades  del municipio de Nejapa. b) En esta ocasión, se elige y se juramenta la nueva Junta Directiva del ACDN con doce miembros, representando a las comunidades. c) La juramentación es llevada a cabo por el Alcalde de Nejapa.

a.
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b.
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c.
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2. Obras que benefician a la población de Nejapa. Las obras que ha realizado la Alcaldía de Nejapa (a) y que mayor impacto ha tenido en la población de Nejapa, ha sido la construcción del  Mercado Municipal (b), la creación de la Escuela de Empresas (c), y la construcción del Polideportivo (d). 

a.
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b.
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c.
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d. 
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INTRODUCCIÓN

El presente Plan de Investigación Social ha sido elaborado por estudiantes egresados de la Licenciatura en Sociología del Plan de Estudio innovado de 208 unidades valorativas, impartida por la Escuela de Ciencias Sociales, de la Facultad de Ciencias y Humanidades de la Universidad de El Salvador, para ser presentado al Seminario de Proceso de Graduación Ciclo I de 2004.

“El Desarrollo Local en El Salvador 1983-2004” será la temática general a investigar y en torno a la cual girarán las cinco temáticas específicas. Se considera que la temática elegida es de gran relevancia nacional debido a que el país desde 1991 ha implementado el proceso de descentralización, dando paso al desarrollo local reflejado en iniciativas y propuestas como: el fortalecimiento municipal y el aumento del presupuesto, participación ciudadana, concertación local, asociación de municipios y regionalización. El aporte de las y los seminaristas será el desarrollo de una investigación amplia y critica sobre la temática.

El contenido de este documento se estructura de la siguiente manera: la descripción general del seminario, donde se plantea la forma en que se administrara y desarrollarán las actividades a realizar, así como los productos que se esperan obtener y la forma de evaluación de todas las actividades ha realizar por las y los seminaristas; los objetivos general de la temática, la técnica y el método y sus respectivos objetivos específicos; las estrategias y metas planteadas con el propósito de obtener óptimos resultados en el transcurso del seminario de proceso de graduación; los recursos que se dividen en humanos conformados por las y los participantes involucrados en todo el proceso del seminario, incluyendo las responsabilidades de cada uno de estos, los materiales necesarios para la elaboración y logro de las actividades y productos del seminario, los recursos financieros que se utilizarán para solventar los gastos del seminario y el tiempo que incluye horarios de reuniones clase, ex-aulas, consultas, entre otras; las políticas del tipo de investigación, con respecto al tema de investigación, con las instituciones involucradas y las del seminario de proceso de graduación; control y evaluación de actividades y documentos realizados; y los respectivos Anexos.

Para la elaboración de este documento se ha contado con la participación de trece estudiantes del Seminario, quienes en reuniones grupales y la puesta en consenso se han organizando para la planificación, estructuración y redacción del Plan; así mismo se ha seguido los lineamientos del Reglamento General de Procesos de Graduación de la Facultad de Ciencias y Humanidades de la carrera de Licenciatura en Sociología, de la Universidad de El Salvador, el cual se ha socializado con las y los seminaristas y el docente director del seminario y la coordinadora.

I. DESCRIPCIÓN GENERAL DEL SEMINARIO DE PROCESO DE GRADO

El Proceso de Graduación es impartido por la Escuela de Ciencias Sociales “Licenciado Gerardo Iraheta Rosales”, de la Facultad de Ciencias y Humanidades de la Universidad de El Salvador, mediante la modalidad de seminario, como parte del Plan de Estudio innovado de 208 unidades valorativas y como requisito final para optar al grado de Licenciado/a en Sociología, según lo establecido en el Reglamento Interno de la Universidad. 

El Seminario de Proceso de Graduación se inicia en el mes de febrero a Julio del 2004, esta integrado por trece estudiantes egresados de la Licenciatura en Sociología, los cuales han cumplido con las normas establecidas por las leyes universitarias, como el cumplimiento de las 500 horas del servicio social y haber cursado y aprobado las 40 acciones académicas del Plan de Estudios Innovado aprobado por el Consejo Superior Universitario. 

El Seminario de Proceso de Graduación se propone investigar en forma intensiva el tema: “DESARROLLO LOCAL EN EL SALVADOR, 1983-2004”; en reuniones planificadas, constituyéndose en forma de aprendizaje activa; es decir, las y los participantes no reciben información elaborada sino que estudian por sus propios medios, en colaboración reciproca, con el Director del Seminario de Proceso de Graduación. El grupo general está organizado por subgrupos de tres y dos personas, trabajando subtemas con previa discusión por parte de todos y todas las integrantes. El Método por el cual se guiará el proceso de investigación será “La Lógica del Descubrimiento”, El desarrollo del proyecto ha sido través del seguimiento los lineamientos del Método de la Lógica del Descubrimiento, haciendo uso de la dialéctica, como categoría central. Manteniendo apertura como mecanismo de apropiación de la realidad, sin limitarnos a marcos teóricos, analizando de esta manera el todo y las partes del fenómeno, articulando los niveles económico, social, cultural, político, y jurídico de la realidad, potenciando en nivel socio- político, permitiéndonos realizar un recorte de la realidad para construir el objeto de estudio. 

El Desarrollo Local implica, entre otros aspectos, la participación de los sujetos sociales en la toma de decisiones, como respuesta a ciertas disparidades: desigualdades territoriales, económicas, sociales y del bajo índice de desarrollo humano, que se plantean como cuestionantes al modelo económico vigente, cobrando relevancia a nivel coyuntural, es por ello que los estudiantes del Seminario de Graduación, ciclo I/2004, tienen como objetivo investigar la temática: “EL DESARROLLO LOCAL EN EL SALVADOR 1983-2003”.

En este Plan de Investigación se programan todas las actividades a realizar, durante el desarrollo del Seminario de Proceso de Graduación, planteándose los objetivos y metas que se pretenden alcanzar.

Se considera que la temática elegida es de gran relevancia nacional ya que El Salvador es un país periférico y la población demanda de mejoras en sus condiciones de vida, así mismo el proceso de globalización impacta las economías e identidades locales, por lo cual deben estudiarse alternativas para enfrentar los retos que ello implica. Por otra parte es necesario implementar los cambios que implica, es carácter coyuntural, debido a que el país desde 1991 ha implementado el proceso de descentralización, dando paso al desarrollo local reflejado en iniciativas y propuestas como: El fortalecimiento municipal y el aumento del presupuesto, participación ciudadana, concertación local, asociación de municipios y regionalización.

El aporte de los seminaristas será el desarrollo de una investigación amplia y crítica sobre la temática. Se cuenta con una base teórica sobre la temática, además de contar con los datos empíricos que proporciona la realidad misma, estos nos permiten tener claridad en los componentes básicos.

Para una mejor organización y administración del Seminario de Graduación, se cuenta con la siguiente estructura: Coordinadora General: MTi: María del Carmen Escobar, el Director General: Lic. Juan Francisco Serarols Rodas, una Coordinadora del Seminario: Br. Nadya Carolina Romero García, una Secretaria del Seminario: Br. María Candelaria Reyes García y una Tesorera del Seminario: Br. Mónica Tatiana Morales Peña. 

A. ORGANIZACIÓN

1. El Seminario de Proceso de Graduación estará integrado por estudiantes egresados de la Licenciatura en Sociología, las y los cuales serán responsables de desarrollar todas las actividades del Seminario.

2. El Seminario se desarrollará a través de reuniones ordinarias, de carácter extraordinario y urgente planificadas entre las y los estudiantes y con asesorías del Facilitador del seminario.

a. Se considera reuniones de carácter ordinarias las realizadas en Hora Clase.

b. Se consideran reuniones de carácter extraordinario las realizadas fuera del horario de clases, Ex Aula.

c. Se consideran reuniones de carácter urgente las convocadas por la coordinación a los y las seminaristas. 

3. El Seminario tiene una duración de 39  semanas, en las cuales se recibirán 150 horas clases que comprenden exposiciones sobre temas relacionados a la temática general, que se realizarán cada jueves y sábado durante 13 semanas; recolección y sistematización de información, organización y coordinación de actividades con el docente director del Seminario de proceso de Graduación, presentación de avances de documentos y del desarrollo de la investigación.

4. El Seminario asignará responsabilidades a las y los participantes de acuerdo a las actividades propuestas en el desarrollo del mismo.

5. Se creará una organización simple, interna del Seminario la cual comprenderá los cargos básicos: docente director, Coordinadora, Secretaria y Tesorera. 

6. Las y los seminaristas planificarán y elaborarán los documentos requeridos por el Seminario de acuerdo a cada temática. 

7. Se realizarán evaluaciones de las actividades y documentos del seminario la cual será responsabilidad de cada subgrupo de trabajo.

B. PRODUCTOS DEL SEMINARIO

Con base a este método se elaborará un diagnóstico en donde se trata de propiciar la apertura del pensamiento a la realidad para conocer el campo de opciones viables al tema-problema.

Los subtemas a desarrollar durante el Seminario de Proceso de Graduación, se integran con la temática general, por lo que se espera obtener como producto de los aportes de las y los seminaristas un Plan de Investigación Social y un Diagnóstico del Presente, los cuales son de carácter colectivo; además, el Proyecto de Investigación Social, que será elaborado por cada grupo de investigación del cual partirán, para luego realizar cada uno de ellos el trabajo de campo en el municipio elegido, de acuerdo a su tema de investigación, y como producto final la elaboración de una monografía donde se refleje los resultados obtenidos en el proceso de investigación y se planteen alternativas de solución para los temas-problema específicos identificados. En total, serán: un plan de investigación social, un diagnóstico del presente, cinco proyectos de investigación y cinco monografías. 

C. ADMINISTRACIÓN
Para la ejecución y evaluación del trabajo investigativo del Seminario de Proceso de Graduación, se ha organizado delegando funciones, como se detalla a continuación: 

1. Docente Director del seminario

Lic. Juan Francisco Serarols Rodas 

a. Planifica y explica el programa del general del seminario.

b. Orienta a los sub grupos del seminario en documentos y actividades a realizar.

c. Evalúa la participación de los y las estudiantes.

d. Evalúa a la participación de los y las estudiantes en las exposiciones y discusiones y demás actividades.

e. Evalúa documentos y actividades realizadas por los y las estudiantes del Seminario.

f. Proporciona referencias bibliográficas sobre los de temas a exponer y debatir por los y las estudiantes del Seminario.

2. Coordinadora del Seminario 

Nadya Carolina Romero García

a. Coordina reuniones ordinarias y extraordinarias con los subgrupos del Seminario.

b. Monitorear y coordinar las tareas asignadas a los y las  estudiantes.

c. Promover la participación de los y las miembros del Seminario

d. Mantener comunicación directa con el Asesor del Seminario.

3. Secretaria

María Candelaria Reyes García 

a. Dar lectura del acta anterior al inicio de cada reunión programada

b. Levantamiento de actas en cada reunión.

c. Tomar notas de todas las tareas a realizar por los y las estudiantes.

d. Llevar registro de correspondencia

4. Tesorera


Mónica Tatiana Morales Peña 

a. Control y administración de las finanzas del Seminario de Graduación (Gastos realizados en conjunto)

b. Colabora con la coordinadora y la secretaria

5. Seminaristas

a. Recolección de Información para la Investigación

b. Planificación y Realización de documentos y actividades

c. Ejecución de la Investigación

d. Asistir a las reuniones ordinarias, extraordinarias y urgentes para la discusión de los avances del tema de investigación.

e. Elaboración de Proyectos. Cada subgrupo elaborará su proyecto de investigación de acuerdo a su tema.

f. Cada seminarista realizará exposiciones sobre la temática asignada elaborando su respectivo guión de exposición 

g. Presentar los documentos que se le han asignado dentro del Seminario.

h. Cada Grupo Investigación elaborará su respectivo informe final de la investigación y la defensa del mismo.

6. Sub grupos de trabajos de investigación

     Sub Grupo # 1   Mitzy Romilia Arias Burgos

                                Mónica Tatiana Morales Peña

                                Vanessa Alejandra Pocasangre Mijango

     Sub Grupo # 2   Walter Alexander Menjivar Cortez

                                José Salomón Martínez Alas

                                Laura Natalia Soriano Aguirre

     Sub Grupo # 3   Amanda Evelyn Andino Medrano

                                Nadia Isolina Rodríguez Ramírez

     Sub Grupo # 4   Rosa Carolina Menjivar

                                Ana de la Paz Merino Romero

     Sub Grupo # 5   Maritza Yamileth Hernández Alvarenga 

                                María Candelaria Reyes García

                                Nadya Carolina Romero García

7. Jurado

Docentes de la Escuela de Ciencias Sociales de la Facultad de Ciencias y Humanidades de la Universidad de El Salvador, elegidos por la Comisión de Docencia.

a. Evaluará el trabajo final de los y las estudiantes del Seminario de graduación, ciclo I de 2004 por medio de revisión del contenido, dominio del tema y presentación del documento final.

b. El jurado calificador estará formado por un presidente y dos vocales que serán elegidos por la comisión de Docencia.

D. FASES DEL SEMINARIO

1. Planificación de la Investigación

Se organizarán las y los seminaristas en subgrupos para elaborar los respectivos instrumentos organizativos y evaluativos, además de elaborar un Plan de Investigación Social y un Diagnóstico del Presente.  

2. Fase de Ejecución

        Recopilación, procesamiento y análisis de Información bibliográfica y de campo, la cual consiste en la realización de entrevistas, encuestas, grupos focales, observación entre otras; la redacción y entrega de avances de la investigación.

3. Fase de Presentación y Exposición de Informe Final

Se procederá a redactar y entregar diversos avances del Informe Final, para revisión y realización de observaciones, la entrega de la monografía a los jurados evaluadores y así luego, preparar la defensa de esta.

II. OBJETIVOS

A. OBJETIVOS GENERALES

1. Analizar la participación de los sujetos sociales, sus relaciones, identidades y procesos político-institucionales vinculados al desarrollo local en El Salvador, a fin de conocer sus diferentes perspectivas, valorar los avances y limitantes del proceso y realizar un aporte académico en la búsqueda de alternativas de solución a la problemática.

2. Organizar el proceso de investigación social a partir del método de la lógica del descubrimiento para posibilitar un acercamiento objetivo del tema-problema a través de la utilización de categorías propias del método.

3. Aplicar los conocimientos adquiridos en la elaboración de instrumentos de planificación y recolección de datos para ejercitar las diferentes técnicas de investigación y contar con los instrumentos adecuados en la investigación.

B. OBJETIVOS ESPECÍFICOS

1. Identificar los principales sujetos sociales que protagonizan los diferentes esfuerzos en el proceso del desarrollo local.

2. Describir los enfoques y perspectivas que los sectores directamente involucrados plantean con relación al desarrollo local, atendiendo a sus contenidos y estrategias.

3. Determinar la relación existente entre las visiones de desarrollo local vigentes y las tendencias macroeconómicas prevalecientes, a fin de valorar los niveles de inclusión y participación social que generan.

4. Elaborar un diagnóstico de la problemática para obtener una visión general del tema a nivel teórico y práctico guiándonos por los criterios metodológicos de la lógica del descubrimiento.

5. Determinar en el proyecto de investigación la direccionalidad del estudio para potenciar su nivel determinante.

6. Plantear una propuesta capitular para la monografía donde se refleje el aporte de los seminaristas en el estudio, así como recomendaciones hechas al tema problema.

7. Planificar eficientemente el uso del tiempo y del recurso humano para cumplir con las metas y objetivos propuestos en el seminario.

8. Diseñar y aplicar las técnicas adecuadas al tipo de información que se busca recolectar para construir un acervo teórico que integre las diferentes perspectivas de análisis existentes.

9. Establecer criterios comunes en relación a la técnica a utilizar para la elaboración y presentación de los documentos requeridos durante el proceso de investigación. 

II. ESTRATEGIAS Y METAS

Con el propósito de obtener óptimos resultados en el desarrollo del Seminario de Graduación, a continuación se proponen las siguientes estrategias y metas:

	A. ESTRATEGIAS
	B. METAS

	 1. A fin de lograr una adecuada coordinación y organización del trabajo, se ha nombrado una coordinadora, una secretaria y una tesorera.

2. Conformación de equipos de trabajo para la elaboración de los instrumentos organizativos y evaluativos.

3. Conformación de subgrupos para trabajar de manera colectiva y paralelamente el Plan de Investigación Social y el Diagnóstico sobre el tema El Desarrollo Local en El Salvador, 1983- 2004

4. Visitar y establecer contactos con entidades relacionadas con la temática El Desarrollo Local en El Salvador

5. Asignación de temas específicos para la realización de exposiciones que sirvan como insumos en la elaboración de las diferentes investigaciones.

6. Se conformarán grupos por afinidad para la realización de las diferentes investigaciones con temáticas relacionadas al tema general “El Desarrollo Local” (Proyecto de Investigación y Monografía) 

7. Se realizarán evaluaciones individuales y grupales de cada actividad y documento presentado, además de la evaluación hecha por el docente director del seminario de proceso de graduación. 

8. Para recabar la información necesaria se realizarán visitas a las principales instituciones vinculadas a las temáticas, entrevistas a personas conocedoras del tema y encuestas a la población (en caso de ser necesario)

9. Se desarrollarán sesiones periódicas de trabajo para discutir, planificar y elaborar documentos por cada uno de los grupos de investigación.

10. Se realizarán asesorías con el docente director del seminario para una mejor orientación en el desarrollo de la investigación.

11. Asesoría con licenciados expertos en temáticas específicas de las diferentes investigaciones. 

12. La información recolectada será procesada y analizada por cada uno de los grupos de investigación de acuerdo a su tema. 

13. El financiamiento de las actividades desarrolladas en el seminario, correrá por cuenta propia de cada grupo de trabajo.
	1. Elaborar los instrumentos organizativos y evaluativos para la segunda semana de febrero de 2004.

2. Elaboración y presentación del Plan de Investigación Social de la segunda a la tercera semana de febrero 2004.

3. Elaborar  y entregar el diagnóstico sobre el tema “El Desarrollo Local en El Salvador 1983-2004” de la cuarta semana de febrero a la quinta de marzo 2004

4. Realización de exposiciones de las y los seminaristas a partir de la tercera semana de marzo a la cuarta de junio 2004. 

5. Elaboración y presentación del primer avance del proyecto de investigación de la primera a la tercera semana de abril 2004.

6. Elaborar y presentar el segundo avance del Proyecto de investigación de la cuarta semana de abril a la primera de mayo 2004.

7. Entrega final del Proyecto de Investigación de la segunda a la cuarta semana de mayo 2004. 

8. Elaboración y entrega del primer avance de la Monografía de la cuarta semana de junio a la segunda de julio 2004.

9. Elaboración y entrega del segundo avance de la Monografía de la tercera semana de julio a la segunda de agosto 2004.

10. Redacción y presentación del informe final de la tercera semana de agosto a la cuarta de septiembre 2004. 

11. Defensa final de la Monografía por grupos quinta semana de septiembre a la a la segunda de octubre 2004.




IV. RECURSOS

A. RECUROS HUMANOS

Para la realización de esta investigación se contará con un equipo humano integrado por trece estudiantes egresados de la Licenciatura en Sociología, que cursan el Seminario de Proceso de Graduación: Mitzy Arias, Mónica Morales, Maritza Hernández, Candelaria Reyes, Nadya Romero, Nadia Rodríguez, Rosa Carolina Menjivar, Ana de la Paz Merino, Vanessa Pocasangre, Walter Menjivar, Amanda Andino, Laura Soriano y Salomón Martínez, los cuales tendrán un trabajo equitativo a lo largo del desarrollo de las diferentes actividades que comprenden el seminario. 

Cada subgrupo de trabajo organizará sus actividades específicas, como las entrevistas, visitas a organizaciones relacionadas con la temática a investigar; además tendrán una participación activa en la redacción y socialización de los documentos a presentar. Las responsabilidades de cada una de las y los integrantes de los grupos de investigación son: 

1. Recolección  de Información para la Investigación.


2. Elaboran Documentos de Planificación e Investigación


3. Planificación y Realización de Actividades


4. Cumplir con las fechas establecidas


5. Asistir a las reuniones establecidas 


6. Realizan la Investigación


7. Tener una participación activa dentro del Seminario

El seminario cuenta con el apoyo de una Coordinadora General, Mti. María del Carmen Escobar, Directora de la Escuela de Ciencias Sociales; un Docente Director, Licenciado Juan Francisco Serarols Rodas, docente de la Escuela de Ciencias Sociales, que tienen las responsabilidades administrativas siguientes: 

           1.   Planifica y explica el programa general del seminario.

2. Orienta a los sub grupos del seminario en documentos y actividades a realizar.

3. Evalúa la participación de los y las estudiantes en las exposiciones y discusiones y demás actividades.

4. Evalúa documentos y actividades realizadas por los y las estudiantes del Seminario.

5. Proporciona referencias bibliográficas sobre los de temas a exponer y debatir por los y las estudiantes del Seminario. 

Al finalizar el Seminario, los seminaristas defenderán el Informe Final realizado y presentado ante un Jurado Evaluador compuesto por Docentes de la Escuela de Ciencias Sociales. El jurado calificador estará formado por un presidente y dos vocales que serán elegidos por la comisión de Docencia. Que tendrán a su cargo:

1. Evaluar el trabajo final de los y las estudiantes del Seminario de proceso de graduación, ciclo I de 2004 por medio de revisión del contenido, dominio del tema y presentación del documento final.

B. RECURSOS MATERIALES

Es indispensable para la realización de cada una de las actividades de la investigación, contar con recursos materiales, como papelería, equipo de computadora e impresor, tinta, lápices, rollo fotográfico, casetes, pilas, acetatos, etc. (Ver Anexo B Presupuesto de la Investigación)
Todo el recurso material anteriormente descrito es de suma importancia para el desarrollo pleno de la investigación y este tiene un costo total de $ 712.53 (Cuatro cientos doce dólares con cincuenta y tres centavos)

C. RECURSO TIEMPO

Para el desarrollo del Seminario de Proceso de Graduación se contaba con 25 semanas, sin embargo no se logro ejecutar todo el proceso de investigación en ese lapso, por lo cual se ha pedido prórroga, extendiéndose el tiempo de desarrollo a nueve meses, que comprende de febrero a octubre de 2004. Además el tiempo requerido para reuniones extraordinarias y asesorías con el docente director del seminario. (Ver Anexo A Cronograma de Actividades).

D. RECURSO FINANCIERO

Para la plena realización de la investigación se hace necesario el recurso financiero, el cual será proporcionado por los mismos estudiantes con el objetivo de sufragar todos los gastos que implique el seminario. El costo total del recurso financiero es de  $2,543.53 (Dos mil, doscientos cuarenta y tres dólares, con cincuenta y tres centavos)

III. POLÍTICAS

A. INSTITUCIONALES

Retomamos parte de la Política de Investigación Científica y Tecnológica de la Universidad de El Salvador:

1. Política de Propiedad Intelectual
a. La universidad promueve la protección de la propiedad intelectual mediante el reconocimiento de los derechos de autor y patentes.

b. La universidad reconoce beneficios económicos para los autores y sus respectivas unidades académicas, generados por la venta y/o aplicación de resultados.

2. Política de Formación de Recursos
a. La Universidad propiciará:

i. La integración de estudiantes a proyectos de investigación,

ii.  La formación de nuevos cuadros de investigadores,

iii. La capacitación de investigadores en gestión y formulación de proyectos, estadística y otras herramientas para la investigación.

B. GRUPALES
1. Mantener la direccionalidad acordada respecto a la investigación sobre el tema de “El Desarrollo Local en El Salvador 1983-2004”.

2. Procurar la comunicación directa y continua con cada una de las instituciones con las cuales se establecerán vínculos.

3. Los seminaristas trabajarán en conjunto para ello se organizarán en sub- grupos donde se distribuye de forma proporcional la elaboración de los documentos a realizar, durante todo el proceso de investigación, se ha acordado en conjunto el cobro de cuota de $ 1.00 a la semana. Así mismo los seminaristas se regirán por el Normativo Interno del Seminario que ha sido elaborado para mantener normas de organización y cooperación. (Ver Anexo C Normativo Interno del Seminario de Graduación)

4. Los seminaristas inscritos en el proceso de graduación deberán asistir a consultas y reuniones preestablecidas puntualmente

IV.  CONTROL Y EVALUACIÓN

Durante el Seminario de Graduación se realizarán evaluaciones de las actividades y documentos realizados, tanto por parte del asesor como de los seminaristas al interior de cada sub grupo de investigación, con el objetivo de llevar un mejor control de los aspectos a evaluar. La evaluación del seminario será de carácter sumativo, o sea cada actividad constituye un porcentaje de la calificación final.
El instrumento que regirá el desarrollo del seminario es el Normativo Interno del Seminario de Graduación, el cual ha sido diseñado y aprobado por todos los seminaristas (Ver Anexo C Normativo Interno del Seminario de Graduación). El Director General por su parte, también llevará un control de la asistencia a las reuniones y evaluará las exposiciones realizadas por los seminaristas, así como también la participación en las discusiones de los mismos. (Ver Anexo H Criterios de Evaluación de Exposiciones; y Anexo I Modelo de Lista del Asistencia del Director).

ANEXOS DEL PLAN DE INVESTIGACIÓN SOCIAL

ANEXO A  CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES

ANEXO B  PRESUPUESTO DE INVESTIGACIÓN

ANEXO C  NORMATIVO INTERNO DEL SEMINARIO DE                        PROCESO DE GRADUACIÓN

ANEXO D  CUADRO DE CONTROL Y EVALUACIÓN DE ACTIVIDADES

ANEXO E   LINEAMIENTOS DE EVALUACIÓN

ANEXO F   FORMATO DE EVALUACIÓN INTERNA DE SUBGRUPOS

ANEXO G  CRITERIOS DE EVALUACIÓN DE EXPOSICIONES

ANEXO H  FORMATO DE LISTA DE ASISTENCIA

ANEXO  I   FORMATO DE EVALUACIÓN DE DISCUCIONES

ANEXO A

CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES

ANEXO A: CRONOGRAMA DE ACTIIVADES 

	ACTIVIDADES

	PERIODO DE TIEMPO EN MESES / SEMANAS

	
	FEBRERO 
	MARZO
	ABRIL
	MAYO
	JUNIO 
	JULIO
	AGOSTO 
	SEPTIEMBRE
	OCTUBRE

	No
	FASE DE PLANIFICACIÓN               
	1
	2
	3
	4
	1
	2
	3
	4
	5
	1
	2
	3
	4
	1
	2
	3
	4
	1
	2
	3
	4
	5
	1
	2
	3
	4
	1
	2
	3
	4
	1
	2
	3
	4
	5
	1
	2
	3
	4

	1
	Presentación y elección del tema problema a investigar
	X
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	2
	Formación y organización de subgrupos
	X
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	3
	Elaboración de guía y reglamento del seminario
	 
	X
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	4
	Recopilación de información bibliográfica
	 
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	
	
	
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	5
	Lectura, análisis y exposición de temáticas
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	X
	
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	6
	Elaboración presentación de primer avance del plan de investigación social
	 
	X
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	7
	Elaboración y entrega final del plan de investigación social
	 
	 
	 X
	
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	8
	Elaboración  y  exposición del diagnóstico
	 
	 
	 
	X
	X
	X
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	9
	Elaboración  y  entrega final de diagnóstico
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	X
	X
	X
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	10
	Elaboración  y entrega de primer  avance  sub  proyectos de investigación social
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	
	
	 
	X
	X
	X
	 
	
	
	
	
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	11
	Elaboración  y entrega de segundo  avance  sub  proyectos de investigación social
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	X
	X
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	12
	Elaboración  y entrega final de proyectos de investigación social
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	
	X
	X
	X
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	FASE DE EJECUCIÓN
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	13
	Recopilación de información de campo
	 
	 
	 
	 
	 
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	14
	Procesamiento de la información de campo
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	
	
	
	
	
	
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	15
	Análisis de la información recopilada
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	
	
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	16
	Redacción y entrega del primer avance del informe final
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 X
	X
	X
	X
	
	
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	17
	Redacción y entrega del segundo avance del informe final
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	X
	X
	X
	X
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	FASE DE PRESENTACIÓN Y EXPOSICIÓN
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	18
	Redacción y entrega del informe final
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	
	
	
	
	

	19
	Preparación y defensa del informe final
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	X
	X
	X
	
	


FUENTE: Elaborado por estudiantes egresada/os de la licenciatura en sociología, ciclo I/2004

ANEXO B

PRESUPUESTO DE INVESTIGACIÓN

ANEXO B

 PRESUPUESTO DE INVESTIGACIÓN *,**

	No.
	RECURSOS HUMANOS
	COSTO
	TOTAL

	13

1

3


	Estudiantes inscritos en el Proceso de Graduación.

Docente Director del Proceso de Graduación de la Escuela de Ciencias Sociales.

Miembros del Jurado Evaluador asignados por la Escuela de Ciencias Sociales.
	Por ser investigación de carácter académico no hay costo remunerable en este rubro
	

	
	Sub – Total
	   $ 0.00
	 $    0.00

	CANTIDAD
	RECURSOS MATERIALES
	PRECIO UNITARIO
	TOTAL

	15

40

5

3

25

13

25

25

5

5

5

15

10

10

10
	Resmas de papel bond tamaño carta

Cartuchos de Tinta para impresor

Cajas de disquetes

Caja de Acetatos

Fólderes 

Libretas

Lapiceros

Fasteners

Botes de pegamento

Caja de grapas

Tijeras

Casetes de 90 minutos

Pares de baterías AA

Rollo fotográfico de 24 exposiciones

Revelado fotográfico
	   $    3.50

10.00

2.50

9.14

0.15

0.57

0.15

0.12

1.50

1.14

1.00

1.00

1.50

8.00

10.00
	$ 52.50

400.00

12.50

27.42

3.75

7.41

3.75

3.00

1.50

5.70

5.00

15.00

15.00

80.00

80.00

	
	Sub- Total
	
	$ 712.53

	CANTIDAD
	RECURSOS FINANCIEROS
	COSTO
	TOTAL

	
	Transporte ( para trabajo de campo)***

Alimentación( para trabajo de campo)

Estadía****

Fotocopias

Anillados

Depreciación de equipo (Computadora, impresora, cámara, grabadora, retroproyector.)
	     $ 3.00

2.00

2.00

0.05

2.00

50.00
	 $ 780.00

520.00

156.00

  75.00

  50.00

250.00

	
	Sub- total
	
	$1,831.00

	
	TOTAL GENERAL 
	
	$ 2,543.53


Fuente: Elaborado por estudiantes del Seminario de Proceso de Graduación, de la Licenciatura en Sociología, de la Escuela de Ciencias Sociales, de la Universidad de El Salvador, ciclo I de 2004.

*Todos los gastos son costeados por los estudiantes 

** El presupuesto incluye la inversión de los 5 grupos de trabajo

***Se han calculado un total de 20 viajes de campo, por cada grupo.

****La estadía se efectuara según el caso de cada grupo, se ha previsto para 6 días.

ANEXO C

NORMATIVO INTERNO DEL SEMINARIO DE PROCESO DE GRADUACIÓN
ANEXO C: NORMATIVO INTERNO DEL SEMINARIO DE PROCESO DE GRADUACIÓN

El presente normativo contiene las regulaciones que se han establecido en común acuerdo por las y los seminaristas para garantizar el buen desarrollo de todas las actividades del Seminario de Graduación, impartido por la Escuela de Ciencias Sociales “Licenciado Gerardo Iraheta Rosales”, para la Licenciatura en Sociología, dicho reglamento además de contar con la aprobación de las y los estudiantes, tiene el visto bueno del docente director del Seminario.

I. DERECHOS DE LAS Y LOS SEMINARISTAS

A.  Podrá participar en el Seminario de Graduación todo(a) estudiante que haya aprobado los prerrequisitos para su inscripción

B. Participar en todo el desarrollo de las actividades del Seminario 

C. Participar en la toma de decisiones, a través de las discusiones, y en caso de no lograr consenso, se recurrirá a votaciones para aprobar los procedimientos y las actividades a realizar.

D. Obtener los materiales teóricos que el asesor brinde, así como los que produzca el equipo del seminario 

E. Proponer puntos de agenda para ser discutidos en el desarrollo de las reuniones.

F. Gozar de permiso para inasistencia a dos reuniones de trabajo extraordinarias, previa presentación de solicitud por escrito al coordinador.

G. Derecho de expresar libremente sus opiniones durante el desarrollo de las actividades del Seminario

H. Recibir asesoría y aclaración de dudas por parte del docente director.

I. Evaluar el desenvolvimiento de los /as seminaristas en las evaluaciones durante el desarrollo del Seminario.

1. Las evaluaciones se realizarán al interior de cada uno de los subgrupos de investigación

2. Se realizarán evaluaciones después de la elaboración de documentos de planificación que contempla el seminario.

J. Cada seminarista y /o sub grupo de investigación tendrá que entregar una copia de permiso, cartas u otro documento de interés para el seminario, a la secretaria, para llevar un registro.

K. Los libros, revistas, folletos u otros documentos recopilados; sobre el tema, por las y los seminaristas pueden ser socializados con los demás compañeros/as.

II. OBLIGACIONES DE LAS Y LOS SEMINARISTAS

A. Asistir puntualmente a las reuniones ordinarias, extraordinarias y de carácter urgente que hallan sido acordadas para efectos del trabajo que requiera el Seminario, así como permanecer en estas durante el horario establecido.

1. Se considerarán reuniones de carácter ordinario las impartidas en la Acción Académica y reuniones extraordinarias las acordadas por el equipo de seminaristas.

2. Se consideran reuniones de carácter urgente aquellas convocadas de emergencia y que no estén comprendidas en el numeral 1.

B. En caso de solicitar permiso para no asistir a reuniones extraordinarias las y los seminaristas deberán presentar una solicitud por escrito a la coordinadora. 

1. En caso de inasistencia por imprevistos las y los seminaristas tendrán que presentar una justificación por escrito a la secretaria o coordinadora del seminario. 

C. Participar en la toma de decisiones que se generen en el Seminario para adoptar elementos necesarios que contribuyan al logro de objetivos y metas del mismo.

D. Cada seminarista deberá cumplir con las tareas que le han sido asignadas al inicio del seminario y las que se definan posteriormente. 

E. Firmar las listas de asistencia cada reunión ordinaria, extraordinaria y de carácter urgente.

III. SANCIONES

A. La ausencia en las reuniones de carácter extraordinario serán objeto de: 

1. En la primera falta, amonestación verbal por parte de la coordinadora del Seminario

B. La impuntualidad constante a reuniones extraordinarias se sancionará con llamado de atención verbal por parte de las y los miembros del grupo.

C. Las faltas cometidas por la coordinadora al reglamento serán sancionadas por un representante del grupo de seminaristas. 

D. El o la seminarista que genere discordia e indisciplina y no contribuya al buen desarrollo de las reuniones será objeto de llamado de atención por parte de la coordinadora del seminario y el Docente coordinador del Seminario.

IV. DISPOSICIONES FINALES 

A. El presente normativo puede ser modificado en uno o varios de sus literales por el mismo grupo de seminaristas siempre que sea discutido y aprobado por la mitad más uno de las y los seminaristas.

B. Este normativo entra en vigencia desde el momento de su aprobación. 

Aprobado por todos los/as seminaristas, Ciudad Universitaria, 16 de Febrero de 2004
ANEXO D

CUADRO DE CONTROL Y EVALUACIÓN DE ACTIVIDADES

ANEXO D: CUADRO DE CONTROL Y EVALUACIÓN DE ELABORACIÓN DE PLAN DE INVESTIGACIÓN

	EQUIPO DE TRABAJO
	IN
	GUÍA
	OB
	JU
	EYM
	REC
	POL
	CON
	ANE
	CRON
	PRE
	CUA

	Laura Natalia Soriano  Aguirre
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Maritza Yamileth Hernández Alvarenga
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Mónica Tatiana Morales Peña
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Amanda Evelyn Andino Medrano
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	


Fuente: Elaborado por estudiantes del Seminario de Proceso de Graduación, de la Licenciatura en Sociología, de la Escuela de 

Ciencias Sociales de la Universidad de El Salvador, Ciclo I/2004

Simbología Plan de Trabajo: IN: Introducción, GUÍA: Guía del Seminario, 

OB: Objetivos, JU: Justificación, EYM: Estrategias y Metas, REC: Recursos, POL: Políticas, 

CON: Control y Evaluación, ANE: Anexos, CRON: Cronograma de Actividades, PRE: Presupuesto 

CUA: Cuadro de Control y Evaluación.

OBSERVACIONES: 

	EQUIPO DE TRABAJO
	Asistencia y puntualidad
	Responsabilidad
	Calidad de Aporte
	Colaboración

	Laura Natalia Soriano  Aguirre
	
	
	
	

	Maritza Yamileth Hernández Alvarenga
	
	
	
	

	Mónica Tatiana Morales Peña
	
	
	
	

	Amanda Evelyn Andino Medrano
	
	
	
	


Fuente: Elaborado por estudiantes del Seminario de Graduación, de la Licenciatura en Sociología, de la Escuela de 

Ciencias Sociales de la Universidad de El Salvador, Ciclo I/2004

Escalas: Excelente (E): 10, Muy Bueno (MB): 9 y 8, Bueno (B): 7 Regular (R): 6 y Deficiente (D): 5

UNIVERSIDAD DE EL SALVADOR                                  ASUNTO: Evaluación  de Seminario de Proceso de Graduación
FACULTAD DE CIENCIAS Y HUMANIDADES                                 Ciclo      01-2004
ESCUELA DE CIENCIAS SOCIALES                               FECHA:

“Licenciado Gerardo Iraheta Rosales”                                GRUPO #___________

Objetivo: Evaluar el desempeño que ha tenido  el Seminarista durante el Proceso de Graduación

HETEROEVALUACIÓN DE SUB GRUPOS

                             NOMBRE______________________________________________________GPO #

	ASPECTOS
	CALIFICACIÓN

	Asistencia a reuniones
	

	Puntualidad
	

	Cumplimiento de tareas asignadas
	

	Trabajo de campo
	

	Participación
	

	 Aportes
	

	Comparte sus conocimientos con los demás
	


                              Nota: 1 es la  calificación más baja, y 10 la más alta.                                     

UNIVERSIDAD DE EL SALVADOR                                  ASUNTO: Evaluación  de Seminario de Proceso de Graduación
FACULTAD DE CIENCIAS Y HUMANIDADES                                 Ciclo      01-2004
ESCUELA DE CIENCIAS SOCIALES                               FECHA:

“Licenciado Gerardo Iraheta Rosales”                               GRUPO #___________

Objetivo: Evaluar el desempeño que ha tenido  el Seminarista durante el Proceso de Graduación

AUTOEVALUACIÓN

                                NOMBRE___________________________________________________GPO #

	ASPECTOS
	CALIFICACIÓN

	Asistencia a reuniones
	

	Puntualidad
	

	Cumplimiento de tareas asignadas
	

	Trabajo de campo
	

	Participación
	

	 Aportes
	

	Comparte sus conocimientos con los demás
	


                            Nota: 1 es la  calificación más baja, y 10 la más alta.                                     

UNIVERSIDAD DE  ELSALVADOR                                                                                           Evaluación  de Seminario de Proceso de                           
FACULTAD DE CIENCIAS Y HUMANIDADES                                                                          Graduación, Ciclo  01-2004                                                                                                         
ESCUELA DE CIENCIAS SOCIALES                                                                                        FECHA:

“Licenciado Gerardo Iraheta Rosales”                                                                                       GRUPO #___________

Actividad  a Evaluar: Participación y  Asistencia al Seminario

Objetivo: Evaluar el desempeño que ha tenido  el Seminarista durante el Proceso de Graduación

                                                                   Evalúa: ________________________________________________________________________

CUADRO DE HETEROEVALUACION
	SEMINARISTAS
	ASPECTOS

	
	ASISTENCIA
	PUNTUALIDAD
	EXPOSICION
	PARTICIPACIÓN
	APORTES
	PROMEDIO

FINAL

	Mitzy Romilia Arias Burgos
	
	
	
	
	
	

	Mónica Tatiana   Morales Peña
	
	
	
	
	
	

	Vanesa Alejandra  Pocasangre M.
	
	
	
	
	
	

	Maritza Yamileth Hernández  A.
	
	
	
	
	
	

	María Candelaria Reyes García
	
	
	
	
	
	

	Nadya Carolina Romero García
	
	
	
	
	
	

	Amanda Evelyn Andino Medrano
	
	
	
	
	
	

	Nadia Isolina Rodríguez Ramírez
	
	
	
	
	
	

	Walter Alexander  Cortez Menjivar
	
	
	
	
	
	

	José Salomón Martínez Alas
	
	
	
	
	
	

	Laura Natalia Soriano Aguirre
	
	
	
	
	
	

	Rosa Carolina  Menjivar
	
	
	
	
	
	

	Ana de la Paz Merino Romero
	
	
	
	
	
	


                  *Nota: 1 es la  calificación más baja, y 10 la más alta.                                     

ANEXO E

LINEAMIENTOS DE EVALUACIÓN

ANEXO E: LINEAMIENTOS DE EVALUACIÓN

La evaluación será de carácter permanente, sistemática y sumativa. Tendrá dos modalidades: heteroevaluación y auto evaluación.

 Para el caso de la primera se realizara al interior de cada subgrupo de investigación donde cada uno de los integrantes del grupo evaluará a sus compañas/os  también se  tiene contemplado realizarlo a nivel general del seminario es  decir que aquí se evalúan todos los egresados que están inscritos en el Seminario  de Proceso de Graduación entre los aspectos a evaluar se tiene la asistencia a clases, aportes, el desenvolvimiento y calidad de la exposición  que cada seminarista realizará.

 En la autoevaluación se han considerado los mismos  criterios pero  en está cada seminarista tiene la posibilidad de asignarse una calificación de acuerdo  a sus  propias valoraciones.

Los aspectos a evaluar son:

ASISTENCIA: Concurrir a todas las clases y/o las reuniones y actividades. Estar o hallarse presente durante todo el desarrollo de las mismas, tanto  en el trabajo grupal que se  desarrolle y también en todas las reuniones  que se convoquen  a   todos los integrantes de los cinco grupos.

PUNTUALIDAD: Cuidado en llegar a las clases y/o las reuniones a la hora convenida. Realizar y entregar  las actividades o las tareas asignadas en el tiempo programado.

 RESPONSABILIDAD: Obligación de realizar satisfactoriamente cualquier actividad o tarea asignada; cumplir con los acuerdos tomados  en las reuniones y con  el reglamento.

PARTICIPACIÓN: Tener parte activa en el desarrollo de las clases y/o reuniones y actividades establecidas en el desarrollo del seminario.

APORTES: Contribución de material escrito o audiovisual idóneo para la elaboración de los documentos, sean estos, de autoría original del grupo o de otros autores. Este aspecto se tomará en cuenta sólo durante la heteroevaluación.
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INTRODUCCIÓN

El presente diagnóstico ha sido elaborado por estudiantes del Seminario de Proceso de Graduación, de la Licenciatura en Sociología, Escuela de Ciencias Sociales “Licenciado Gerardo Iraheta Rosales”, Facultad de Ciencias y Humanidades de la Universidad de El Salvador.

El diagnostico del presente  ha sido desarrollado sobre el tema del “DESARROLLO LOCAL EN EL SALVADOR 1983-2004”, con el propósito de apoyarnos en el conocimiento del objeto de estudio e identificar sus componentes como un todo articulado con la realidad para descubrir  sus problemas y potenciar las posibles soluciones y alternativas viables de investigación.  

El contenido de este diagnóstico es con base a los cinco criterios metodológicos considerados por Hugo Zemelman para el análisis de la realidad; el primero es la Definición del Problema Eje: Desarrollo Local en El Salvador, donde lo que se pretende es reconstruir el problema, estructurarlo y desestructurarlo, con el fin de descubrir las relaciones existentes en los diferentes niveles y dimensiones de la realidad como estructura y como un todo. 

El segundo criterio Delimitación de la Problemática, se apoya en la exigencia de apertura hacia la objetividad real y de la problematización de los condicionantes de la realidad, con el objetivo de conocer, cuestionar y analizar las relaciones y ver como se concretiza el problema para hacer la delimitación del mismo.

El tercer criterio es la Definición de los Observables, en el que se transforma el conjunto de relaciones posibles contenidas en el problema eje, en recortes de la realidad que cumplan la función de observables empíricos articulables. En este tercer criterio a trabajar,  se define a través del contenido abstraído de la aprehensión y articulación, los observables que nos ordenan y nos permiten relacionar el problema con toda la realidad. 

El cuarto criterio consiste en La Determinación de los Puntos de Articulación, que nos ayuda a delimitar con base en el conjunto de universos de observables que se haya descrito, los puntos de articulación entre estos, los cuales configuran el contexto que especifica el contenido del problema eje. 

Y en el quinto criterio se tiene la Propuesta Alternativa Viable para la Investigación Social, que se transforman en posibles  objetos de estudio del problema general.

Para la elaboración de este diagnóstico se ha utilizado como recurso metodológico, los cinco criterios planteados por  el Método de la Lógica del Descubrimiento, utilizando el procedimiento de la aprehensión racional de la realidad objetiva tomando en cuenta la apertura, el movimiento y articulación; aplicando la observación para la reconstrucción del proceso del desarrollo local en el momento presente. Además se ha realizado visitas a instituciones que abordan la temática desde diferentes posiciones, para la recopilación y análisis de la información referente al problema.

I. DEFINICIÓN DEL PROBLEMA EJE

Este criterio sirve como punto de partida para hacer una reconstrucción del problema, el cuál esta vinculado, no solo con una demanda colectiva, sino también política y de interés teórico que enuncia diferentes fenómenos del problema general, sin  embargo, la construcción de este documento obedece a un interés Teórico-Académico. Con el uso de la aprehensión de la totalidad, la realidad puede ser percibida en diferentes niveles y dimensiones articulables, donde el problema se relaciona con toda la estructura. Esta reconstrucción articulada delimita la realidad como contexto del problema en la que se construirán conceptos ordenadores de la misma.

El problema central que nos ocupa es el desarrollo local. Primeramente el desarrollo será considerado como el impulso progresivo y una efectiva mejora de los sistemas políticos, sociales, económicos y culturales de una población determinada. 

Lo local, es un espacio geográfico, es un término abierto con distintas expresiones territoriales (multidimensional), no está determinado a priori, sino que es una categoría conceptual que se construye por parte de los actores involucrados. En este sentido no es ni una escala, ni una división político- administrativo, puede ser una comunidad, un cantón, un caserío, un barrio, un municipio o una región. 
En este tipo de desarrollo local es necesario analizar algunos elementos claves como la descentralización política y económica del Estado, la participación de los sujetos sociales, las finanzas de las municipalidades que tienen que ver con la capacidad de gestión, la planificación territorial que lleve componentes de protección al medio ambiente, cultura y por último un desarrollo social y económico que potencie los recursos humanos y materiales de la localidad, sobre todo con una lógica de producción y distribución local.

En el país, el modo de producción Capitalista promovido por los gobiernos  centrales de los últimos años, se fundamenta en las políticas del modelo económico neoliberal y se ha caracterizado por la concentración de actividades productivas en las principales ciudades del país, esto obviamente tiene una explicación y una lógica, y es que las grandes empresas dinamizan mejor su economía en espacios que permiten desarrollar y concentrar su capital, el Estado establece el marco jurídico y facilidades fiscales para el desarrollo del modo de producción dominante que determina las estructuras sociales y políticas en el país.

Estas formas de producción (grandes centros comerciales y financieros), han empezado a construir nuevas ciudades importantes dentro de la economía (como es el caso de la Ciudad Puerto de Cutuco). Con el supuesto de contribuir al desarrollo nacional, pero esta visión es demasiado mecanicista, debido a que genera desigualdades socioeconómicas y territoriales en los diferentes municipios, departamentos y regiones del país, sin aportar al contrario al desarrollo nacional. Las desigualdades territoriales se evidencian en varios aspectos tales como el ingreso, acceso a servicios básicos, recaudación fiscal, esperanza de vida al nacer, carreteras, caminos y telecomunicaciones entre otros.

No hay duda que este es el reflejo innegable de las contradicciones existentes en el modelo económico neoliberal y por lo tanto de los Estados capitalistas como el nuestro, por un lado, estos espacios donde se concentra la economía, son espacios complejos que dinamizan la actividad humana, gozan de ciertos grados de desarrollo, pero al mismo tiempo, esta complejidad agudiza mucho más las condiciones de pobreza a su interior, siendo evidentes las secuelas que provocan esa condiciones de complejidad (indigencia, delincuencia, violencia, deterioro ambiental, aceleramiento del esfuerzo de sobre vivencia, hacinamiento etc.)

Las políticas neoliberales hacen que: 

Los aparatos reproductivos puedan deslocalizarse para aprovechar las condiciones sociales en espacios diferentes.

Que los gobiernos centrales ya no garanticen una protección económica exclusiva al aparato productivo nacional (regional y local).

Que el Estado actúe como instrumento más al servicio de la globalización, favoreciendo la internacionalización del capital y la penetración de las firmas internacionales en el territorio nacional (regional y local). En este sentido, el estado ya no esta directamente al servicio de un capitalismo nacional y mucho menos (que nunca lo ha estado) al servicio de grupos excluidos desprotegidos, marginados y pobres, que cada vez hacen permanentes las demandas de condiciones necesarias para su pleno desarrollo.

Favorece la libre producción y concentración del excedente económico producido socialmente.

Frente a esto, el desarrollo local se va articulando como una respuesta a la situación de desprotección en la cual quedan los espacios locales, en un contexto caracterizado por un modelo de desarrollo globalizado y por la generalización de la política neoliberal que hace patente la fragilidad de los espacios locales en este tipo de desarrollo capitalista. Dicha respuesta ha sido impulsada por diferentes sectores políticos y sociales emergentes ante la problemática, entre ellos podemos encontrar no solo a las estructuras del estado sino que también las sociales, es decir, gobierno central, gobierno local, ONG´s, organizaciones comunales, sector privado, universidades, etc. 

Como vemos los sujetos sociales y políticos que promueven el desarrollo local son diversos, por lo tanto, el  carácter de este va a ser ambivalente, ya que tiene diferentes significados, enfoques y formas de abordar la problemática.

El desarrollo local desde el gobierno central obedece a los enfoques de desarrollo globalizado; Los procesos de desarrollo global demandan un desarrollo local, primero como forma de integrar los espacios locales a los globales y la utilización de sus recursos, segundo como forma de ocultar los estados de desprotección y marginación y exclusión que provocan la naturaleza del modelo de desarrollo injusto y dominante, estos procesos gozan de su propia institucionalidad, enfoque y estrategias de abordarlo.

A nivel global tenemos que existe una institucionalidad internacional que decide  lo que se va a hacer y como se va a hacer en los diferentes países acciones que obedecen un orden macro. De estas instituciones se emana teoría, practicas y recursos para el desarrollo local, la cooperación internacional en la ultima década le a apostado al desarrollo local ha financiado proyectos de desarrollo en espacios locales, promulga la participación ciudadana, la descentralización, el desarrollo económico local, pero con una lógica integracionista que busca un cambio superficial y no profundo ni estructural de la realidad.

La institucionalidad para el desarrollo local por parte del Estado, la podemos identificar de la siguiente manera:

El Fondo de Inversión Social para el Desarrollo Local, (FISDL) que surge en 1990 como Fondo de Inversión Social (FIS) y en 1996 se le atribuye la responsabilidad del Desarrollo Local (FISDL) teniendo como mandato de ley "Promover la generación de riquezas y el Desarrollo Local con la participación de los gobiernos locales, las comunidades, la empresa privada y las instituciones del gobierno central, que implementa proyectos de infraestructura social y económica. 

Los principales roles del FISDL son: Normar facilitar y promover el desarrollo local, generar información entre el gobierno central y las localidades, gestionar y canalizar recursos, impulsar procesos de descentralización y por ultimo impulsar la Estrategia Nacional de Desarrollo Local elaborada y aprobada por el Presidente de la República en 1999, pero que sin embargo no se implementó y fue archivada por el gobierno central. Está se componía por líneas estratégicas que servirían para la creación de las condiciones mínimas para propiciar el desarrollo, entre estas tenemos: el mejoramiento de la infraestructura física de apoyo a la producción agropecuaria y desarrollo rural, en especial la red de caminos, comunicaciones, acceso a electrificación, alcantarillado y acueductos y promover la inversión fundamental para el desarrollo de la economía rural, modernizar y descentralizar los sistemas de asistencia técnica al sector agropecuario y el sector de la Mediana y Pequeña Empresa (MYPE), crear fondos municipales, estimular la empresa privada, fortalecer el acceso del sector MYPE y al sector agropecuario y agroindustrial al sistema financiero, fortalecer el marco legal e institucional para facilitar la integración de los salvadoreños en el exterior a iniciativas y programas de desarrollo local.
El grupo consultivo del FISDL reconoce que: “El marco institucional para el desarrollo local se caracteriza por ser ambiguo, fragmentado y superpuesto, tanto en el nivel nacional como en el local, por la poca claridad en la  definición de roles y competencias, por la descoordinación funcional a nivel local de las instancias gubernamentales”

Por otro lado tenemos Instituto Salvadoreño de Desarrollo Municipal (ISDEM), que nace en 1987, desde entonces su rol principal es: Proporcionar asistencia técnica, administrativa, financiera y de planificación a las municipalidades, a demás de capacitar a estas en para el mejor cumplimiento de sus funciones y atribuciones. No obstante, en la práctica no se visualizan los cambios que lleven al ISDEM a sumir un rol de mayor actividad e impacto en el acompañamiento de los gobiernos locales hacia el desarrollo local. En la actualidad, en los 262 municipios del país (Ver Anexo A), el ISDEM proporciona todos los servicios a 48 municipios (18.32%), 12 en cada una de las cuatro regiones del país. Por lo tanto, los 214 municipios (81.68%) quedan fuera, cifras que hablan por si mismas de la posibilidad que tienen el instituto para lograr un impacto en el fortalecimiento municipal.

Por ultimo tenemos a la Comisión de Asuntos Municipales de la Asamblea Legislativa que se creó 1997 y se le atribuyen las siguientes facultades "Análisis y estudio de la legislación municipal del país, tanto en sus aspectos administrativos, como de circunscripciones municipales, ordenamiento municipal, descentralización, participación ciudadana y especialmente sobre las leyes de impuestos municipales o arbitrios de todos los municipios del país". En el período legislativo 2000-2003, dos han sido los aspectos más relevantes en términos teóricos que ha elaborado la Comisión: La Ley de Descentralización y Participación Social y las reformas al Código Municipal.

Esta estructura institucional del estado para el desarrollo local se ha caracterizado por ser centralista y por limitarse a la construcción de infraestructura física dejando de lado el componente humano en el desarrollo local, el cual debe ser el centro del desarrollo.

Ante las contradicciones existentes entre la teoría y la práctica, demandas y ofertas entre el gobierno central y los locales y otros sujetos sociales institucionalizados, se han dado a la tarea de construir teoría y procesos prácticos a partir de estrategias políticas y económicas, para lograr el desarrollo local y resolver las demandas que el Gobierno Central por sí solo no ha podido resolver.

Algunos gobiernos locales que han sido administrados por el partido de oposición (FMLN) desde 1994, han reaccionado ante tal problema y lo han hecho en coordinación con otros sujetos sociales que construyen teoría y estrategias para emprender el desarrollo local como lo son la ONG’S, dichas propuestas se originan desde la exigencia al Estado de descentralizar el poder político y económico, hasta la construcción teórica y de estrategias locales, como por ejemplo estrategias y políticas de participación ciudadana, presupuestos participativos, etc. En donde la Política de Desarrollo Local busca apoyar y facilitar las capacidades territoriales a fin de lograr un mayor crecimiento económico (mayores niveles de empleo y nivel de ingreso en las familias), mediante la articulación de la inversión publica y privada a fin de definir y coordinar las inversiones básicas requeridas, además el gobierno local deberá apoyar y facilitar acciones propicias para alcanzar un desarrollo social y económico de la población local.
El concepto de desarrollo local apareció en El Salvador a principios de los años 90, dentro de varios espacios institucionales, con diferentes antecedentes políticos y procesos de producción.

El primero, dentro del Programa de Desarrollo para Desplazados, Refugiados y Repatriados, PRODERE 1990- 1994, con las Iniciativas Locales de Desarrollo (ILDES).

El segundo espacio se dio dentro de la Fundación Nacional de Desarrollo (FUNDE) que surge con la finalidad expresa de fomentar y proponer modelos alternativos de desarrollo tanto en el plano nacional como local.

El tercer espacio fue la Secretaria Nacional de Reconstrucción y su antecesor Comisión Nacional de Restauración de Áreas Afectadas por el Conflicto (CONARA), dentro de su programa "Municipalidades en Acción (MEA)".

El cuarto espacio es el promovido en eventos de capacitación del IULA- CELCADEL-SACDEL en Centro América en materia de Desarrollo Económico Local.

Durante el proceso surgen una serie de sujetos institucionales tanto nacionales como internacionales que comienzan a trabajar por el desarrollo local, para mencionar algunas tenemos, a la Comisión Europea, Fondo de Inversión Social Para El Desarrollo Local (FISDL), Red de ONG´s (FUNDE, FUSAI, SACDEL, FUNDAMUNI) Fundación Interamericana, y otros, quienes ven al desarrollo local como un proceso participativo y de cambio social en los espacios locales que va encaminado al mejoramiento de la calidad de vida de las personas.

En los últimos diez años, en el país se han suscitado hechos en los diferentes niveles de la realidad, que han tenido impacto en algunos sectores de la vida nacional y además se han efectuado transformaciones que están relacionadas con la aspiración de consolidar la estabilidad económica, alcanzar una mayor equidad social, grados crecientes de modernización, sustentabilidad ambiental y principalmente lograr una descentralización de poderes y recursos del Estado, que garantice una gobernabilidad democrática y sobretodo eficiente, que involucre la participación activa de todos/as los sujetos sociales, debido a que el progreso económico y social de El Salvador requiere potenciar y aprovechar los recursos humanos y naturales de las localidades a fin de tener impacto positivo sobre la calidad de vida de las y los salvadoreños.

El estado a través del gobierno central, ha creado una institucionalidad para el desarrollo local, que sin duda generó un avance en términos teóricos en lo que respecta al desarrollo local, se han elaborado políticas y estrategias de desarrollo local, con temas importantes como la descentralización, democracia, autonomía municipal, participación ciudadana, sin embargo, debido al mismo carácter centralista, las practicas difieren mucho de lo propuesto teóricamente por causa de la falta de voluntad política de aplicar lo que se propone.

Indudablemente que al hablar de desarrollo local, estamos refiriéndonos a un problema complejo puesto que tiene que ver con el desarrollo integral de las personas humanas, proceso que tiene que articularse en esfuerzos desde diferentes niveles. Se trata de que todos los sujetos sociales sean capaces de decidir sobre su futuro, tiene que ver con las condiciones de producción y de consumo para mejorar la calidad de vida, se trata del desarrollo de un conglomerado de individuos que componen una sociedad local.

El problema actual es que los esfuerzos por alcanzar el desarrollo nacional no se han podido articular en los distintos niveles de la totalidad real del problema pues los efectos del Modelo Neoliberal se identifican de una manera concreta.

Los niveles de ingreso familiar son muy bajos y no alcanzan a cubrir la canasta básica, las inversiones publicas y privadas se concentran en pocas ciudades, no se esta organizando y fortaleciendo a los agentes económicos locales, no hay tecnología apropiada, no se le da especial atención a sectores que pueden ser potenciales productores de economías locales. Esto produce una ola de migración, marginación, exclusión, pobreza, mala calidad de vida, violencia, delincuencia, deterioro ambiental.

No hay políticas de planificación del desarrollo nacional desde lo local, el Estado continúa siendo centralista, no hay un marco legal favorable a los sujetos sociales y económicos en lo local, y por lo tanto, este limita las capacidades administrativas.

El esquema mental de las personas, conformismo, asistencialismo, individualismo, inmediatismo,  ha creado una situación de sobre vivencia en las mayorías, mientras que otros concentran las riquezas de las mayorías.

Todo lo anterior, es la forma de concebir el desarrollo y el resultado de cómo ha sido abordado en los últimos años por los diferentes sujetos sociales que actúan promoviendo el desarrollo local en El Salvador. Con lo anterior se ha  tratado de hacer una aproximación de cómo está el proceso de desarrollo local en la actualidad en la que se establecerá una tendencia y una direccionalidad del proceso, sin embargo, para eso es necesario delimitar la problemática a través del cuestionamiento lógico de cómo se configura el proceso, el cual se llevara a cabo en el siguiente criterio.

II. DELIMITACION DE LA PROBLEMÁTICA

Después de haber tenido una aproximación al problema eje del desarrollo local en la actualidad, nos damos cuenta que no esta siendo orientado al aprovechamiento  de los recursos o potencialidades endógenas locales, es decir los recursos sociales, políticos, económicos, culturales, territoriales, naturales e institucionales, que muestran en términos prácticos y reales las limitaciones sustanciales del  actual proceso de Desarrollo Local, ya que persiste principalmente desde el gobierno central, una lógica de accionar con la tradicional visión paternalista del Estado. Esto a su vez obstaculiza verdaderas transformaciones de toda la estructura política  nacional y local.

Las municipalidades, desde un análisis general, no han dejado de ser simples gestoras, no están asumiendo el protagonismo que les permita definir estrategias, impulsar programas y proyectos,  y construir la posibilidad junto a los distintos sujetos sociales que interactúan a nivel local, a través de espacios y mecanismos de concertación, competencias orientadas a la planificación estratégica, que les permita un desarrollo local que  mejore la calidad de vida de  sus habitantes.

El actual proceso de desarrollo local  no se ubica dentro de una dinámica que transforme la estructura política y democrática de  El Salvador y ello  se expresa cuando se hace el razonamiento de los distintos niveles de la realidad con los que el proceso de desarrollo local se articula, por ejemplo, en lo económico no se visualiza una diversificación y fortalecimiento de la capacidad productiva en el ámbito local, ni mucho menos que éste se pueda articular con el mercado regional y nacional, en el tema de los recursos de las municipalidades aun con la importante conquista del 7% del FODES en el presente año, es sabido que para los gobiernos locales no es suficiente para sufragar los gastos administrativos y a la vez emprender un verdadero proceso de desarrollo que mejore la calidad de vida de sus habitantes en los respectivos territorios. 

En el plano institucional y político,  no existe un marco institucional eficiente y eficaz que de soporte a las iniciativas de los sujetos sociales en la gestión participativa, y que contribuya a la sostenibilidad de la organización y concertación social, es decir, el proceso de desarrollo local, se enfrenta ante una serie de contradicciones entre los diversos sujetos sociales que representan tanto a las instancias nacionales como locales; en el sentido de la existencia de una serie de duplicidad de funciones y atributos que lejos de definir claramente las competencias promueven una ambigüedad en la aplicación de las mismas. Si bien es cierto existe una institucionalidad para el desarrollo local por parte del Estado, pero se muestra deficiente debido a que no logra solucionar los problemas que afrontan las administraciones locales al momento de gestionar, pues se evidencia debilidades de los gobiernos locales debido a la dependencia del gobierno central en lo que respecta a la capacitación técnica y financiera para el mejoramiento de la gestión del desarrollo local.

Esto nos lleva a problematizar entorno a un segundo elemento del nivel político en donde el proceso de desarrollo local presenta una de sus más importantes limitantes que tiene que ver con la dinámica democratizante que dicho proceso exige;  y es que la participación de los sujetos sociales como una escala más de la descentralización de poderes, plantea una toma de decisiones consensuada donde la construcción de mecanismos y espacios permita a los distintos sujetos sociales, incidir en el destino de la problemática social, económica, política en las estructuras del poder local, que se encamine al mejoramiento de la calidad de vida y en donde las contradicciones suscitadas en dicho proceso puedan trascender a lograr las transformaciones sociales, políticas y económicas del actual proceso de desarrollo local y su vinculación directa con el proceso de descentralización.

En la actualidad, las estrategias de participación y concertación para la toma de decisiones consensuadas, están siendo implementadas de manera aislada, reflejando claras contradicciones en  relación con otros niveles del proceso, como por ejemplo el marco institucional, los recursos financieros de las municipalidades y principalmente la autonomía política, todos ellos obstaculizan el alcance de mejores resultados dentro del proceso del desarrollo local.

El factor correspondiente a la participación de los sujetos sociales en el desarrollo local, a nivel micro o nacional se ha obstaculizado principalmente por el centralismo y verticalismo del Estado y por la democracia formal que no permite trascender del simple hecho de participar en las elecciones para elegir a los gobernantes. En el ámbito nacional podemos decir que no hay participación de los sujetos sociales y mucho menos una incidencia política  de los mismos en las decisiones que toma el Estado, por ejemplo la población no pueden incidir en las decisiones sobre megaproyectos que se ejecutan desde el Gobierno Central y que afectan de una u otra forma los interés colectivos.

A nivel local, algunas municipalidades, han comenzado a emprender procesos que se suponen trascienden la democracia formal, se han creado mecanismos de información y de participación para incidir en las decisiones que toman los gobiernos locales, pero sin embargo, por el mismo carácter de Estado centralista, estos no tienen una verdadera incidencia en el la toma de decisiones a nivel local, quedando la democracia participativa como una mera retórica en lo que respecta a la transformación de las relaciones entre Estado y sociedad. No hay procesos que organicen a todo un tejido social para volverlo fuerte, sólido y conciente de la realidad sistémica de los procesos de cambio.

Las municipalidades no han tomado en cuenta las identidades culturales locales ni las formas de involucrarlas en los procesos de desarrollo local, aquí el principal reto es como involucrar las identidades y emprender un desarrollo local endógeno, sin afectar las costumbres, tradiciones y valores culturales de las comunidades históricas. El factor cultural se ha dejado de lado, siendo las identidades locales parte importante de la población y por lo tanto del proceso. 

En este sentido existen municipios, como Izalco, Nahuizalco, Panchimalco, entre otros, que conservan en la actualidad prácticas socioculturales como danzas tradicionales, cofradías, comidas, símbolos, etc. Sin embargo a pesar de ese potencial tan importante, este no ha sido aprovechado. Ya que el desarrollo local es concebido nada más desde las demandas que presenta la población en  infraestructura, servicios básicos, organización y educación.

Los diversos sujetos sociales no están aportando suficientes recursos ni orientando sus esfuerzos a fortalecer las estructuras socioculturales que promuevan un desarrollo desde y para la población, ocasionando actitudes y comportamientos que se arraigan en esquemas de vida que no despiertan la necesidad de participar en el mejoramiento de sus vidas. Algunos grupos con culturas radicales, se conforman con las decisiones que los gobernantes toman para sus vidas, desarrollándose de esta manera el conformismo y el paternalismo de Estado en las mentes de estos sujetos.

En lo que respecta al mejoramiento de la calidad de vida en los municipios, identificamos que los principales problemas que han obstaculizado ese mejoramiento es que en lo local no se tienen las condiciones mínimas y necesarias que le den cuerpo, por ejemplo, las inversiones publicas y privadas que generan bienes y servicios, se concentran en las principales ciudades del país. No hay duda que a mayor concentración de actividades productivas, mayor serán las desigualdades territoriales, económicas y sociales entre poblaciones y territorios

Pero más aún el problema se profundiza cuando el costo de acceso a los bienes y servicios son demasiado elevados y las personas no pueden acceder a ellos por las mismas carencias. Sin duda alguna que las condiciones de vida determinan la calidad de la misma y para mejorarla, es necesario que se cuente con las necesidades materiales e inmateriales básicas.

Las políticas neoliberales implementadas por los últimos gobiernos de ARENA, mediante los Programas de Ajuste Estructural (PAE), principalmente han afectado directamente las condiciones de vida de la población del país, esto  ha propiciado el aumento de las tasas de desempleo; limitado el  acceso a bienes y servicios básicos (educación, salud, comunicación, etc.) en fin han agudizado la pobreza en El salvador y por ende en los espacios locales.

De lo anterior es necesario cuestionar aspectos como:

¿Un nuevo marco institucional de desarrollo nacional desde lo local podría significar una incipiente transformación del Estado Capitalista?

¿Podrían mejorarse las capacidades de gestión del desarrollo local, con un marco institucional autónomo y con poder local real?

¿Por qué los procesos de participación no han logrado tener una verdadera incidencia en la toma de decisiones para el desarrollo tanto a nivel local como nacional y cuales han sido los factores que lo obstaculizan?

¿El construir espacios y mecanismos de participación  y concertación alternativos permitirá transformar verdaderamente los sistemas políticos de gestión del desarrollo local?

¿Cuáles serian las estrategias mas eficaces y eficientes de participación, en la toma de decisiones y la incidencia política de los sujetos sociales para el desarrollo local?

¿Cómo potenciar las capacidades locales que permitan la reducción de la pobreza?

¿El actual modelo de desarrollo capitalista cumple con las demandas de condiciones de vida para el mejoramiento de la misma?

¿Los espacios y mecanismos de participación de los sujetos sociales promueven el mejoramiento de la calidad de vida en sus diferentes expresiones?

Si las condiciones materiales e inmateriales de vida determinan la calidad de la misma, ¿De que condiciones materiales e inmateriales depende la calidad de vida en los espacios locales?

¿Una correlación de fuerzas entre el gobierno nacional, los gobiernos locales y los sujetos sociales y económicos organizados puede ser una estrategia para dar inicio al desarrollo en lo local?

¿La consolidación de un proceso político con proyectos inclusivos y de largo plazo, podrían ser un elemento contribuyente para el desarrollo local?

¿El desarrollo globalizador promueve prácticas potenciadoras en los procesos de desarrollo socioeconómico local?

¿Las prácticas socioculturales actuales son capaces de impulsar un verdadero proceso de desarrollo local?

¿Los diversos sujetos sociales serán capaces de reconocer en las prácticas socioculturales un potencial para el desarrollo local?

La reconstrucción de la realidad concreta nos manifiesta un proceso contradictorio, simplicidad-complejidad, desarrollo-subdesarrollo, riqueza-pobreza, igualdades-desigualdades, justicia-injusticia, en la cual se hace sumamente necesario entrar en un nuevo proceso que transforme y supere esa realidad contradictoria, en donde los principales factores de cambio que están presentes en el proceso de transformación de la realidad concreta se tornan en un nuevo desafió para los gobernantes en el impulso del desarrollo local, estos factores pueden ser los siguientes:

Marco Institucional de Desarrollo Local: Conjunto de instituciones fundamentadas a través de un marco jurídico orientado a un proceso de desarrollo local sustentable que promueva estratégicamente una adecuada gestión, administración y generación de recursos para impulsar proyectos que mejoren las condiciones de vida de los municipios.

La participación de los sujetos sociales en el desarrollo local: El involucramiento de los diferentes sectores tanto gubernamentales como gubernamentales en los procesos de desarrollo, que garantice la toma de decisiones, la incidencia política en las estructuras del Estado y la democracia participativa. 

Calidad de Vida: Las condiciones materiales e inmateriales que determinen el bienestar de las personas en los espacios locales.

Los Procesos Políticos: Las estrategias permanentes de los diferentes sectores políticos y sociales que incidan en la consolidación del desarrollo local, la democracia y el poder que esto implica. 

Estructuras Socioculturales: La base fundamental para la realización y conservación de tradiciones y costumbres, las cuales son parte primordial de las identidades locales culturales, que pueden potenciarse como una forma de impulsar el desarrollo local sin afectar la diversidad existente. 

El modo desarrollo dominante ve al territorio como un espacio económico y su generación de ingresos a través de grandes centros comerciales. Por el contrario si se establecen procesos que incorporen factores como los ya mencionados con una nueva lógica en las relaciones de producción y distribución, es posible que a largo plazo logren sentarse las bases desde lo local para alcanzar el mejoramiento de la calidad de vida de la población local y nacional, ambas como dimensiones del desarrollo.

Por lo tanto en este planteamiento, el nuevo desarrollo nacional no dependerá en absoluto del gobierno central ni del estado (al menos en lo respecta a la facilitación del mismo, a partir de las condiciones políticas, económicas y jurídicas), sino mas bien de las capacidades de los gobiernos locales, de la población local y sobre todo de los recursos locales a potenciar teniendo así el procesos, un carácter eminentemente endógeno.

El proceso que se estudiara en la profundización del conocimiento de estos factores, pueden ubicarse en un contexto que va desde el año 1983 al 2004, es decir, desde la reforma de la Constitución de la Republica, hasta la actualidad, en donde la principal labor es conocer como ha sido la dinámica de estos en relación al desarrollo local, sus avances, debilidades y obstáculos  que se han enfrentado, para que el conocimiento nos de elementos de juicio para trazar una visión en la cual se plantee una tendencia y por lo tanto una direccionalidad en relación a la dinámica del proceso.

De esta manera se establece una relación de causalidad entre los niveles político económico, social y cultural, en la que se hace el recorte de este criterio, el cual es: “El Desarrollo Local Endógeno”, este tipo de desarrollo se va a considerar como un proceso orientado a la secularización progresiva de la calidad de vida material e inmaterial, cuyo centro es el ser humano integrado social, político, institucional, productivo y culturalmente en un espacio determinado. Incluye un territorio, sujetos sociales, recursos materiales e inmateriales, formas de interacción y una lógica de aprendizaje, apostándole de esta forma al desarrollo constructivista, ínter subjetivo y valorativo del ser humano para crear un agente endógeno como verdadero sujeto gestor y beneficiario del desarrollo socio económico local. 

En este tipo de desarrollo resulta fundamental potenciar los diferentes recursos existentes en un espacio local, hablamos aquí del recurso natural, físico, social y material de un territorio determinando, con los cuales pueden crearse las condiciones para emprender un verdadero desarrollo local democrático y autónomo. 
III. DEFINICIÓN DE OBSERVABLES

Partiendo del recorte realizado se visualiza una serie de elementos  interrelacionados, que intervienen en  el proceso del desarrollo local endógeno. Por lo tanto se vuelve necesario ir construyendo una serie de observables empíricos articulables con la realidad y que responden a los conceptos ordenadores anteriormente planteados.

CUADRO No. 1

UNIVERSO DE OBSERVABLES Y DATOS EMPÍRICOS

	OBSERVABLES
	DATOS EMPÍRICOS

	POLÍTICA DE GESTIÓN
	Planes, programas y proyectos de desarrollo local municipal

	FORMAS DE PARTICIPACIÓN SOCIAL
	Consultas, asambleas, cabildos abiertos, etc.

	CONFLICTOS Y CONTRADICCIONES ENTRE LOS SUJETOS SOCIALES
	Protestas, oposición de intereses, exclusiones, ausencia de coordinaciones y concertación

	ALIANZAS LOCALES, ORGANIZACIÓN TERRITORIAL Y SECTORIAL
	Articulación interna, interdependencia, tipo de relación, legitimidad política, capacidad de gestión.

	PODER LOCAL, INCIDENCIA POLÍTICA Y DEMOCRACIA PARTICIPATIVA
	Espacios y mecanismos de participación en la toma de decisiones

	JUNTAS DIRECTIVAS, PODER Y TOMA DE DECISIONES
	Planes de inversión participativo, cabildos, consulta ciudadana, comunidades organizadas (ADESCOS)

	PROCESOS POLÍTICOS Y DESARROLLO LOCAL ENDÓGENO
	Mecanismos de participación,  nivel de incidencia política.



	ACTIVIDAD ECONÓMICA, POBREZA Y ACCESO A SERVICIOS BÁSICOS
	Educación, salud, agua, infraestructura local, índice de pobreza, libertad de desarrollo, satisfacción de necesidades básicas

	PARTICIPACION DE LOS SUJETOS SOCIALES
	Equidad de género, concertación y cooperación, gobierno central, alcaldía, ONG’s. 

	TRADICIONES, COSTUMBRES, SÍMBOLOS
	Fiestas religiosas populares, creencias mítico mágicas, prácticas de salud, monumentos

	APOLITICIDAD Y VISIÓN DE DESARROLLO LOCAL
	Paternalismo, visión de dependencia institucional, percepción de autonomía municipal, programas municipales, ONG’s, aceptación del desarrollo local


Fuente: Elaborado por estudiantes del Seminario de Proceso de Graduación, Ciclo 1/ 2004

En el cuadro anterior señalamos los observables que nos permiten analizar el proceso de desarrollo local.

Sin lugar a duda para lograr el desarrollo local endógeno es indispensable la existencia de una institucionalidad que promueva e impulse una gestión eficiente y eficaz, que permita la creación de planes, programas o proyectos para la localidad, la creación de estrategias para generar ingresos y optimizar aquellos recursos con los que se cuenta. Todo esto con la participación comprometida y responsable de los sujetos sociales que interactúan en el municipio, a través de diferentes mecanismos como cabildos, asambleas, consultas ciudadanas. Un factor para que las municipalidades logren legitimidad política y autonomía es el involucramiento de sus habitantes ya que son estos los que viven en forma directa las necesidades.

Además de la institucionalidad, otro factor importante para el desarrollo local endógeno lo constituye la participación y organización de los diversos sujetos sociales involucrados de diferentes formas, creando nuevas oportunidades de inserción activa de la población organizada. En este contexto  es importante crear las condiciones de carácter político, económico, jurídico, institucional y cultural,  ya que  constituyen niveles  para lograr de manera integral la concertación y espacios de participación entre los sujetos sociales.

Se torna indispensable incorporar en este razonamiento, las condiciones de vida de la población, ya que el desarrollo local implica un desarrollo económico integral, lo cual no se hace realidad en nuestros municipios debido a los bajos niveles educativos y la poca preparación técnica, la mayoría de la población no cuenta con herramientas necesarias para aspirar a un empleo bien remunerado y estable,  ocasionando que el llamado  sector  informal se convierta en una estrategia de la población para  generar ingresos.

El sistema de salud no aplica políticas  que respalden suficientes y eficaces acciones de carácter preventivo y combativo para el bienestar de la población. 

Aunándose a ello la falta de aplicación de Políticas Públicas orientadas al acceso a una vivienda digna. Y la seguridad alimentaría es otro factor fundamental que no puede ser cubierto por la gran mayoría de habitantes de nuestros Municipios, pues se enfrentan al poco acceso a los productos de la canasta básica

En este contexto, es primordial destacar la importancia que tiene el poder político de las municipalidades y de los mismos partidos políticos, donde las primeras deben fortalecer sus capacidades de concertación y cooperación, al igual que la incidencia política en la promoción de la organización y lograr junto a los sujetos sociales, una independencia real del gobierno central. Y los partidos políticos deben llegar a un consenso en la concepción del desarrollo local  para impulsar políticas nacionales que promuevan el desarrollo local y legitimen su poder.

Dentro de los aspectos mencionados anteriormente la identidad cultural se debe de tomar en cuenta como un factor importante dentro de las potencialidades endógenas. Las costumbres religiosas populares, creencias míticas mágicas, prácticas de salud, todo lo que encierra el arraigo y prácticas socioculturales, constituyen un apoyo significativo y sólido al impulso de un proceso de desarrollo local que incluya por supuesto las demandas y necesidades de la población. Esto debido a visiones erradas de desarrollo local, lo que permite actitudes de paternalismo y dependencia institucional en el seno de las municipalidades y en su relación con la población.

Por lo tanto al realizar esta reconstrucción articulada, podemos inferir la direccionalidad del problema,  que dependerá de la forma en que los diferentes actores vinculen el desarrollo local endógeno con los diversos procesos institucionales, participativos, organizativos, sociales, económicos y culturales que en la realidad se generan.

IV. DETERMINACIÓN DE LOS PUNTOS DE ARTICULACIÓN
Con base al conjunto de universos de observables que se describieron en el criterio anterior, se tratara de delimitar los puntos de articulación del problema en sus diferentes niveles y dimensiones en las cuales se expresa.

Como se destacó en los criterios anteriores para que exista un desarrollo local integral, inclusivo, autónomo y democrático, debe necesariamente tener un carácter endógeno, para ello trataremos de identificar los puntos de articulación que este carácter tendrá en su proceso.

En lo que respecta al Marco Institucional para el desarrollo local endógeno, este debe necesariamente actuar en diferentes niveles y esferas de la vida cotidiana en los espacios locales, es decir, como se trata de la institucionalidad para la gestión del desarrollo local en sus amplias manifestaciones, el marco institucional tiene que actuar en esas diferentes esferas que se relacionan entre sí, tanto en lo político, como en lo económico, lo social y cultural.

En lo económico, a través de la creación de una institucionalidad productiva que promueva la producción y que proyecte en los diferentes espacios y estructuras locales, en lo político, con la creación de una institucionalidad democrática como estrategia política que canalice las iniciativas locales y que sirve de vinculo entre las estructuras sociales y del estado, en lo social, puesto que estaría construyendo una sociedad con nuevas practicas y valores, en lo cultural por medio de una institucionalidad que genere cultura para que los procesos de desarrollo tenga sustento en la mente de cada sujeto y de la sociedad en general.

Desde luego que este Marco Institucional estará estrechamente relacionado no solo con los niveles de la realidad, sino además con otros elementos fundamentales en el proceso de desarrollo local endógeno, por ejemplo, el marco institucional, debe ser eficaz y eficiente en la gestión del mejoramiento de la calidad de vida (en todas sus expresiones) de las personas en los espacios locales.

Estos procesos de construcción de un marco institucional legal debe necesariamente tener una naturaleza participativa, donde la sociedad civil asuma responsabilidades y se convierta en promotora del desarrollo local endógeno, en este sentido se trata de instituciones fundamentadas en prácticas democráticas.

Si la construcción de un marco institucional para la gestión del desarrollo local va a ser una estrategia política, necesariamente tendrá que entrar en procesos políticos que canalicen las iniciativas locales.

Qué función desempeñan las identidades locales frente a la creación y fortalecimiento del marco institucionales para el desarrollo local. En lo que respecta al mejoramiento de la Calidad de Vida en el proceso de desarrollo local endógeno, este mejoramiento está determinada por diferentes niveles y esferas de la vida cotidiana en los espacios locales, quiere decir que debe abanderarse desde diferentes prácticas sociopolíticas, económicas y culturales cuyas relaciones entre si deben estar orientadas al mejoramiento de calidad de vida, la cual debe considerarse el fin último de toda práctica humana.

En lo económico, la calidad de vida esta vinculada con la generación de ingreso y desde luego con la disminución de la pobreza, en lo político, ya que las practicas políticas de los diferentes sectores políticos se supone que actúan alrededor del desarrollo y por lo tanto del mejoramiento de la calidad de vida, de toda la población, en lo social, ya que el mejoramiento de la calidad de vida supone un bienestar, esto significa estar bien o en armonía consigo mismo y con los que lo rodean, en lo cultural, puesto que la misma necesidad de mejorar la calidad de vida, hace que las personas actúen y piense de un forma determinada, marcando así un patrón de comportamiento en las mismas. Con esto el mejoramiento de la calidad de vida no se remite al simple hecho de tener las condiciones materiales sino además psicosociales que actúan en el desarrollo humano.

Por otro lado, qué importancia merecería el mejoramiento de la calidad de vida en los procesos de gestión del desarrollo de las diferentes estructuras institucionales en los espacios locales. Qué significado merece el mejoramiento de la calidad respecto a los procesos de participación y concertación de los diferentes sujetos sociales organizados en los espacios locales. Cuáles serian los vínculos existentes entre el mejoramiento de la calidad de vida con los procesos políticos que se llevan a cabo desde el gobierno central y local. Qué función desempeña el mejoramiento de calidad de vida frente al fortalecimiento de las identidades culturales de los espacios locales.

En lo que respecta a los procesos de Participación en el desarrollo local endógeno, éstos, deben de actuar en diferentes niveles y esferas de la vida cotidiana de los espacios locales y no limitarse a simples coyunturas electorales ni de ejecución de proyectos, es decir, la participación en el desarrollo debe manifestarse en las diferentes prácticas del mismo para mejorar un sistema de vida. 

Por ejemplo, participación en lo económico en la construcción de una forma de producción y distribución alternativa con una fuerte dosis de justicia, solidaridad y humanismo en las estructuras sociales y productivas locales, además participar en lo político, para la incidencia en la toma de decisiones que se ejecutan en las estructuras del Estado en la cual se logre canalizar todas las iniciativas locales, también en lo social debe haber una participación en la construcción de una nueva sociedad justa, solidaria, con derechos y obligaciones cooperativa donde la relaciones sociales sean mas humanas, además, la participación debe actuar en lo cultural, ya que tiene que ser capaz de hacer que los sujetos sociales se conviertan en sujetos generadores de valores culturales compatibles con los del andamiaje del sistema los cuales le den sustento a los procesos de desarrollo local endógeno. Solo en este sentido la participación contribuiría a alcanzar una verdadera democracia en los espacios locales.

Por lo tanto, que significado adquieren estos procesos de participación cuando en estos se involucran los diferentes sujetos sociales locales. Qué sucede si los procesos de participación y de las relaciones sociales que estos implican se fortalecen a partir de la creación de espacios institucionalizados en los procesos complejos del desarrollo. Cuál sería la función de los procesos democráticos y participativos en lo que respecta al mejoramiento de la calidad de vida de la población local. Cuál seria el vínculo existe entre la democracia participativa y los procesos políticos provenientes desde las bases. Cuál seria la relación existente entre la participación de los diferentes sujetos sociales y las identidades culturales locales.

En lo que respecta a los Procesos Políticos para el desarrollo local endógeno, este también debe actuar en los diferentes niveles y esferas de la vida cotidiana de los espacios locales. En lo económico, los procesos políticos son generadores de practicas políticas desde el estado y son los que construyen las políticas, planes programas y proyectos desde las estructuras del estado, por lo tanto, la creación de una política económica en los espacios locales seria fundamental en los procesos de desarrollo endógeno, en lo político, resulta un tanto obvio, aquí de lo que se trata es de crear poder local, democracia local, autonomía y soberanía en lo local, en lo social, los procesos políticos de desarrollo deben estar orientados a la construcción de una nueva sociedad democrática, y finalmente en lo cultural, los procesos políticos de desarrollo endógeno tienen que fortalecer ética, filosófica y políticamente a los diferentes sujetos portadores y generadores de cultural.

Qué importancia merecen los procesos políticos cuando en ellos se integran los diferentes sujetos y territorios que estructuran los espacios locales. Qué sucedería si estos procesos políticos de desarrollo, se encuentran con una sustentabilidad y sostenibilidad a través de un marco institucional y legal fuerte en lo local. Cuál sería la tendencia si estos procesos políticos de desarrollo no están orientados al mejoramiento de la calidad de vida sino más bien a intereses particulares. Cuál sería la función de los procesos políticos de desarrollo en relación a los procesos de participación de los diferentes sujetos sociales en los espacios locales para la generación de democracia y poder local. Cuáles deberían ser las acciones o líneas estratégicas dentro de los procesos políticos de desarrollo frente a las identidades culturales de los espacios locales.

En lo que respecta a las Identidades Culturales, para el desarrollo local endógeno, ésta debe actuar en diferentes niveles y esferas de la vida cotidiana de los espacios locales, ya es la que determina y promueve las prácticas sociales de una población. 

En lo económico a través la potenciación de los recursos culturales en la generación de riquezas locales  en lo político con la creación de identidades culturales consientes del rol político que juegan, en lo social para la construcción de una sociedad con nuevos valores, y finalmente en lo cultural, donde se expresa la necesidad de crear medios generadores de cultura para el propio desarrollo cultural de las espacios locales donde se potencien los diferentes recursos existentes en un territorio determinado.

En qué medida las identidades culturales contribuirían para el desarrollo cultural si las instituciones que lo impulsan se fortalecen y promueven un verdadero desarrollo. Cuál sería el funcionamiento de las identidades culturales frente a los procesos de desarrollo local en el mejoramiento de la calidad de vida. Pueden de hecho las identidades culturales promover la organización y participación de los diferentes sujetos sociales en los procesos de desarrollo local. Cuál sería el rol de las identidades culturales si estas se integraran a procesos eminentemente políticos en los procesos de desarrollo local endógeno.

Todo lo anterior, son los de puntos de articulación que se desprende de los universos observados en la delimitación del problema eje, desde luego que estos pueden ser muchos más, debido a que estamos frente a un problema estructural y complejo que se manifiesta en los diferentes niveles de la realidad y que son interdependientes, por lo tanto, el desarrollo local y todas las estrategias que esto implica no debe abordarse de una forma aislada ni determinista, esto quiere decir que no deben considerarse que es solo lo político o solo lo económico lo que determina el desarrollo local.

Como vemos el procesos de desarrollo local endógeno es un proceso sistémico y estructural donde todo esta debidamente relacionado, cuyas relaciones son de carácter interdependientes. Si la estructura es un conjunto de partes y niveles, esto quiere decir que cada una de esas partes y niveles del proceso deben desarrollarse, de lo contrario quedaran vacíos en el desarrollo local endógeno y este no será enfrentado como un verdadero proceso.

V. PROPUESTA DE ALTERNATIVAS VIABLES PARA LA INVESTIGACION SOCIAL

En  el  análisis de la reconstrucción  articulada, se puede observar  que el desarrollo local presenta una red de diversas relaciones, así como también de procesos que deben articularse para que este sea viable y sustentable.

Dichos procesos correspondan a distintos niveles de la realidad (cultural, político, jurídico, económico y social) es preciso determinar que la problemática del desarrollo local endógeno esta supeditada a diferentes situaciones, ante esta variedad que presenta el desarrollo local como proceso en El Salvador, a continuación se plantean una serie de temas posibles a ser investigados por los estudiantes del Seminario de Proceso de Graduación, en distintos espacios y en distintos procesos que se sitúan  en el tiempo, como proyectos alternativos de desarrollo local o por el contrario como municipios que aún no superan formas obsoletas de gestión  municipal: 

A. MARCO INSTITUCIONAL PARA LA PARTICIPACIÓN Y EL DESARROLLO LOCAL EN NEJAPA

La institucionalidad del Estado es deficiente, ya que no cubre con las demandas colectivas, por lo tanto resulta necesario fortalecer una nueva institucionalidad para la gestión de desarrollo endógeno, a tal grado de entrar en procesos institucionales complejos en los espacios municipales que cubran con diferentes niveles de realidad articulada. Es decir una institucionalidad que actué en lo político a través de redes institucionales que canalicen las iniciativas políticas y a la vez transforme los sistemas políticos locales. En lo económico a través de la creación de instituciones estratégicas donde se analice la estructura productiva local (territorial y humana) para la creación de un modelo alternativo de desarrollo en lo socioeconómico. En lo cultural potenciando la identidad cultural a través de la utilización de medios reproductores de cultura. Esta nueva institucionalidad debe necesariamente proponer la descentralización para la transformación de las estructuras del Estado.

B. PARTICIPACIÓN DE LOS SUJETOS SOCIALES Y DESARROLLO LOCAL EN CHALATENANGO

La participación de los sujetos sociales, se perfila como un proceso emergente; es decir existe un replanteamiento de la necesidad de transformar las relaciones entre el Estado y sociedad para consolidar una verdadera democracia. Dicho proceso se ve obstaculizado, por estructuras políticas a nivel macro y micro (gobierno central y gobiernos locales), que no corresponden a las necesidades y demandas de los distintos sujetos sociales. Consideramos importante a intervención sistemática y protagónica de la población en los asuntos públicos, que conciernen al desarrollo del espacio local, puesto que son los gobiernos locales quienes deben promover la participación así mismo crear los mecanismos que retomen los intereses colectivos.

C. PARTICIPACIÓN Y CALIDAD DE VIDA EN EL DESARROLLO LOCAL DEL MUNICIPIO DE SAN ANTONIO DEL MONTE

Se debe reconocer al municipio como la unidad básica del Estado, entonces es a partir de este que se deben de identificar las necesidades básicas insatisfechas de la población, por lo que existe la necesidad de mejorar la calidad de vida de los sujetos sociales que establecen todo tipo de relaciones socioeconómicas principalmente al interior del municipio. El involucramiento implica analizar políticas de fortalecimiento de las capacidades locales e identificación de las debilidades y amenazas a las cuales se deben enfrentar, ya que las políticas de inversión social no han logrado mejorar las condiciones de vida de la población.

D. PARTICIPACIÓN POLÍTICA DE LAS ORGANIZACIONES COMUNALES EN LA CONSTRUCCIÓN DE UN PODER LOCAL EN EL MUNICIPIO DE ILOPANGO

La formación e inserción de las organizaciones comunales en los procesos políticos ha sido débil e incipiente ya que la población manifiesta una actitud apática ante el involucramiento de demandar soluciones para  las necesidades más sentidas, pero existe esfuerzos de bases organizativas que pueden incluirse en proyectos que han carecido de apoyo por parte del Estado, logrando de esta forma un respaldo colectivo.  

E. PRÁCTICAS SOCIOCULTURALES PARA EL DESARROLLO LOCAL EN EL MUNICIPIO DE PANCHIMALCO

La falta de una identidad local, inhibe la cohesión social y dificulta las relaciones entre municipios y las de éstos con lo nacional. Constituyéndose en un obstáculo para un proyecto económico, político y social,  desde el poder local,  dificultando la valorización y reconocimiento  de las diversas prácticas socioculturales, del aporte a la  identidad  e historia de los municipios y del país en general. 

El desarrollo local es viable a partir del fortalecimiento de las identidades, del impulso de proyectos culturales tendientes a generar turismo cultural a través de tradiciones y costumbres, que generan reconocimiento nacional e internacional a las localidades.

El Desarrollo Local se presenta con limitantes y desafíos a nivel cultural, una de sus limitantes es que  la población no tiene la cultura de participación y empoderamiento, tienen por costumbre  ser conformista y no  le apuesta a proponer y exigir sus derechos socio-económicos para el desarrollo de sus localidades. Pero esto se puede contrarrestar con las prácticas organizativas que impulsan algunos sujetos dentro de las localidades, las cuales pueden ser fortalecidas con conocimiento teórico que les convierta en gestores de desarrollo.

F. RECONSTRUCCIÓN TEÓRICA SOBRE EL DESARROLLO LOCAL

El tema de desarrollo local específicamente es nuevo y emerge a través de varios espacios y sujetos institucionales bajo diferentes ideologías y enfoques que en su conjunto forman percepciones ambivalentes en el proceso.

La cooperación internacional tiene su forma de concebir el desarrollo local, el cual obedece más a modelos neoliberales de desarrollo. El Gobierno Salvadoreño igualmente tiene su visión que también obedece a lineamientos enmarcados por el capital internacional. Frente a esto, hemos visto que emergen nuevos sujetos en el desarrollo local creando una nueva visión y nuevas prácticas alternativas que se han impulsado con muchos aciertos.

Frente a la diversidad de sujetos, visiones, enfoques y formas de abordarlo, se provoca un desentendimiento del proceso,  es necesario entrar en procesos de concertación el cual trae consigo fundamentalmente la construcción de una teoría común sobre el desarrollo local, con estrategias adecuadas a las especificidades locales.

G. POSIBILIDADES Y LIMITANTES DEL MARCO JURÍDICO-LEGAL PARA LA GESTIÓN DEL DESARROLLO LOCAL

El marco jurídico supone limitantes y posibilidades dentro del proceso de desarrollo local, su revisión y análisis resulta fundamental, ya que este puede o no, darle legalidad a las prácticas sociales y políticas que están siendo legitimadas por la sociedad, pero que frente al Estado de Derecho son ilegales.

El marco legal es una forma de control sobre la sociedad y sobre cualquier proceso por parte del Estado, el Estado controla, pero quién controla al Estado. Debe analizarse el marco jurídico existente para el desarrollo local, lo que no debe perderse de vista, debe tener una fuerte dosis de justicia en todas sus expresiones.

H. DESCENTRALIZACIÓN DEL ESTADO COMO COMPONENTE CLAVE EN EL PROCESO DE DESARROLLO LOCAL

Mucho se ha mencionado que la descentralización es un componente clave en el desarrollo local; de hecho no puede haber desarrollo local sin descentralización de los poderes, recursos y decisiones que actualmente están centralizadas en el Estado.

Si el desarrollo local supone un carácter autónomo, democrático, obviamente éste tiene que promover la descentralización, esto no significa debilitar el Estado, al contrario supone un fortalecimiento desde lo local.

Actualmente la descentralización se ve como una deslocalización de los aparatos productivos dominantes, y como una desconcentración de funciones de lo central a lo local, pero sin recursos, por lo tanto es necesaria la descentralización de recursos económicos, políticos, sociales y asistencia técnica a la institucionalidad local. La descentralización tampoco debe ser vista a niveles intraestatales, está debe ir desde el gobierno central al gobierno local y del gobierno local a los espacios municipales, es decir del Estado a la sociedad.

Es indispensable que los sujetos sociales se apropien de ese proceso endógeno, para así, lograr la construcción de una identidad local que cohesione socialmente en la defensa de ese proyecto. Además, que haya capacidad de generar institucionalidad de la participación en la gestión municipal, creando normas sociales y un marco jurídico que legitime esfuerzos concertados y deslegitime iniciativas aisladas desde las elites locales. Es decir, que estos sujetos sociales locales puedan construir propuestas para incidir en decisiones públicas y privadas de los ámbitos local, nacional y global, en cuestiones relacionadas con políticas públicas e inversiones que afecten la calidad de vida de las familias de los municipios

ANEXOS
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INTRODUCCIÓN


El presente proyecto de investigación social ha sido elaborado por estudiantes egresadas de la Licenciatura en Sociología impartida por la Escuela de Ciencias Sociales “Licenciado Gerardo Iraheta Rosales” de la Facultad de Ciencias y Humanidades de la Universidad de El Salvador, presentado al Seminario de Proceso de Graduación impartido durante el ciclo académico 1/2004.


En este contexto académico y como parte del seminario para el proceso de graduación, se inicia la investigación a partir de la temática delimitada en el diagnóstico del presente que está referida a: “El Desarrollo local en El Salvador” , de la cual, surgieron 5 propuestas como opciones viables y alternativas de solución para la problemática, entre las cuales se ha optado por desarrollar la que se encuentra dirigida al “Marco Institucional para el Desarrollo Local”, que, después de haber aplicado el método de la lógica del descubrimiento con el uso de la categoría de la totalidad, la aprehensión y problematización de la realidad, y la ubicación en las dimensiones de tiempo y espacio se ha llegado a la construcción de un objeto posible que se ha denominado como: “Gestión Participativa de los Sujetos Sociales: Lineamientos de Políticas y Marco Institucional para el Desarrollo Local Endógeno en Nejapa, 1994-2004”, con el objetivo de planificar y de elaborar  una propuesta que este encaminada a fortalecer la institucionalidad existente dentro del municipio de Nejapa que permita garantizar una gestión eficiente, eficaz y sobre todo participativa para impulsar el proceso de desarrollo local endógeno.


El contenido del proyecto ha sido estructurado de la siguiente manera: 

En primer lugar la identificación del proyecto la cual presenta de una forma ordenada y precisa  los elementos generales que son indispensables en la presentación de todo proyecto de investigación, en segundo lugar, se presenta el resumen del proyecto que señala el procedimiento tanto teórico como metodológico y técnico de cómo se realizará el proceso de investigación considerando los aspectos temporales, espaciales e históricos del tema, en tercer lugar se plantean los objetivos generales del proyecto que están referidos al método, las técnicas de investigación y al tema, así mismo, los objetivos metodológicos se encuentran referidos al objeto posible, objeto articulado y  al objeto construido, en cuarto lugar se justifica el estudio de la problemática considerando, las necesidades existentes, la coyuntura, la factibilidad, los aportes, entre otros elementos; en quinto lugar, el contenido de la construcción del objeto de estudio, que comprende como primer momento la aprehensión, la configuración problemática y el recorte posible, en los cuales se trata en forma general, de desatacar los procesos y contradicciones identificados, la selección de conceptos ordenadores y su articulación en los niveles de estudio; en un segundo momento se plantea la delimitación y formulación del problema de investigación en el cual se delimitan los niveles estructural y coyuntural, las dimensiones espacial y temporal y el recorte último de la problemática a investigar, en un tercer momento, el enfoque histórico del problema en el cual se destacan las prácticas históricas de los sujetos socio-históricos , desarrollando las relaciones presente-pasado, presente-futuro y presente-proyecto.

Considerando que la estrategia metodológica es la base de todo este proyecto que presenta cómo se desarrollará la investigación durante sus etapas, fases y   mecanismos, el procedimiento utilizado con la aplicación del método y  las técnicas de investigación utilizadas, la propuesta de la monografía y sus capítulos serán la guía de cómo se abordará la temática y que corresponden a los objetivos y problema de investigación formulado, los anexos presentados como mapas de ubicación geográfica, entre otros y  las referencias con las cuales se ubica al lector las fuentes orales y escritas que se utilizaron para el fortalecimiento de la investigación.

La metodología utilizada para la elaboración del presente proyecto, ha consistido primeramente en la definición de la problemática a investigar, la recopilación de información oral y escrita, la lectura y análisis de la información y la observación directa sobre el objeto de estudio.

Simultáneamente el debate y la reflexión sobre la metodología de la Lógica del Descubrimiento con base a los criterios y los tres momentos de la aprehensión y reconstrucción del objeto de estudio.

Así también, la elaboración de instrumentos y distribución  de los apartados a desarrollar entre las integrantes del equipo y la asistencia a asesorías semanales para la incorporación de observaciones a la redacción final del documento.
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RESUMEN

El Proyecto de investigación social denominado “Fortalecimiento del Marco Institucional para gestión participativa de los sujetos sociales del desarrollo local, Caso Municipio de Nejapa, 1994-2004” surge como una de las alternativas de solución propuestas desde el diagnóstico del presente titulado: “El Desarrollo Local en El Salvador, 1983-2004” y reflexiona y analiza a través del método de la lógica del descubrimiento la problemática referida a la existencia o no de un marco institucional a nivel municipal que permita realizar a los sujetos sociales -a través de una participación activa-  una gestión más eficaz y eficiente que promueva e impulse el desarrollo local del municipio para hacerlo sustentable.

Las ideas presentadas en el documento han sido articuladas con el nivel sociopolítico por la necesidad de impulsar el proceso de descentralización a nivel nacional con el objetivo de que las municipalidades y los diferentes sujetos locales sean capaces de impulsar proyectos con los recursos necesarios promoviendo el desarrollo local. 

I. OBJETIVOS DEL PROYECTO DE INVESTIGACION SOCIAL

    A. OBJETIVOS GENERALES

1. Aplicar el método de la lógica del descubrimiento, utilizando como base las categorías de totalidad y contradicción para aprehender la realidad del marco institucional para el desarrollo local.

2. Utilizar técnicas de investigación social cualitativas para analizar y problematizar con la información recopilada las propuestas de los sujetos sociales sobre la aplicación de un marco institucional para el desarrollo local.

3. Elaborar una propuesta para el fortalecimiento del marco institucional para una gestión participativa de los sujetos sociales en el desarrollo local del municipio de Nejapa.

B.  OBJETIVOS CON LA LÓGICA DEL DESCUBRIMIENTO 

            1. Objetos Posibles

a) Aprehender y problematizar sobre los antecedentes históricos del Desarrollo Local en El Salvador.

b) Problematizar y realizar una articulación de la totalidad sobre la historicidad del Marco Institucional del Desarrollo Local en El Salvador.

c)  Descubrir y aprehender los factores inmersos en la relación entre el Gobierno Central, el Gobierno Municipal y los sujetos sociales en la aplicación de un marco institucional para el Desarrollo Local de Nejapa.

2.  Objeto Articulado

a)  Captar y reconstruir las prácticas históricas de los sujetos sociales que generan procesos de organización y participación social para el desarrollo local.

b) Analizar y criticar las propuestas de los sujetos sociales y sus contradicciones para la creación y aplicación de un marco institucional para el desarrollo local.

c) Articular y construir la direccionalidad y el movimiento del marco institucional del desarrollo local endógeno de Nejapa.

           3.  Objeto Construido

a) Hacer una reconstrucción de la propuesta de políticas y estrategias del Desarrollo Local para fortalecer la gestión del municipio.

b) Construir una propuesta de un marco institucional alternativo para una gestión participativa de los sujetos sociales en el Desarrollo Local.

II. JUSTIFICACIÓN DEL OBJETO DE ESTUDIO

     Considerando a los Gobierno locales en su papel de rectores del proceso de desarrollo  y por su capacidad para articular los esfuerzos locales en el marco de las políticas nacionales, surge la necesidad de crear una nueva institucionalidad en estos gobiernos y en las organizaciones de la sociedad civil. En el lado de las autoridades, la finalidad es mejorar la capacidad administrativa y política que implique un desempeño efectivo en la gestión del desarrollo y una nueva legitimidad frente a los ciudadanos y las ciudadanas.

En el lado de la población, estas iniciativas pretenden generar un reconocimiento público a la institucionalidad de las organizaciones comunitarias nuevas y tradicionales, y además, propiciar el arraigo de las nuevas prácticas y de los espacios de participación.

Es necesario entonces, que se encuentre integrado a un proceso de descentralización a nivel nacional para que pueda fortalecer la gobernabilidad democrática del país mediante el establecimiento de una relación más directa, participativa y transparente entre la ciudadanía y sus representantes, porque no es extraño, entonces, que en los países donde las decisiones y los recursos se encuentran fuertemente centralizados, los sujetos locales carezcan de incentivos para articularse en el territorio, dado que éste es un espacio vacío de poder.

En este sentido y por la importancia coyuntural que ha adquirido el tema de la institucionalidad del desarrollo local tanto a nivel mundial como en nuestro país, se vuelve necesario aportar, como parte de un proceso de investigación desde la academia, una propuesta que esté orientada al fortalecimiento del marco institucional  para garantizar de esta forma una gestión participativa de los sujetos sociales para un desarrollo local endógeno y sostenible.

El estudio se focalizará en el Municipio de Nejapa por considerarlo como uno de los primeros municipios a nivel nacional en aventurarse a dar  los pasos necesarios  para iniciar un proceso incipiente de desarrollo local en coordinación con algunas de las instituciones que se encuentran en el municipio, como parte de un proyecto nacional de izquierda que está siendo impulsado en la localidad por la Alcaldía Municipal de Nejapa a partir de 1994, que se relaciona directamente en el momento en el cual el partido Frente Farabundo Martí para la Liberación Nacional (FMLN) toma posesión del poder local y continúa hasta en la actualidad; además de considerarlo como uno de los municipios en los cuales es posible recopilar la información necesaria para realizar una reconstrucción de las políticas y estrategias que se están impulsando para el desarrollo local.

III. CONSTRUCCIÓN DEL OBJETO DE ESTUDIO

A. CAMPO PROBLEMÁTICO

1. Aprehensión


     A partir de la temática delimitada en el diagnóstico del presente sobre “El desarrollo local en El Salvador, 1983-2004”, se presentan una serie de posibilidades para reconstruir un objeto posible de estudio, el cual, para efectos de la presente investigación será retomado el que se encuentra relacionado al Marco Institucional articulado al desarrollo local como un tema de carácter sociopolítico.

Desde su conformación como Estado Nación, El Salvador  se ha caracterizado por poseer un gobierno de carácter centralizado y verticalista, que ha ocasionado  a nivel económico -social  una marcada brecha entre los pequeños grupos que concentran en su haber una considerable proporción de las riquezas del país, y que por tanto, ejercen una influencia decisiva, directa o indirecta sobre el manejo del estado y las políticas públicas,  y por otro lado, se encuentran los grupos mayoritarios conformados por mujeres y hombres campesinos, obreros, comerciantes del sector informal y trabajadores que se encuentran en un nivel de vida de condiciones precarias y sin mayores posibilidades de incidir en el rumbo político y modelo de desarrollo económico capitalista neoliberal que es implementado en el país.

En este sentido, después de haber transcurrido ciertas etapas de desarrollo económico y de modelos de acumulación de capital, tales como el modelo agroexportador, el modelo de sustitución de importaciones y en la actualidad el modelo neoliberal junto a todas sus medidas de ajuste estructural son los que han venido determinando la situación socioeconómica actual de pobreza y estancamiento económico que atraviesa  el país.

En este contexto, las contradicciones en las condiciones de vida de la sociedad salvadoreña se han venido profundizando por una marcada división entre el  campo y la ciudad, por la concentración de la riqueza, la privatización de los servicios públicos, el desempleo y subempleo, etc. y la localidad se convierte entonces, en  el escenario donde se manifiestan con mayor claridad estas contradicciones.

En ese sentido, la participación organizada de los sujetos sociales en la toma de decisiones y en la construcción de nuevas políticas, se vuelve imprescindible para la ejecución de un proceso político social que permita impulsar el desarrollo local en el cual se optimicen los recursos humanos, económicos, físicos y materiales a través de la participación de mujeres y hombres de la localidad.

Sin embargo, el tema de la institucionalidad para el  desarrollo local no ha tomado la importancia  suficiente en la agenda nacional,  debido a que para algunos sujetos sociales, estos temas significan restarle una cuota importante de poder al gobierno central, lo que podría significar un posible debilitamiento de este, y por otro lado, consideran que el asumir y llevar adelante este proceso de desarrollo local que está directamente vinculado al proceso de descentralización, está fuera del alcance de las municipalidades por considerar que estas no tienen las capacidades técnico-administrativas necesarias para impulsarlo, mientras que para otros sujetos,  la consideran como un proceso político que promueve la distribución de una mejor manera de los recursos estatales existentes, así como las competencias, responsabilidades y poder de decisión pertinente y al desarrollo local como una forma de darle un mejor uso a los recursos, una participación más amplia y activa de la población y, por ende, una mayor integración, es en conclusión, una nueva manera de comprender y construir el país con sujetos sociales generadores de democracia y desarrollo.

Partiendo de esta última concepción que se tiene sobre la descentralización y específicamente sobre la institucionalidad del desarrollo local, se puede decir que éste proceso de desarrollo local está orientado a ser un proceso de concertación entre los sujetos sociales que interactúan en un territorio determinado para impulsar, con la participación permanente, creadora y responsable de los sujetos sociales, un proyecto común de desarrollo local sostenible, que incluya, la generación del crecimiento económico, la equidad, el cambio social y cultural, la sustentabilidad ecológica y el mejoramiento de la calidad de vida de la población.

Para el desarrollo de todos estos componentes se vuelve necesaria la existencia de un marco institucional que promueva y de soporte a una gestión participativa, eficiente y eficaz para generar un mejor desarrollo de programas y proyectos sociales, económicos y culturales que contribuyan al desarrollo local, es decir, debe existir una política, desde la perspectiva de la descentralización,  que promueva y de direccionalidad al desarrollo local, para satisfacer las necesidades de la población y mejorar su calidad de vida, de lo contrario, se seguirán realizando acciones dispersas y de poco impacto en el desarrollo de los municipios y que a la vez generen serias discusiones y contradicciones –generalmente entre el gobierno central  y el gobierno municipal- que lleven  a un entrampamiento de  desarrollo local.

En este sentido, la gestión municipal se torna como uno de los instrumentos imprescindibles del marco institucional para el desarrollo local, que puede potenciar los recursos económicos, humanos, tecnológicos, etc. existentes en el territorio incluyendo  la participación todos los sectores para que se tomen en cuenta las diferentes necesidades y demandas, y sea el desarrollo de un proyecto en común.

Ante esta situación, nos interesa estudiar  las prácticas de los diferentes sujetos sociales y su participación en la gestión de este proceso de desarrollo local a nivel del municipio y principalmente aquellos que se encuentren realizando procesos de desarrollo en los municipios de las zona norte del Área Metropolitana de San Salvador.

De esta forma, dentro del nivel sociopolítico, existen una serie de leyes y reglamentos, tales como la Constitución de la República de El Salvador y el Código municipal quienes regulan y desarrollan los principios constitucionales referentes a la organización, funcionamiento, ejercicio de las facultades autónomas de los municipios y del gobierno central y de las relaciones establecidas entre los sujetos sociales, por tanto constituyen los incentivos y motivaciones en la creación de un marco institucional legal y legítimo en tanto participen diversos sujetos sociales que se relacionan en una determinada localidad y que facilitan sus interacciones socioeconómicas y políticas.

Sin embargo, ya dentro del nivel socioeconómico, se vuelve necesario por consiguiente la disponibilidad y acceso directo a los recursos económicos, materiales, financieros y humanos requeridos para promover e impulsar un proceso de desarrollo local endógeno que sea producto de la interacción y concertación de los sujetos sociales, para desarrollar los planes, programas y proyectos que puedan beneficiar y mejorar en cierta medida las condiciones de vida de la población, no sin antes recordar que dicho acceso a recursos pasa necesariamente por un proceso de descentralización  desde el gobierno central hacia las municipalidades de competencias, capacidades técnicas y financieras necesarias. 

Es entonces, que nos encontramos ante una de las más preocupantes  contradicciones a nivel nacional entre los gobiernos municipales y el gobierno central y que ha limitado desde los  inicios el impulso de un desarrollo local sustentable.

Así mismo, el marco institucional requerido necesita de la participación activa y transparente de las diferentes instituciones locales y  sujetos sociales para que se incorporen todas las demandas y necesidades de los distintos sectores del municipio, y sea parte a la vez de un proceso democrático incluyente que fortalezca la gobernabilidad a nivel local; no obstante, en la actualidad nos encontramos con niveles de participación ciudadana que aún no son lo suficientemente fuertes como para asegurar la sustentabilidad de los programas de desarrollo local, es decir, la participación de la población aún se limita en cierta medida a los procesos electorales nacional y municipal, y es ante este hecho, que se requiere de una promoción de la organización y formación conciente de los sujetos sociales para incorporarlos al proceso de desarrollo local endógeno.

Por tanto, los dos ejes centrales que interesan investigar son el fortalecimiento del marco institucional y la participación de los sujetos sociales.

2. Configuración Problemática


     De lo anterior se desprenden una serie de cuestionamientos necesarios para la reflexión y análisis en la investigación, los cuales serán retomados más adelante, con el propósito de profundizar en los elementos que son necesarios para comprender la situación actual del marco institucional.

Los cuestionamientos que parten de la problematización del área política y área social, serán los niveles a potenciar en el estudio, pero que al articularlos con los demás niveles de la realidad se pueden presentar de la siguiente manera:

¿Existe en los municipios un marco institucional eficiente y eficaz que incluya la participación de los sujetos sociales y que cuente con los recursos económicos suficientes para la gestión del Desarrollo Local?

¿Si las instituciones del Gobierno Central no descentralizan los recursos financieros y sus funciones, el desarrollo local estará siempre subordinado al poder central?

¿Cuál es el grado de apertura política y aporte económico que tienen las diferentes organizaciones e instituciones que trabajan en el municipio con respecto al tipo de gestión que se realiza?

¿La gestión será sustentable si no cuenta con un financiamiento para la realización de proyectos sociales y económicos con la participación de la población?

¿Qué sucedería si las acciones consistiesen en una movilización de los sujetos sociales locales, tendientes a establecer un mejor modelo de gestión local y generar procesos de autosostenimiento a nivel local?

¿Es necesaria la cooperación internacional en materia de desarrollo social para que los diferentes sujetos sociales del municipio se articulen en el impulso de un proyecto en común para el desarrollo local?

¿Obedece o no la participación de los sujetos sociales a políticas o lineamientos de la cooperación internacional?

¿Qué formas de participación social emplea la población para incidir en las políticas de gestión municipal?

¿Poseen los gobiernos locales los instrumentos administrativos y jurídicos necesarios para promover una gestión participativa en los municipios?

¿Qué conflictos y contradicciones pueden surgir entre los sujetos sociales al momento de articular y consensuar políticas de gestión encaminadas al mejoramiento de la calidad de vida?

De esta manera, los cuestionamientos anteriormente planteados posibilitan un paso más en la estructuración enriquecida de la problemática y por consiguiente esto permite el determinar la selección de los conceptos ordenadores y sus respectivos observables y datos empíricos que le dan contenido a la configuración problemática.
CUADRO A

 CONCEPTOS ORDENADORES, OBSERVABLES Y DATOS EMPÍRICOS DE LA INVESTIGACIÓN

	CONCEPTO ORDENADOR
	OBSERVABLES
	DATOS EMPÍRICOS

	1. Marco Institucional

Es el conjunto de reglas escritas o no escritas, pero socialmente aceptadas, con organizaciones encargadas de hacer cumplir éstas reglas y con valores entendidos que de alguna forma regulan el funcionamiento de una sociedad y las relaciones establecidas entre los sujetos sociales.
	a. Fortalecimiento a política de gestión
	· Capacitación en gestión

· Propuesta de Proyectos, Planes, Programas

· Reuniones/promover proyectos

· Incidencia de políticas

	
	b. Tipos de Gestión
	· Gestión económica- financiera

· Gestión Técnica

· Gestión Política-administrativa

	
	c. Desarrollo Local Endógeno
	· Gestión técnica-administrativa

· Capacidad Financiera

	
	d. Calidad de Vida
	· Indicadores de Salud, alimentación, educación, vivienda

· Acceso a servicios básicos

	2.Sujetos Sociales


	a. Organización de Sujetos Sociales
	· ADESCOS

· Juntas  Directivas Comunales

· ONG’s

· Empresa privada

· Agencia de Cooperación Internacional (ACI)

· Gobierno Central

· Alcaldía Municipal

	
	b. Formas de Participación Social
	· Consultas

· Asambleas

· Cabildos abiertos

	
	c. Conflictos y Contradicciones entre sujetos sociales
	· Protestas y falta de participación

· Oposición de intereses

· Exclusiones

· Falta de coordinación y concentración


FUENTE: Arias B., Mitzy R. Y Otras, “Selección de Conceptos Ordenadores, Observables y Datos Empíricos”, Seminario para Proceso de Grado, Licenciatura en Sociología, Escuela de Ciencias Sociales, Facultad de Ciencias y Humanidades, Universidad de El Salvador, abril de 2004. 

CUADRO B

 UNIVERSOS QUE INCIDEN EN LA ARTICULACIÓN DEL PROBLEMA 

	UNIVERSO POLÍTICO
	UNIVERSO SOCIAL

	El Marco Institucional constituye un soporte que permite la sostenibilidad del proceso de desarrollo local de una forma participativa y una nueva legitimidad frente a los ciudadanos.

Por lo tanto exige el fortalecimiento tanto de la organización como de la participación de los sujetos sociales para que de esta manera se vaya dando paso al empoderamiento y capacidad de toma de decisiones a nivel municipal.

En este sentido, es necesario, reflexionar y analizar sobre las bases jurídicas  con que se cuentan tanto en el ámbito nacional como municipal para verificar el grado de ejecución e incidencia que posibilitan y prevenir de esta forma serias contradicciones entre los sujetos sociales que obstaculicen el desarrollo local en el municipio.

Al respecto también es imprescindible analizar y valorar las condiciones político-administrativas que aportan los gobiernos locales para promover desde su interior una gestión participativa del desarrollo local.


	La participación de los sujetos sociales en el proceso de desarrollo local es uno de los componentes de mayor importancia en la medida en que posean la suficiente incidencia para que se retomen las necesidades y demandas específicas de cada sector para la construcción de un proyecto en común.

Las formas de participación que estos sujetos sociales practican, responden  en muchas ocasiones a un proceso histórico de organización, lo cual, permite también fortalecer un proceso de identidad con el territorio, las acciones y políticas que se implementan para el mejoramiento de su calidad de vida y se admiten con el tiempo, como prácticas institucionalizadas.

Indudablemente, la participación es un elemento político que permite posicionarse  como sujetos en la sociedad y por consiguiente el soporte que se le otorga desde el ámbito jurídico a través del código municipal y de otros instrumentos, promueve el fortalecimiento del marco institucional para la continuidad de estas prácticas del desarrollo local.


FUENTE: Arias B., Mitzy R. Y Otras, “Relación de Universos que inciden en la articulación del problema””, Seminario para Proceso de Grado, Licenciatura en Sociología, Escuela de Ciencias Sociales, Facultad de Ciencias y Humanidades, Universidad de El Salvador, abril de 2004. 

3. Objeto Posible

Elementos a considerar en la reflexión y análisis del objeto posible de articulación:

a) Los conceptos ordenadores que se articularán en la investigación son: el marco institucional y los sujetos sociales.

b) Los observables a potenciar son: Fortalecimiento a políticas de gestión y participación de los sujetos sociales, 

c) Estos observables que se convierten en los puntos de articulación se analizarán desde el nivel sociopolítico.

d) El espacio de estudio será el Municipio de Nejapa del departamento de San Salvador.


En ese sentido, el primer recorte posible queda estructurado de la siguiente manera:

“Participación de los sujetos sociales: fortaleciendo las políticas de gestión para el Desarrollo Local en el municipio de Nejapa, 1983-2004”


B. FORMULACIÓN Y DELIMITACIÓN DEL PROBLEMA


      
1. NIVELES ESTRUCTURAL Y COYUNTURAL



a. Nivel Estructural 


Las instituciones forman parte de las reglas de juego en una sociedad, creadas por el ser humano, para imponer un orden y reducir la incertidumbre. Este concepto no sólo incluye el conjunto de reglas formales (leyes, decretos, y normas), sino también las reglas informales (marco cultural, hábitos y costumbres que acompañan al contexto formal). Por lo tanto la trayectoria histórica – del marco jurídico y de las instituciones informales - ayuda a comprender cómo las instituciones determinan la toma de decisiones ante los cambios dentro de la sociedad.

En este sentido el institucionalismo tendría que preocuparse por el análisis de las estructuras de poder y por el papel del Estado en los diferentes procesos de tipo político, económico, cultural y social. En el caso de El Salvador, donde el tema del desarrollo local es relativamente nuevo, difícilmente se puede hablar de un marco institucional definido y bien articulado, sí se toma en cuenta que El Salvador ha sido una república unitaria, caracterizada por un ejercicio verticalista y centralista del poder, donde el interés por potenciar los municipios en sí mismos es todavía insuficiente. Retomando la importancia de esta articulación vamos a analizar la Participación de los sujetos sociales en la gestión para el desarrollo local en el municipio de Nejapa, 1994-2004, definido anteriormente como nuestro objeto posible. 

El marco institucional, entendido como la articulación de todas aquellas instituciones, entidades, organizaciones de carácter público, privado y de la sociedad civil que sirven de soporte para el fortalecimiento del proceso de desarrollo local, se ha ido consolidando en los últimos  años, por ejemplo con la creación de la Corporación de Municipalidades de la República de El Salvador COMURES, en 1941, el Instituto Salvadoreño de Desarrollo Municipal ISDEM en 1987, el Fondo de Inversión Social para el Desarrollo Local FISDL en 1990, y con la presencia de diferentes ONG´s en los municipios, aunque el aparecimiento de estas entidades ha sido determinante, no se puede afirmar que ha sido suficiente y mucho menos que hayan surgido en un contexto propicio que haya facilitado el proceso de construcción del desarrollo local. Podemos decir, por ejemplo, que en el caso de COMURES, el escenario socio-político en el que surge estaba marcado por un alto nivel de centralización del poder, con poca o ninguna participación de sujetos sociales que se encontraban fuera del gobierno central, fue ésta polarización, entre otras razones, la que llevó al país al conflicto armado, bajo la idea de lograr una mayor apertura de espacios donde se incorporaran los diferentes sectores de la sociedad. 

Una vez iniciado del conflicto armado, las prioridades de la agenda nacional eran resolver el conflicto en sí mismo y la situación de desestabilización económica, política y social que se vivía en aquellos años, donde el desarrollo local no era una prioridad en ninguna de esas esferas. Aún así, entre los años de 1983-1986 se dieron ciertas reformas legales que han sido claves para brindar soporte jurídico a las municipalidades. En 1983, se reformó la Constitución Política de la República y en 1986 se creó el Código Municipal que tiene por objetivo desarrollar los principios constitucionales referentes a la organización, funcionamiento y ejercicio de las facultades autónomas de los Municipios. 

Como un segundo momento delimitamos los años entre 1987-1993, donde la situación generada por el conflicto armado impedía en gran medida que los municipios alcanzaran un nivel de desarrollo gestionado y alcanzado por ellos mismos, a pesar de ésta situación se dio un fenómeno interesante en algunas zonas del país donde el Frente Farabundo Martí tenía el control, en éstas zonas, conocidas durante el conflicto como territorios controlados, existía un nivel de organización que no se registraba en los demás municipios. Aunque alcanzar el desarrollo de estos municipios en aquel momento no era el objetivo que el Frente perseguía, sino más bien organizar a la población para resolver problemas inmediatos que se generaban por el conflicto, ésta organización sentó precedentes importantes para que una vez firmados los Acuerdos de Paz en 1992, éstas comunidades tuvieran una evidente capacidad de luchar por mejorar sus condiciones de vida desde sus localidades, sin esperar que el primer paso fuera dado desde el gobierno central.

A partir de la firma de los Acuerdos de Paz y de los gobiernos areneros que les siguieron, 1994-2004, se presenta como un tercer período marcado por incipiente esfuerzos por promover el desarrollo local, por lo menos en lo que respecta a los esfuerzos hechos desde el gobierno central, pues es en este período donde entran a trabajar con más fuerza nuevos sujetos, como las ONG´s y los organismos de cooperación internacional, que contemplaban entre sus objetivos fundamentales desarrollar y empoderar a las localidades donde han venido realizando su trabajo. 


b. Nivel Coyuntural 

   La gestión presidencial de Francisco Flores, que finalizó en mayo del 2004, lejos de haber ampliado y llevado a la práctica el discurso propuesto por su antecesor Armando Calderón Sol en lo que respecta a desarrollo local y descentralización se cerró a cualquier propuesta encaminada a potenciar las capacidades de los municipios y generó un clima de confrontación entre los diferentes sujetos sociales, con el veto de decretos, dejando engavetadas propuestas de ley y restando interés al papel de organismos gubernamentales como FISDL, que después de los terremotos de 2001 volvió a ser un simple ejecutor de proyectos de infraestructura, a pesar de los esfuerzos hechos por cambiar su visión de trabajo. Por otro lado, en los años que han seguido a los acuerdos de paz, el FMLN, constituido ya como partido político ha conseguido llegar a gobernar un número importante de alcaldías, implementando una forma de gobierno más participativa e incluyente, por ejemplo, con proyectos como los Fondos de Contrapartida, que municipios como Soyapango y Nejapa han echado a andar. Pero éstos esfuerzos hechos por las municipalidades no pueden verse ampliados mientras el gobierno no comience a implementar una verdadera descentralización, y no una desconcentración de funciones, que es lo que hasta ahora ha venido realizando, y por otro lado, que aumente los recursos destinados a los municipios, que hasta ahora han conseguido ejecutar un buen número de sus proyectos gracias a ONG´s y Organismos de Cooperación, cuando ésta competencia le atañe principalmente al GOES. 

En la actualidad nos interesa analizar el marco institucional del desarrollo local desde un nivel político-social, cual es la relación que se ha establecido entre los diferentes sujetos sociales que participan de este proceso y sí su participación es articulada y responde a un verdadero proceso que vaya encaminado hacia el desarrollo de los municipios y no es solamente un programa o una acción de tipo local sin mayor incidencia. 

Es importante por otro lado analizar el cumplimiento de lo plasmado en la Constitución Política y de las políticas de tipo macro que son implementadas desde el gobierno central, así como también el del Código Municipal y las políticas locales y sectoriales y de los programas que vienen desde las municipalidades y de las diferentes organizaciones de tipo locales, porque es por medio de estos instrumentos que se estaría garantizando legalmente un proceso de gestión efectivo que conlleve a alcanzar niveles de desarrollo local.

La gestión de Elías Antonio Saca recibe un país polarizado, marcado por la confrontación, donde las desigualdades entre los territorios son cada vez más profundas y con una inminente retirada, aunque de forma paulatina, de la cooperación internacional en las áreas más pobres del país. Sí la gestión del presidente electo toma el ejemplo de su antecesor, lejos de trabajar por alcanzar el desarrollo local, estaría polarizando aún más las divisiones sociales ya existentes, pues después de diversos intentos por resolver las problemáticas nacionales, está claro que sí no se promueve un real empoderamiento de las localidades difícilmente se podrá alcanzar el desarrollo. 


2. DIMENSIONES TEMPORAL Y ESPACIAL





 
a. Dimensión Temporal 


Es importante para la articulación del tiempo analizar cuales han sido las diferentes transformaciones de tipo institucional que se han experimentado, para este caso, desde 1983, año clave en el que se crea el Código Municipal y se les otorga a las municipalidades la capacidad de asociarse libremente y por lo tanto de establecer relaciones con entidades no solamente de carácter gubernamental, lo que podía haber posibilitado en gran medida un mejoramiento en la capacidad de gestión de los municipios. En el caso de Nejapa específicamente, se analizará el período de administración municipal iniciado en 1994, con el gobierno liderado por René Canjura, el cual ha impulsado un proceso diferente de gestión municipal al que este municipio, y la mayoría de municipios del país ha estado acostumbrado tradicionalmente.


b. Dimensión Espacial 

Teniendo en cuenta que el espacio es una variable determinante, pues es en él donde se llevan a cabo las diferentes relaciones sociales, sean estas políticas, económicas, culturales; es necesario analizar los diferentes cambios y formas que este espacio va adquiriendo con relación al desarrollo local y la gestión municipal. 

Para el caso del presente proyecto el espacio que se ha delimitado es el municipio de Nejapa, localizado en el distrito de Tonacatepeque, zona norte del departamento de San Salvador, Está limitado por los municipios siguientes: al N, por Quezaltepeque, Aguilares y Guazapa; al E, por Guazapa y Apopa; al S, por San Salvador y Nueva San Salvador; al O, por Quezaltepeque. Se encuentra ubicado entre las coordenadas geográficas siguientes: 13 55' 09" LN. (extremo septentrional) y 13 44'23" LN. (extremo meridional); 89 10'47' LWG. (extremo oriental) y 89 16'50" LWG. (extremo occidental). Para su administración, el municipio se divide en 8 cantones y 43 caseríos.

Es dentro de este municipio donde se estudiaran los diferentes tipos de instituciones, organizaciones, entidades que de alguna forma se encuentran vinculadas y son agentes determinantes dentro del proceso de construcción del desarrollo local endógeno. 

El objeto de estudio se plantea en la articulación del análisis político-social de la situación actual del marco institucional del desarrollo local en el municipio de Nejapa, las relaciones, vinculaciones y alianzas existentes entre los diferentes tipos de instituciones y la formación que se da por medio de éstas relaciones de un proceso de desarrollo local.

Se potenciaran además las propuestas y contradicciones existentes entre los sujetos sociales que se relacionan, para ver en que medida se está generando el espacio para la reconstrucción de un marco institucional alternativo, en este caso para el desarrollo local del municipio de Nejapa. 

De ahí se propone el segundo recorte posible:

“Gestión Participativa de los Sujetos Sociales: Lineamientos de Políticas y Marco Institucional para el Desarrollo Local Endógeno en Nejapa, 1994-2004”


3.  CATEGORÍAS DE ANÁLISIS PARA LA INVESTIGACIÓN



Partiendo de los recortes definidos anteriormente a continuación se presentan las categorías formuladas que servirán para el análisis del objeto posible de nuestra investigación.

Marco Institucional: Es el conjunto de reglas escritas o no escritas, pero socialmente aceptadas, con organizaciones encargadas de hacer cumplir éstas reglas y con valores entendidos que de alguna forma regulan el funcionamiento de una sociedad y las relaciones establecidas entre los sujetos sociales. 

Gestión Participativa: Es el proceso mediante el cual todos los sujetos sociales que se relacionan en un territorio participan en la toma de decisiones y en la priorización de solución de sus problemáticas más urgentes y en la gestión de sus soluciones. 

Formas de Participación Social: Son todos aquellos mecanismos (consultas, asambleas, cabildos abiertos) utilizados por los sujetos sociales para incidir en la toma de decisiones que les afectan directa o indirectamente, a ellos y su localidad. 


C. ENFOQUE HISTÓRICO DEL PROBLEMA 



1. RELACIÓN PRESENTE PASADO

          
A partir del segundo recorte posible al que se llegó, sobre “Gestión Participativa de los Sujetos Sociales: Lineamientos de Políticas y Marco Institucional para el Desarrollo Local Endógeno en Nejapa, 1994-2004” ; en la relación presente pasado se investigará sobre la problemática del marco institucional en el municipio de Nejapa en dos momentos temporales que son: el primero, entre los años de 1983 a 1993 y, el segundo período que abarca los años  de 1994 hasta el mes de junio de 2004, delimitación que parte de los diversos avances y retrocesos que han sido determinantes para la construcción de los procesos de desarrollo local que se ubican en estos intervalos temporales, procesos que por ende, han consolidado el marco institucional de las municipalidades, sobre todo, en el segundo período. 

Así mismo, también se estudiará de una manera histórica la participación de los sujetos sociales y los tipos de  relación y contradicciones que hacen dentro de un marco institucional establecido y construido desde hace aproximadamente diez años en el contexto del desarrollo local.

En este sentido, es preciso cuestionarse durante la investigación: ¿garantiza el actual marco legal una verdadera autonomía municipal?, ¿con el vigente  marco institucional, existe una verdadera participación de los sujetos sociales en una gestión eficiente y transparente? ¿Qué vacíos legales encuentran los sujetos sociales en el actual marco institucional para realizar una gestión participativa? ¿Qué obstáculos y facilidades encuentran en el marco institucional vigente los sujetos sociales por impulsar una gestión participativa que contribuya al desarrollo local del municipio de Nejapa?

Es importante señalar que durante estos períodos han existido proyectos políticos en relación al marco institucional del desarrollo local, proyectos políticos que son antagónicos que no  han logrado concensuar esa visión de desarrollo para el municipio de  Nejapa.

Uno de los antiguos problemas que ha tenido El Salvador a lo largo de su historia, al igual que en muchos países de América Latina,  y que ha destacado siempre,  ha sido el incremento de las desigualdades entre las distintas regiones y localidades al interior del país. Estos desequilibrios territoriales se expresan en la presencia de crecientes desigualdades en aspectos como: el acceso a trabajo, a la educación, a la salud, a una vivienda digna; a la preservación de las riquezas naturales y también, en el acceso a los sistemas políticos democráticos, transparentes y estables. 

Por ejemplo, en la década de los noventas, en el Gran San Salvador se han concentrado la mayoría de la inversión de las actividades económicas, financieras y  las prestaciones de servicios básicos,  lo que indica un avance muy significativo del Desarrollo Local, en las principales ciudades del país en comparación con los departamentos y  municipios de la franja norte que no han logrado despegar con un verdadero Desarrollo Local.

En esta situación, el municipio de Nejapa, que se encuentra situado en la periferia norte del AMSS, empieza a tener un proceso de transformación, por dejar de ser una sociedad rural a una sociedad suburbana, debido a ese crecimiento acelerado y desordenado del Gran San Salvador. Nejapa, es receptor en los años 90, de una creciente construcción de conjuntos habitacionales (legales e ilegales) para sectores populares, y debido a su riqueza acuífera del subsuelo, empieza a ser considerado como un posible enclave industrial.

La instalación de grandes empresas industriales en Nejapa es considera por el Plan Estratégico del Municipio como una “oportunidad” debido a que se espera que esto “fortalezca el tejido empresarial y contribuya a generar nuevas fuentes de empleo e ingreso para la población”. No obstante, el mismo plan identificaba en este fenómeno una “amenaza” debido a que si no se encausa adecuadamente puede “incrementar la presión sobre el ambiente mas allá de lo permisible” y “debilitar el tejido económico local, convirtiendo al municipio en un simple enclave de empresas sin raíces, ni compromiso con el desarrollo del territorio.” 



2. RELACIÓN PRESENTE FUTURO

     

Se parte, que en El Salvador existen disposiciones legales, como el Código Municipal, que dotan a los municipios de posibilidades formales para acciones autónomas. Sin embargo, en la realidad, la excesiva centralización del poder y la existencia de una cultura social de la pasividad, la falta de presupuestos suficientes para la vida de los municipios y la enorme dificultad que tienen éstos para recaudar, hacen que el marco legal sea un artefacto poco eficaz.

Además, existe indicio de que las localidades que cuentan con un tejido socio institucional más desarrollado logran abordar y solucionar más eficazmente los retos de su propio desarrollo y superar esos desequilibrios.

En este sentido, con la investigación se pretende responder ¿el tipo de gestión realizada en el municipio de Nejapa, constituye un mecanismo para la participación de los sujetos sociales?, ¿proporciona  el actual marco institucional las herramientas necesarias a corto, a mediano y a largo plazo  para promover la participación de los sujetos sociales en la gestión para el desarrollo local de Nejapa?

Porque se dice que,  la municipalidad de Nejapa, fue una de las primeras en el país en comenzar a establecer relaciones de cooperación directas con otras municipalidades del mundo y en respaldar políticamente los proyectos que presentaban a la cooperación internacional  y las ONG’s que colaboraban con el desarrollo local.

Así, la municipalidad comenzó a implementar un conjunto de iniciativas innovadoras orientadas a facilitar la participación ciudadana, la articulación entre los sujetos sociales locales y la construcción de un proyecto concertador de desarrollo local. Se  crea el Fondo de Contrapartidas para el Desarrollo local de Nejapa, como una alianza de representantes del sector publico, el sector privado y el sector social para movilizar recursos, concertar y coordinar sus esfuerzos en función del desarrollo local. 

De otro de los supuestos con los que se parte es, con la Creación de este Fondo de Contrapartidas en el municipio de Nejapa, ha sido un modelo de gestión eficiente autónomo, y lo que permite realizar algunos cuestionamiento como ¿Existe en el municipio de Nejapa un Marco Institucional Local eficiente y eficaz que fortalezca la gestión a través del Fondo de Contrapartidas?, o ¿fue el Fondo de Contrapartidas nada más que un mecanismo de gestión a corto plazo, del cual no es sostenible en el mediano y largo plazo?, ¿Qué sucedería si con la gestión del Fondo de Contrapartidas se realizaran acciones para tratar de cambiar la situación de subordinación del Gobierno Central?, y también se debe de cuestionar sobre:, ¿Seria posible alcanzar el desarrollo local sino se asegura la participación y cooperación de los sujetos sociales en la gestión local?, ¿Qué elementos y estrategias nuevas serian necesarias para fortalecer el Marco Institucional Local durante el próximo quinquenio?, ¿Cuáles serian los incentivos para atraer mayor inversión al municipio  comprometida al desarrollo local?

Durante la investigación y el análisis que se realice de las relaciones de articulación, de contradicción y de cuestionamiento se pretende construir una estrategia política que  de solución al fortalecimiento del marco institucional para una gestión eficaz, eficiente, transparente y participativa para el desarrollo local en El Salvador, tomando como referencia, el Fondo de Contrapartidas para el Desarrollo Local de Nejapa.  



3. RELACIÓN PRESENTE PROYECTO

     En la actualidad, en espacios de desarrollo local en El Salvador, el Fondo de Contrapartidas representa la primera modalidad de involucramiento del sector empresarial en los sistemas de participación y concertación municipal que ya se están implementando con la participación de gobiernos locales, las organizaciones de los sujetos sociales y las ONG’s, que al mismo tiempo pretende constituirse en un instrumento sostenible de movilización, concertación, coordinación e integración de recursos y capacidades de los distintos sectores, sujetos privados y estatales de los niveles local, nacional e internacional, en función del desarrollo del municipio de Nejapa. Para ello se necesita de un Marco Institucional Local que respalde las iniciativas locales para su propio desarrollo. 

Nuestro proyecto de investigación social pretende acercarse a la realidad objeto de estudio y dar una propuesta de fortalecimiento para ese Marco Institucional Local y  que incluya a los sujetos sociales hacia la gestión participativa del Desarrollo Local en el municipio de Nejapa, mediante un análisis de técnicas cualitativas, utilizando la metodología de la Lógica del Descubrimiento.

El estudio que se propones es viable en el sentido que se tiene acceso a diversas fuentes orales y escritas de los sujetos involucrados y presentando como resultado una monografía de investigación social con una propuesta para el fortalecimiento de un marco institucional en la gestión del desarrollo local, con una perspectiva sociológica.

IV. ESTRATEGIA METODOLÓGICA PARA FORMULACIÓN DEL PROYECTO DE  INVESTIGACIÓN SOCIAL 


Para la construcción del tema de investigación sobre el “Fortalecimiento del marco institucional para una gestión participativa de los sujetos sociales en el municipio de Nejapa, 1994-200”, y acercarnos al objeto de estudio se hace uso de cuatro momentos:

 USO DEL METODO

     Para la realización de la investigación, se utilizará el método de la Lógica del Descubrimiento, donde se hará uso de la totalidad como perspectiva de descubrimiento y como categoría central de la dialéctica, en cuyo marco debe tener lugar la contradicción.
 En este método tres momentos para la construcción del objeto de estudio que son: primero, el campo problemático, donde se utiliza la aprehensión, la configuración problemática y el “recorte posible”; segundo, la delimitación y formulación del problema de investigación, en donde se limita los niveles estructural y coyuntural, y las dimensiones espacial y temporal. Y en tercer lugar se tiene, el enfoque histórico del problema de investigación social, desarrollándose las relaciones presente-pasado, presente-futuro y presente-proyecto. En este tercer momento se destacan las prácticas históricas de los sujetos socio-históricos y se plantea una delimitación de proyectos de clase.
USO DE TECNICAS


Las técnicas a emplear durante la investigación son de tipo cualitativas para profundizar en el estudio y poder construir un nuevo conocimiento, y analizar lo dado y lo dándose del fenómeno en estudio. Las técnicas a utilizar son las siguientes:

1. Lectura sistemática y análisis de documentos: está técnica será utilizada durante toda la investigación para la aprehensión, compresión y reflexión del tema en estudio; con la que se adquirirá el conocimiento los factores relacionados para articular y cuestionar el problema.  Al utilizar estas técnicas, se va a consultar fuentes bibliográficas, documentos, boletines, periódicos y sitios Web que contengan información relacionada con el marco institucional municipal, la gestión municipal, el desarrollo local, códigos, leyes, etc.

2. La observación: esta técnica se utilizará cuando se haga las visitas al municipio, en la alcaldía, en las asociaciones comunales, las ONG´s, etc.

3. Entrevista enfocada: técnica que se aplicará a personas conocedoras de la temática, ya sean sujetos internos del municipio o externos a él. Para emplear esta técnica se dispondrá de un instrumento o guía de preguntas previamente estructura para recoger con precisión la información que se necesite.

4. Grupo Focal: técnica a utilizar especialmente a grupos de personas del municipio para recoger la información necesaria sobre el problema en estudio; también en esta técnica, se hará uso de un instrumento de preguntas previamente elaborado.

USO DE TEORIA Y EXPERIENCIAS

 La lógica de la sistematización estará orientada con base al uso de conceptos y categorías que se plantea en los tres momentos del proyecto de investigación, que va de general a lo específico, de lo abstracto a lo concreto y de lo concreto a lo abstracto. Esto permitirá el análisis dialéctico del fenómeno en estudio. Se utilizará la teoría en relación a sujetos sociales, desarrollo local, marco institucional. Participación, gestión, etc., hasta el período actual que sirva de insumo para la crítica epistemológica.

PROCEDIMIENTO

 El procedimiento de la investigación está comprendido de la siguiente manera:

1. La observación del movimiento de la realidad, donde se estudia a través de la aprehensión, apertura y ruptura hacia la realidad que se presenta en lo dado y en lo dándose sobre las práctica de los sujetos sociales, sus conflictos y su contradicciones.

2. El uso de los criterios metodológicos, que tratan de propiciar la apertura del pensamiento a la realidad y reconocer lo campos de opciones posibles donde la realidad objetiva se concreta. Los criterios metodológicos son: la definición del problema eje, la delimitación de la problemática, definición de los observables, determinación de los puntos de articulación y el campo de opciones viables y elección de alternativas.

3. Apertura, movimiento y configuración del punto de partida de la realidad - la totalidad- y sus niveles en articulación –nivel socio político, nivel económico, nivel cultural, nivel jurídico- para la construcción de un nuevo conocimiento y propuesta de solución al problema.

V.  PROPUESTA CAPÍTULAR


La propuesta del problema a investigar es: “Gestión Participativa de los Sujetos Sociales: Lineamientos de Políticas y Marco Institucional para el Desarrollo Local Endógeno en Nejapa, 1994-2004”

CAPITULO I: “ANTECEDENTES HISTÓRICOS DEL MARCO INSTITUCIONAL DEL DESARROLLO   LOCAL EN EL SALVADOR”.

En el presente capítulo se pretende determinar a través de la aprehensión de la realidad los factores históricos del desarrollo local que han impulsado la construcción de un marco institucional municipal y conocer los mecanismos de participación de los sujetos sociales en la construcción del mismo.
CAPITULO II: “CONTRADICCIONES DE LOS SUJETOS SOCIALES PARA EL MARCO INSTITUCIONAL DEL DESARROLLO LOCAL”.

Después de haber analizado la problemática desde la totalidad, con el segundo capítulo se profundizará en las relaciones y prácticas de los sujetos sociales involucrados en el proceso de la reconstrucción de un marco institucional para el desarrollo local en el municipio de Nejapa para identificar las diversas contradicciones, conflictos, obstáculos y limitaciones que se generan.

CAPITULO III: “MARCO INSTITUCIONAL ALTERNATIVO PARA EL DESARROLLO LOCAL EN EL  MUNICIPIO DE NEJAPA”.  

Tomando en cuenta las contradicciones identificadas en los capítulos anteriores, en el tercer capítulo se pretende elaborar una propuesta de lineamientos políticos que contribuyan al fortalecimiento del marco institucional para una gestión participativa de los sujetos sociales del desarrollo local en el Municipio de Nejapa.
ANEXOS

A.  MAPA DE UBICACIÓN DEL MUNICIPIO

DE NEJAPA

B. CRONOGRAMA DE LA INVESTIGACIÓN

ANEXO A:  MAPA DE  UBICACIÓN DEL MUNICIPIO DE NEJAPA

FUNTE: Tomado del Plan de Desarrollo de Nejapa 2000-2010.
ANEXO B: CRONOGRAMA DE LA INVESTIGACIÓN

	ACTIVIDADES

	PERIODO DE TIEMPO EN MESES / SEMANAS

	
	FEBRERO 
	MARZO
	ABRIL
	MAYO
	JUNIO 
	JULIO
	AGOSTO 
	SEPTIEMBRE
	OCTUBRE

	No
	FASE DE PLANIFICACIÓN               
	1
	2
	3
	4
	1
	2
	3
	4
	5
	1
	2
	3
	4
	1
	2
	3
	4
	1
	2
	3
	4
	5
	1
	2
	3
	4
	1
	2
	3
	4
	1
	2
	3
	4
	5
	1
	2
	3
	4

	1
	Presentación y elección del tema problema a investigar
	X
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	2
	Formación y organización de subgrupos
	X
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	3
	Elaboración de guía y reglamento del seminario
	 
	X
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	4
	Recopilación de información bibliográfica
	 
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	
	
	
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	5
	Lectura, análisis y exposición de temáticas
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	X
	
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	6
	Elaboración presentación de primer avance del plan de investigación social
	 
	X
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	7
	Elaboración y entrega final del plan de investigación social
	 
	 
	 X
	
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	8
	Elaboración  y  exposición del diagnóstico
	 
	 
	 
	X
	X
	X
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	9
	Elaboración  y  entrega final de diagnóstico
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	X
	X
	X
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	10
	Elaboración  y entrega de primer  avance  sub  proyectos de investigación social
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	
	
	 
	X
	X
	X
	 
	
	
	
	
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	11
	Elaboración  y entrega de segundo  avance  sub  proyectos de investigación social
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	X
	X
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	12
	Elaboración  y entrega final de proyectos de investigación social
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	
	X
	X
	X
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	FASE DE EJECUCIÓN
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	13
	Recopilación de información de campo
	 
	 
	 
	 
	 
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	14
	Procesamiento de la información de campo
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	
	
	
	
	
	
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	15
	Análisis de la información recopilada
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	
	
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	16
	Redacción y entrega del primer avance del informe final
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 X
	X
	X
	X
	
	
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	17
	Redacción y entrega del segundo avance del informe final
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	X
	X
	X
	X
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	FASE DE PRESENTACIÓN Y EXPOSICIÓN
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	18
	Redacción y entrega del informe final
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	
	
	
	
	

	19
	Preparación y defensa del informe final
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	X
	X
	X
	
	


FUENTE: Elaborado por estudiantes egresada/os de la licenciatura en sociología, ciclo I/2004
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